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Int:roduccidn 

El pr•••nte trabajo tien• como finalidad rDOstrar la 

naturaleza d• loa Actos Juridico& •manados da la Organización 

de las Nacicn•s Unidas. 

De dichos Actos Jurídicos analizaremos su calidad, 

autonomía, uni 1 ateral i diid y singularidad. 

Otro punto importante será el estuCUc del 

funcionami•nto y naturaleza jurídica de la Organización de 

las Naciones Unidas, su Asamblea General, El Articulo 11 de la 

Carta de 1 a Organi zaci 6n y las determinaciones de ésta e11 

materia de gastos, con respecto a los Estados Miembros y a 

determinados gastos de la misma. 

Así también se harán algunas refleHiones acerca de 

las Reclamaciones Internacionales de la Organización de las 

Naciones Unidas con respecto a la protección diplom~tica de 

sus agentes en el e~ttranje:ro. 

De es~e modo es que pongo a su consideración el 

presente trabajo. 

Ciudad Uni ver si tari a, mi 1 novec.i en tos noventa y dos. 
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Capitula I.- Actos Jurídicos de 1• DrgAniz•ciór1 De 

las N•ciones Unidas. 

A.- Lp• Actga Juridicgs•ynilater•l•• en gl O.r•chp 

Intarnaci anal. 

Las Relaciones Internacionales cambian desde hace 

doscientos aKos, aun ritmo siempre acelerado. Es entonces 

normal que el Derecho Internacional siga este movimiento; es 

como ha dicho la Corte Permanente de Justicia Internacional en 

una frase célebre " Esencialmente Evolutivo <1 > 

Es en virtud que el Derecho Internacional es 

esencialmente evolutivo, que sus normaa se refieren a tres 

.momentoa del de•arrollo de las Relaciones Internacionales. En 

afecto, •• pueden distinguir tres conceptos de la soci•dad 

internacional, tomando en cuenta que esta sociedad e&ta 

arreglada en Tunc:ión de una simple yuxtaposición de 

soberanias, de un reconocimiento de intereses comunes o de una 

organización diferenciada. 

(ll C.P.J.I. Serie B/4p. 23. 
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Las relaciones internacionales en el primer caso, o 

en la primera concepción, es decir en una sociedad a base de 

yuwtaposición de soberanias se caracterizan por un relativismo 

juridico sin limites. Si hay varios estados, ninguno ~e mezcla 

con otro, porque ellos están simplemente yu~tapuastos. 

Dos conceptos intimamente ligados, el de soberania y 

el de territorio, van a asegurar la independencia total de los 

Estados. Seria inútil regresar al concepto de soberania, 

digamos simplemente que ella se hace valer en ausencia de la 

autoridad superior del Estado; ·en cuanto al territorio, es 

jurídicamente un concepto simple, permite dar a un solo ••tado 

una autoridad conjunta; cualquiera que sean las obligacion•& 

qua este estado haya suscrito con re5pecto de otro, su 

competencia queda integrada, falta da estipulación contraria. 

Si los estados soberanos lO!i unos ~rente a los 

otros, si ellos quedan en libertad de entrar en relación unos 

con los otros y si ellos no están obligados a tomar 

disposiciones que permiten entre ellos las comunicaciones 

materiales, quiere decir que la sociedad internacional aparece 

como una yuxtaposición de entidades jurídicas totalmente 
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independientes, o utilizando nuevamente las palabras del gran 

jurista Charles de Visscher, una sociedad 

descentralización total del poder político. 

c:on una 

La jurisprudencia, la doctrina y la Práctica 

Internacionales, han expuesto ciertos principios tendientes a 

atemperar o solucionar algunos i ne en ven i entes de este 

relativismo juridico en la medida del mismo o de sus 

consecuencias, las que aparecen progresivamente. Es desde est• 

par•pectiv~ que han sido elAbor~doa los principios de Dar•cho 

internacional en relación con los est~dos, como lo son el de 

la buena Te, cuyas consecuencias precisas no estáñ siempre 

Tormuladas claramente• El de la Transformación del 

consentimiento dado por los estado& y el principio de la 

Limitación al poder discrecional de los EstAdos. 

Todos estos principios tienen como i=inalidad 

principal reglamentar lo mejor posible el poder jurídico de 

los estados o de los grupos sociales organizados, 

constituyendo asi uno de los medios para la solución de los 

conTlictos internacionales ·de intereses. "La Doctrina del 

OerP.cho Internacional ha estado durante largo tiempo dedicada 
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a integrarse con la soberanía. Ella se ha esfor:ado en influir 

sobre una concepción de sus prerrogativas que puede ordenarse 

dentro de los imperativos del Derecho. Las denominaciones 

vagas y equivocas de soberanía limitada o relativa se apegan a 

estas tentativ••" • (2) 

(2) Charles de Visscher, Theories Et Realites En Droit 
Internacional Public, París, 1953, p. 131 
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Por otra parte, la sociedad internacional, también 

esta organizada en función de la defensa de los intereseB 

comunes. 

En efecto, estos interesaa se h•n de•arrollado da 

manera extraordinaria en razón del aumento de los intercambios 

internacionales de toda naturaleza en grado que ellos han 

conducido poco a poco a una modificación en la estructura de 

la sociedad internacional. 

La primera impresión es que los estados hacen frente 

a estas nuevas necesidades a través de los instrumentos 

tradicionales de una sociedad de simple yuxtaposición, pero se 

pueden señalar tambien algUnas transformaciones de la técnica 

convencional mostrándose c~n ellas que la independencia de los 

Estados sufre algunos atentados, es asi que la doctrina, la 

jurisprudencia y algunos ejemplo& de la vid• intarnacion•l nos 

mue•tran que el Derecho Intern•cional, •dmite para la defensa 

de loa intareaes comunes, raatricciones al principio de 

soberania. En este sentido, la pr~ctica nos muestra a modo d• 

ejemplos, m~ltiples y recient.. convenciones intern•cionale• 

que han producido efectos con respecto a los estados qua no 

han participado en las mismas, este es al caso en concreto de 

los reglamentos elaborados por las grandes potencias acarea de 
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los problemas concernientes a todos los miembros de la 

comunidad internacional y considerados como constitutivos de 

un estatuto objetivo aplicable a todos; los actos del congreso 

de Viena y congresos ulteriores han constituido uno de los 

elementos del ºDerecho Europeo". 

Otro ejemplo es el del tratado sobre la Antártica 

C19 de diciembre de 1959) en el que el estatuto, conduce a una 

cierta internacionalización de este continente. La prohibición 

de las actividades no pacific.as pronunciada en el Articulo 

Prim•ro no esta limitada solo a la• partes contratantes, ya 

qua al Articulo Décimo diapona1 

Cada una de las part•s contratante&, se compromete a 

tomar las medida& apropiadas, compatibles con la carta de la~ 

nacion•• unidas ., vista de impedir que nadie emprenda dentro 

de la Antartica alguna actividad contraria a los principios o 

l•• int•ncion•• del presenta tratado. 

Un ejemplo ma5 reciente, es el de la Carta de las 

Naciones Unidas en la cual la Corte ha decl~rado en una 

opinión sobre las repar•cion•·• que1 

La mayor1• de los miembros de la comunidAd 

internacional, tenian el poder de crear una entidad poseyendo 
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una personalidad internacional objetiva y no simplemente una 

personalidad internacional reconocida solo por ellos". (3> 

Podemos enfati~ar que, la Corte en esta opinión, ha 

reconocido que algunas reglas o situaciones presentaban un 

car~cter objetivo que les ponia frente .a frente con los 

estados que no habían participado en su elaboración. 

Sobre un plano doctrinal, son grandes jurisconsultos 

como Arnold Me. Nair y Charle• Visacher los que han presentado 

al concepto de situación objetiva y de Derecho ra~l, •l apoyo 

de su eaUtoridad y de ~u experiencia como antiguo pre•idente de 

la Corte Internacional de Justicia, al primero y da Juez de la 

C.P.J.l. y de la C.l.J. el segundo. (4) 

Por otra parte el curso impartido en la Academia de 

Derecho Internacional de la Haya, Paul Reuter, dice a la letra 

que; 

(3) Répartion des dommages subis au service des Nations Unies, 
avis consultatif eu Il avril 19491 C.t.J. Recueil 1949. p. 
185. 
(4) A. Me. Nair, Law or Traties, Chapter XVIII et lraties 
producing Effects Ergaomnes, Scritti di Oirittc Internacicnale 
in cnnore di tomase Perassi.- T. 11 Charles de Visscher op. 
cit. pp. 179 et 250. 
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11 Desde el momento en que consentimientos o 

instituciones emanan de un conjunto su Ti cien temen te 

representativo de estados, principalmente interesado& en una 

cuestión, dichom consentimientos o institucionas pueden 

algunas veces acarraar efectos con respecto a terceros 

Estados" ••• (5) 

En la actualidad, las relaciones internacionales se 

caracterizan por el nacimiento y el desarrollo de numerosas 

organizaciones internacionales. Históricamente, éstas aparecen 

como un prolongamiento del fenómeno estatal; originalmente se 

presentan como órganos comunes a varios estados y su voluntad 

no es otra que la de aqu911,os estados que la componen; sin 

embargo poco a poco sus ~tribuciones van en aumento y por 

atenuaciones y derogaciones a la regla de la unanimidad se 

afirma en ella una voluntad propia. 

Se puede decir que hoy dia, es esta voluntad propia, 

distinta de la de los Estados Miembros, la que constituye uno 

de los criterios jur~dicos inherentes al concepto de 

organización internacional. 

<S> Paul Reuter, Principies de Droit Internacional Public, 
R.C.A.D.r. r. 1961,p. 449 et 449. 
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El mundo moderno, conoce actual mente más de cien 

organizacionea internacionales de las cuales algunas se 

de&liga.n inmediatamente en razón de su importancia y de su 

universalidad; aate e• al caso •n qua •• encuentra la 

Organiz•ción de las Naciones Unidas. (6) 

No ae pone en tela de juicio que la Organización da 

las Naciones Unidas ejerce un~ fuerte influencia sobre el 

desarrollo internacional contemporáneo. En ef11c:to, la 

existencia de una organi~ación de carácter· universal como la 

Or9anización dm las Naciones Unidas, con personalidad 

internacional y competencia propia., ha venido a cambiar 

considerablemente laa relaciones internacionales fundadas en 

;ran parte sobre •1 principio de sob•ranía <7> 1 por que no hay 

qua olvidar qu• las compatancias da esta Organización deben 

estar acord•• con las de los E•tados y con todas las 

conaecuencias que aqu•llas r•portenr 

11 Las nec:esidAdes d11 la Organización Internacional y 

regional conllevan limitaciones y dalegaCiones de sob•ranáa de 

un alcance qu• ay•r todav'• 8ra insospechable. En el sano de 

(6) Paul Viesch•rt Las Tendanc•• International•• des 
constitutions modernes. R.C.A.D.I. 19S2 Vol. BO PP• Sll-577 
<7> c. I .J. Recueil 1949 p, lB!! 

PAgina-12 



la Organización de laG Naciones Unidas, pero todavía más en 

el seno de la Organización Europea. Los Estados están 

invitados a despojarse en provecho de las organizaciones 

&upranacionalea de un conjunto d• prerrogativas de car4cter 

legislativo, Ejecutivo Jur-isdicc:ional que seg(m l• letr-a de 

sus propias constituciones, forman parte de sus atributos de 

1 a Soberania Nacional". (8) 

El motivo por el que hemos expuesto someramente 

estas tres fases de la evoluci6n de las relaciones 

internacionales, es en virtud de que estimamos que todo 

trabajo consagrado a lo que Mor el l i llama: "El Poder 

Juri.dico", debe tomar en c:onsideraci ~·n esta evolución 

r•cient•, pues es •vid•nt• que la• def inicicnea expresadas de 

lo• conc9Ptos jurídicos o la aportación que lleva acord• 

dependa a•trechamente de conceptos g•n•r•l•s que ·~ tienen 

sobre el conjunto normativo en el cua~ e•tos deben integrarse. 

En asta virtud, si adopt4ramos la visión cl4sica da 

l•• estructuras de la sociedad internacional y los principios 

domin•ntes de Derecho que la rigen, nos conducirí.• • r•ducir • 

(8) Paul de Visscher, Op. Cit., p. 545. 
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poca cosa la importancia del acto unilateral en Derecho 

Internacional; en efecto, casi todos los autores presentan en 

Derecho Internacional una teoría del acto jurídico, pero 

refiriéndose casi exclusivamente a · los tratados. Esta actitud 

se justifica fácilmente, pues las relaciones internacionales 

siendo fundadas en gran parte sobre la soberanía de los 

estados la mayor parte de las obligaciones devienen del 

consentimiento mutuo, por otra parte, aquellos que presentan 

un estudio enfocado a los actos jurídicos unilaterales, 

consideran a éstos ónicamente en un marco estrictamente 

interestatal. 

De manera contraria, nosotros pensamos que en la 

actualidad la justificación de un estudio de los actos 

jurídicos unilaterales reside antes que nada en la complejidad 

creciente da las relaciones intern•cional•• y sobre todo en al 

desarrollo de las organizaciones internacionales, porque en la 

medida en que estas representan un fenómeno de autoridad, 

ellas, las organizaciones son llevadas cada vez m•s a exponer 

los actos que el Derecho internacional toma en consideración 

para producir efectos jurídicos. 

Siendo el objeto del presente trabajo de tesis el 

estudio de los actos jurídicos externos e internos de la• 
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Naciones Unidas, es normal que se le inicie con una exposición 

somera de los elementos constitutivos de los actos 

uni 1 ateral es en Derecho lnternaci anal, desde 1 Llego no sin 

expresar algunas palabra• acerca de los elementos esenciales 

del acto jurádico internacional en gener'al. Este capá tul o 

comprender~ pues dos partas• 

Primera.- Los elementos esencia.les constih.1tivos del 

acto jurádico unilateral. 

Segunda.- Lo• elementos constitutivos deJ acto 

jurídico unilateral. 

Al.- Unilateralidad del sujeto manifestando su 

voluntad creadora de Derecho. 

B>.- Independencia Trente a otras manifestaciones de 

C>.- Sus efectos. 
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B.- El Acto Juridico Internacional y sus El91!!antos 

Esencial as. 

Casi todos los autores definen el acto jLtridico 

internacional como 11 una manifestaci'ón de voluntad contractual 

o unilateral imputada a uno o varios sujetos de Derecho 

internacional y a la cual una norma de este orden jurídico une 

las consecuencias correspondientes a la voluntad." (9) 

Tres elementos se desprenden de esta definición, 

mismos que son indispensables para que Ltn acto jurídico 

internacional pueda ser considerado como existentes 

1.- El acto jurídico es una manifestación de 

voluntad. 

2.- Es necesario que esta maniTestaci6n de voluntad 

sea imputada a un sujeto de Derecho internacional. 

3.- Que um• norma jurídica produzca las 

consecuencias jurídicas correspondientes a la voluntad 

manifestada. 

<9> Erik Suy, Les Actes Juridiques Unilateraux en Droit 
International Public. París, 1962, p. 22. Ver también: D. 
Anzilotti, Vours de Droit International, Vol. I. Paris 1929. 
Morelli G., Cours General de Oroit International Public. 
R.C.A.D. !. 19Só. 
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Al hablar dal primer elemento, es importante 

subrayar la diferencia entra un simple hecho juridico y un 

acto jurídico, a fin da podar enfatizar que la simple volunt~d 

ne •• auoficiente si no •• ma.nifiesta a.l exteriori la manera de 

manifestarla, es lo qu• constituya la fo'rma del acto, es 

decir, eKpresa o tácitamente. 

El respeto de ci erta.s formal ida.des en la 

extariorización de los actos jurídicos no es una condición muy 

importante para su validez, el Derecho internacional n9 es, a 

pesar da cierto número de costumbres protocolarias, un Derecho 

formalista, sin embargo cuando se trata de actos unilaterales, 

es decir, actos que penan en práctica un principia de 

autorid•d, la& formas •sencialaa vuelven a tomar t~da su 

importancia, porque son una gar•ntia, si no de su validez, al 

menos Si de su oposi ci 6n frente a tercerea. 

En las organizaciones internacionales, l•• ra9las de 

~orma vuelven a tomar teda su significación con reKpecto no 

solo a les actos de las organizaciones, sine también de 

aquellos de los E•t•do• Miembros. 

En el seno de la Organización de las Naciones Unidas 

son los Estado• miembros los que han conducido a devolverle su 
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lugar al formalismo para prevenirse y darse garantías contra 

posibles arbitrariedades de la organización. 

El segundo elemento esencial en la existencia de un 

ac.tc jurídico, ea aquel que imputa la manifestación de 

voluntad a un suj•tg de Derecho internacional ya que en el 

caso de que no fuera imputable a ninguno de estos sujetos nos 

encentraríamos en presencia de un hecho jurídico y no de un 

acto jurídico. 

Es inútil 1 ya que se trata de una manifestación de 

voluntad imputable a un estado, pones cerno condición 

indispi!nsable que esta imputación se haga para provecho de un 

sujeto, teniendo la capacidad de obrar, pues "imputación 

jurídica y personalidad, se ccnfundiria 11
• <10) 

Nuevos problemas se plantean por el contrario, con 

respecto a las organizaciones internacionales. En efecto, &i 

en lo que concierne a los Estados la capacidad de Derecho va 

conjunta con la personalidad jurídica, es de otro modo en lo 

qua concierna a las organizaciones; ellas tienen un 

personalidad int•rnacional en función d• ciertas mat&• y da 

los servicio& que deben prestar1 a diferencia de 109 Estados, 

las organizacionss ne tienen población, ni territorio, tampoco 

<10l D. Anzilotti, Op. Cit. p. 340 

Pagina-18 



tienen sus atribuciones limitadas ni sus poderes restringidos. 

Es por esto, que deben recurrir a sus propósitos, y 

más aún que 1 os estados, al concepto de c:ompetenci a c:uando se 

trata de imputarles una manifestac:i"ón de voluntad tendiente a 

producir efectos jurídicos en el orden internacional. 

Es también indispensable, para que un acto jurídico 

pueda. ser c:onsiderado existente, que una norma de Derecho 

internacional produzca las consecuencias deseadas por la 

manifestación de voluntad; eso supone que la manifast•ción de 

voluntad posee el poder jurídico, es decir, la capacidad de 

querer los efectos jurídicos a nivel internacional. 

Morelli dedica a este problema algunas páginas que 

debemos hacer notar peartiendo de la. idea de que "l~ normi1. de 

Derecho internacional e• uno de les hachea para la solución de 

los conflicto• internacionales de inter•s•• 11 agregaa º•• 
puede decir también, que una norma de Derecho internacional 

agregó efectos jurídicos, como el nacimiento la modifici1.cidn a 

la extinción de vcluntad1 y que asta manifestación de voluntad 

debe ser contemplada en tanto que sea imputada por el Derecho 

internacional a una entidad abstracta". (11> 

(11) G. Morellt, Op. Cit. pp. 501 y 502. 
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Un acto jurídico no es jamás por el mismo, es mejor 

decir que esta calidad le es atribuida por una norma de 

Derecho, el carácter jurídico de un acto es siempre relativo a 

un orden jurídico dado. 

Es así como una misma manifestación de voluntad 

puede ~er tomada en consideración a la vez por un orden 

jurídico internacional y otro nacional; en este caso nos 

encontraremos en presencia de dos actos juridicos y otros 

tantos ordenes jurídico• que les atribuyen l• calidad de 

producir afectos juridicos1 11 Una manifestación de voluntad, 

sará pues, considerada como internacion•l cuando se trate da 

una manifestación tomada en consideración por una norm• 

abj•tiva del Derecho int~rnacional y no en virtud de su 

contenido". <12) 

112) Erik Suy, op. cit. p. 23 
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c.- El Acta Jycidicg liJil@t.,..al y •u• El&!!ef!tos 

Coowt;itutivos. 

Los actos jurídicos unilaterales ocupan un lugar tan 

importante en la pr•ctica internacional, que sorprende el 

descuido de que ha sido objeto su estudio pbr la doctrina. A 

nuestro criterio, esta falta de interés se explica por dos 

moti vos. 

1.- La mayor parte d• lo• actos unilaterales o 

pr•t•ndidom como tal•• d• lo• Estados, e• d•cir de l•• 

or;anizacionea a un 

procedimiento o aparecen a propósito de los derechos 

eGtablecidos convencionalm•nte. Estos aspectos pertenecen a la 

categoría 

unilateral 

que Erik 

d•pendiante 

multil•ter•l". 

Suy, 

de 

designa bajo el nombre "acto 

un acto jurídico 

Desde entonces, as pues, normal que el •nálisis de 

tales actos sea colocado en el marco de un estudio de los 

tratados. 

2.- Los Estados no ejercen en principio autoridad 

los unos sobre los otros¡ de lo que resulta que los actos 

unilaterales no son ll•vados ccn frecuencia a plantear 

generalmente actos creadores da derechos; tiene por objeto 
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simplemente definir la posición jurídica de un Estado en 

función de una situación jurídica dada, de ahí que !aU valor 

sea totalmente declarativo. 

En la actualidad, cualquier estudio de los actos 

jurídicos unilaterales no solo debe realizarse a nivel 

interestatal, debe también tenerse en cuenta la evolución de 

las relaciones internacionales, en particular de los elamon~"lS 

nuevos aportados por el nacimiento y al desarrollo d\.,. las 

organizacioi:ies internacionales. Heme& establecido lo 

concerniente a est~s ól ti mas, en 1 a medida en que el 1 as 

representan un fenómeno de autoridad, o conducen a emitir 

actos que el Derecho Internacional toma en consideración para 

producir efectos jur:í.dicos. 

Es ils:í., que hoy d :í a &e conocen un número 

considerable de actos unilaterales emanados de organizaciones 

internacionales. En efecto, al los pueden emitir actos 

unilater~les del mismo carácter que los de los Estados, sea en 

razón de un Derecho subjetivo, o de una situación que les 

concierna. Asi mismo pueden realizar actos unilaterales 

relativos a sus funciones y competenci•• específicas y seria 

vano pretender que todos esos actos estuvieran ligados a un 

consentimiento convencional especifico. 
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A partir de Erik Suy, los s.ctos jurídico& 

unilaterales, se caracterizan por tres elementos: 

1Q.- La manifestación de voluntad de un solo sujeto 

de Derecho Internacional. 

2Q.- La independencia frente a otras manifestaciones 

de vol untad. 

3Q. - Los efectos, que corresponden a 1 a voluntad 

manifestada, no constituyen jamAs una carga para tercaros. 

<131 

C 13) Eri k Suy. Op. Cit. pp. 25 a 33 
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O.- La Maoifast•ción da la Yolunt•d da yo wólo 

su1eto de Dwrechp Intttrnaci90al co•o Acto Ju~idico. 

Estamos de acuerdo en admitir que el acto juridico 

unilateral es la manifestación de Voluntad de un solo sujeto 

de Derecho. 

Es en virtud de ello que en ocasiones es sumamente 

dificil marcar la diferencias entre un acto colectivo y uno 

uni 1 ateral • 

Asi tenemos un concepto clásico de la estructura de 

la sociedad internacional, reduciéndola solo a relaciones 

interestatale5, sin embargo, de pronto las organizacion•• 

internacionales aparecen como lo urganos comunes a varios 

estados y su voluntad como una voluntad colectiva. En forma 

opuesta, a nuestro criterio pansamos que un buen número de 

actos emanados de organizaciones internacionales son la 

manifestación de voluntad propia y que en virtud de ello, 

estos actos deben ser considerados como unilaterales, por otra 

parte, y tambir, a nuestro criterio, importa poco que al acto 

encuentre su fuente en varios sujetos de Derecho, lo que 

importa es la manifestación de voluntad, o si se quiere, que 

la voluntad com~m, sea imputada a un solo sujeto de Derecho. 
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Para tal eofecto, es necesario tomar en cL1enta y 

tener presente que la personalidad jurídica de una 

organización es indisociable de la existencia de una voluntad 

propia, voluntad qÚe se mani-fiesta en al cuadro de las 

c:ompetenci as y las metas que 1 e han si dd -fijadas por 1 os 

estados qua la componen. En atención a éste orden de ideas, se 

puede suponer que en el caso en el cual un estado elevara una 

protesta contra un acto emanado de una organización 

internacional, por ejemplo las Naciones Unidas, esta prote•ta 

seria v~rdaderamente dirigida no a los estados qua hubieran 

votado en favor de la resolución, sino m~s bien a la 

organización como tal. 

"Imputar colectivamente una volunt•d jurídica de 

doce astados reunidos en una organización, o bien imput•rla 

directa.menta a la organización como sujeto jurídico releva, 

puede ser, de una elección arbitraria si asta voluntad debe 

emanar unánimemente de los doce miembros de la organización, 

asta organización puede tomar las 

decisiones por siete votos sobre doce, se torna ficticio 

imputar estas desiciona& a la voluntad de los doce miembros, 

es decir, también a aquellos que han votado en contra, pero la 

imputación a la organización toma su sentido porqu~ ella se 
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funda sobre la realidad política de una voluntad propia y no 

es este sin duda, más que un ejemplo" (14) 

El mismo Erik Suy, que encara el estudio de los 

actos juridicos unilaterales en un cuadro de relaciones 

puramente interestatales, no rechaza la e~istencia de actos 

juridicos Lmilaterales emanados de organizaciones 

internacionales, ya que escribe: 

"V bien se puede estimar que ciertos actos cumplidos 

por las organizaciones internacionales que aparecen·en el 

eKterior como una unidad jurídica, son técnicamente diferentes 

de los actos unilaterales simples, porque es evidente que los 

actos unilaterales colectivos, proceden en el fondo de una 

conciliación de varios intereses sin ser por eso un acuerdo, 

nosotros estimamos por lo tanto que es necesario, por los 

motivos eMpuestos por el Juez Morelli, atribuirles igualmente 

el carácter de acto unilateral". <15> 

(14) Paul Reuter, op. cit. p. 517 
<15) Erik Suy. Op. Cit. P• 29 
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E.- El Acto Juridicg Unilateral y su Autona.i •• 

Para que un acto juridico sea unilateral, no basta 

que la mani-festación de volc.mtad sea imputada por una norma de 

Derecho; es m~s necesario para que el acto pueda ser 

considerado existente, que esta voluntad de producir efectos, 

sea independiente de otras mani-festaciones de voluntad; es en 

virtud de esto, que una oferta no puede ser considerada como 

un acto juridico unilateral porque su calidad juridica depende 

de otro acto, es decir de la aceptación. Lo mismo pasa en toda 

una serie de actos que, por lo menos en lo que concierne a la 

-forma, aparecen como actos unilaterales, pero en definitiva 

son actos ligados a un procedimiento convencional. En esta 

forma, la técnica convencional, conoce toda una serie da 

actos, tales como la adhesión, la denunciación, la formulación 

de reservas, etc., Todos estos actos no tienen una 

consistencia jurídica por ellos mismos, pero su existencia y 

los efectos que ellos producen, son determinados y 

condicionados por un acto jurídico de naturaleza convencional. 

Con respecto a este criterio de autonomía se podía 

pretender que el soporte Juridico de todo acto emanado da una 

organización internacional, es un acto convencional, pero esto 

seria pretender al mismo tiempo que la competencia acordara 
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convencionalmente para una organización, le quitar :i.a el 

carácter de acto unilateral a las decisiones tomadas por esta, 

en virtud de esta competencia. Se podr:i.a tambien sostener que 

las desicioneu de las organizaciones internacionales son en 

realidad actos plurilaterales o convenios auscritos entre los 

Estados miembros representados por sus delegados y que estas 

desiciones tienen un valor juridico en la medida en qLte ellas 

han sido aceptadas por •us miembros. 

Estas concepciones nos conducirán a neg_ar las 

arganizaciona• internacional••• toda personalidad juridica 

distinta a aquellas d• los Estados miembros y nos llevarian a 

olvidar qua ellas pueden emitir actos que son relativos a sus 

funciones propias y .. competencias <reglamentos 

interiores, decisione• presupuestale•, creación de órganos 

subsidi•rios, ate.) y qua en gran parte estos actos no están 

li9ados a un consentimiento convencional especial. 

Se podria pretender que, para que sean eficace5 1 la 

mayor parte de los actos emanados de las organizacionee 

internacionales, tienen la necesidad de emitir manifestaciones 

de voluntad po&tariores, es decir, que esta efectividad no es 

obtenida gracias a actos emitidos con posterioridad por los 

estado& interesados; pero que ah:i. seria confundida la 
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efectividad de una norma con su existencia. Sobre este punto 

Jacques Dehaussy en un articulo consagrado la obra de Erik 

Suy, escribe con la claridad que le caracteriza lo siguientes 

ºSin duda es verdad que l'as normas dictadas par los 

órganos internacionales no tienen efectividad inmediata, 

siendo adquirida ésta efectividad en virtud de actos 

ulteriores emanados de los estados". 

Nosotros no creemos que la falta de emisión de esos 

actos ulteriores logre que quede satisfecho lo concerniente al 

criterio de autonomia. 

"Nos parece que las manifestaciones de voluntad 

posteriormente requeridas de parte de los estados, suponen que 

el Derecho haya sido creado por un órgano internacional. 

Se analizan ellas mismas como actos unilaterales 

estatales aportando sea la ºsanción" requerida para que el 

contenido normativo de una resolución adquiera el carácter 

ejecutorio, sea el reconocimiento de una modificación de orden 

jurídico del cual los términos son eKpuestos por una entidad 

distinta de los estados, si estos altimos son miembros de la 

organización'' (16> 

<16) Jacques Dehaussy, L&s Actes Juridiques UnilatérauM en 
Oroit InternAtional Public1 Respecto a una teoría restrictiva, 
Journal du Droit International 1 1965 No. 1, Paris, pp. 61 y 
62. 
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Nos esforzaremos por demostrar que un buen número de 

actos emanados de la Organización de las Naciones Unidas 

responden a este criterio de autonomía esencial a todo acto 

unilataral1 si alguna& veces la. eficacia de estos actos se 

encuentra en alguna forma suapendida hasta l'a emisión de actos 

ulteriores, trataremos de Tundamentar nuestro punto de vista 

sobre algunas opiniones de la Corte Internacional de Justicia. 

(171 

<17) "Effect De Jugements du Tribunal Administratif des 
Na.tiorts Unías acordant indemnite 11 , Auis Consultatif du 13 
jull ier 1954: C. l. J. Recuei 1 1954 1 ver tambiéni "Certaines 
defanses des Nations Unies <Articulo 17, parágrafo 2, de la 
carta) 1

' , Auis Consultatif du 20 juill•r 1962: C.I.J. Recueil 
1962. 
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F.- El99P0tos d•l Acto Juridicg 1.Joil•ttrr•l en wl 

D1trwchp Intrnaciooal. 

Es para producir efectos sobre 

internacional, que las manifetitaciones 

el or_den jur:í.dico 

unilaterales da 

voluntad son tomadas en consideración por una norma de Derecho 

internacional. Estos efectos pueden ser de naturaleza muy 

diversa: Sea de creación de nuevas obligaciones, sea la 

confirmación o el abandono de algunos derechos. 

Es evidente que los &etc• unilaterales clásico• 

emanados d• los astados, es decir, el reconocimiento, la 

prote&ta, la promesa y la renuncia, no pueden crear en 

principio obligaciones nuevas por parte de los estados ajeno• 

a su emisión, y esto simplemente porque en virtud de que en 

una sociedad a basa de yuMtapoair.ión de soberanias, un estado 

no eat4 jamas comprometido por la voluntad unilateral da otro. 

Sin embargo, si nosotros admitimos de acu•rdo con 

Erik Suy 1 que es imposible en el marco de las relaciones 

interestatal•• basadas sobre la soberanía de los &9tAdos, que 

los actos unilaterales pudieran tener por objeto crear 

obligaciones o deberes nuevos a cargo da terceros, ne cr••mo& 

que sea necesario acordar un valor absoluto a este criterio 

extraido del principio de la soberania, porque nos conduciria 
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a descartar toda una serie de decisiones unilaterales emanadas 

de las organizaciones internacionales y teniendo for2osamente 

una cierta obligación. 

Va hemos dicho qua illgunos juriatas (18), bilacindose 

an los conceptos de 11 Deracho real 11 o de 11 situación objetiva" 

admiten que un grupo con&iderable de estados, principalmente 

interesados en una cuestión, puede emitir actos que se 

impondrían a los estados que no hubieran particip~~o en su 

emisión. 

Si susti tuimo• 1 a• conceptos de 11 Derecho real· 11 o de 

"situación objetiva 11
, por los de "metas" y · 11 competencias 11 

respectivamente veremos que las organizaciones internacionales 

pueden tomar decisiones en el marco de las competencias qua 

le• han sido conferidas y qua son obligatorias para los 

estados miembros. 

Es suficiente, para darse cuenta del valor jurídico 

de algunas decisiones tomadas por las organizaciones 

int•rnacionale•, h•char un vistazo sobre la opinión consultiva 

dild& por la Corte Internacional de Justicia •obre el efecto 

del juicio del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 

y la opinión sobra algunos gastos de las mismas. <19) 

C18) Idem. Cita C4>. 
C19l C. I.J. Recueil 1954 y 1962. 
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Capitulo 11.- Actos Jurjdicgs Exte:nqa d• 1• 

Organización de las Nacign•• tJnidas. 

G.- La Qrganizasión dw las Naciones l.Jnid••· Su 

Calidad Juridica y l•• Consecul'tncia• PrPHfltV 

Beclamacign•• Jotwroacionales con respecto a ta protwc;ción 

diplgm4tica de sus agentes. 

Desde su creación, la Organización de las Naciones 

Unidas no ha dejado de afirmarse como una entidad distinta de 

los Estados que la componen. 

El más capaz de los miembros signatarios de la carta 

de San Francisco, no imaginó la influencia que ésta tendrLa 

sobre las relaciones internacionales; quizá dichos miembros no 

se detuvi•ron a pensar que sobre la mesa de las discusiones, 

en el seno de l& misma, estaría el desarrollo económico y 

social de los pueblos en algunas ocasiones y en otras, la paz, 

y la seguridad internacionales, aún mas, se puede pensar que 

ninguno de ellos imaginó los enormes cambio• qua se han 

producido sobre el plano internacional, en el campo politice, 

militar, económico, etc., en lo• años transcurridos de•de 

1945. 
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No es dificil percatarse que los redactores de la 

Carta de San Fran~isco dot•ron a la Organización de las 

Naciones Unidas con matas de poderes en término• muy 

generoso&t desafortunadamente, para el logro de esas metas y 

la efectividad de los poderes, no le proporcionaron los medios 

adecuado& ni determinaron el valor obligatorio de las 

decisiones tomadas por ella en el ejercicio y en el ámbito de 

9U competencia. 

Esa falta de precisión que sufre la Carta de las 

Nacion•s Unidas con respecto a los poderes que le han sido 

conferidos conduce inevitablemente al nacimiento de tod• una 

serie de problemas tocantes a las relaciones de la O.N.U. con 

los Estados miembro•, ral•ciones que como se ver• están lejos 

de ser animosas. 

En efecto, los problemas generados por esta 

actividad da la O.N.U. en relación con los Eatados Miembro&, 

son de dos órdenes. 

1.- Los que surgen cuando una organización como las 

Naciones Unidas se presenta frente a sus miembros como una 

entidad jurídica propia, con una voluntad, en ocasiones, 

distinta de las de los estados que la componen. 
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As·i las cosas, hasta la fecha toda una serie de 

actos surgidos de la organización presentan a diferentes 

niveles, un carácter de autoridad &obre los gobiernos y los 

Estados; y si ;e considera de Aa extensión de los poderes del 

Consejo de Seguridad enunciados en el Capitulo VIII de la 

Carta de Naciones Unidas, de dichos poderes, debido a una 

evolución reciente de la Asamblea General, permiten ver que la 

organización puesta en marcha es solamente un marco para la 

cooperación de los Estados, pero que ella posee verdaderamente 

un poder de decisión jurídica y de acción material. 

Otro tipo de problema se presenta en virtud de que 

las competencia& y los poderes otorgados a la Organización 

Internacional se deben adecuar a 109 poderes y a las 

prerrogativas de los Estados Miembros, lo que conlleva una 

cuestión en extremo delicado. 

2.- Es sin duda otro problema, el que resulta da la& 

manifestaciones hechas a las caracteristicas de la 

organización, toda vez que ha llegado al grado de modiTicar el 

equilibrio establecido por la Carta de San Francisco entra los 

dos órganos principales, es decir, que contrariamente a las 

disposiciones de ésta, la ABamblea General, por toda una serie 

de medidas, ha venido sustituyendo al Consejo de Seguridad, 
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órgano principal de la Organización. Dicha substitución se ha 

venido afirmando y admitiendo por la Corte Internacional de 

Justicia como se puede ob•ervar eh su opinión consultiva sobre 

los "gastoa 11
• 

En el transcurso de este capitulo ·nos daremo• cuenta 

como la emisión por parte da la A&amblea General de toda una 

serie de actos y decisiones relacionadas con innumerables 

problemas tanto en materia de in~erpretación de la carta como 

an materia de las obligaciones de los Estados Miembro~ y el 

valor ·jur":ldico de las mismas, han sido fracuentamant• 

contestadas por vario• d•legados invocando el principio de la 

no conformidad da los actos en relación con las estipulaciones 

especificas de la Carta. 

Veremos también por al contrario, que la Corta 

Internacional de Justicia ha admitido que para el buen logro 

de las meta• asignadas a la O.N.U., especialmente en lo ~ue se 

refiere al mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, •• podian juatificar en Derecho ciertas 

decisiones, aón cuando ellas no fueran conforme a la Carta. 

(20) 

(20) Cfr. 11 Certaines Oépenses des Nations Unies", Avis 
Co&ultatif du 20 juiller 1962, C.T.J. Recueil 1962. p. 168. 
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Observaremos tambi é.n como ciertas recomendaciones 

dirigidas por la Asamblea General revisten a menudo.la forma 

de decisión en forma tal que aaria dificil discutir la fuerza 

obligatoria y el carácter algunas' veces unilateral de las 

mismas. 

Dentro del capitulo en comento, escribiremos acerca 

de la calidad jurídica de la Organización da las Naciones 

Unidas para presentar reclamaciones intern~cionales y los 

problemas de aquí emanados con relación a la protección 

diplomátic• de sus agentes. 

Asi mismo, dentro de este capit~lo ocupará buena 

parte de nuestra atención un examen del carácter unilateral y 

del valor jurídico de algunas "recomendaciones" de la A•amblea 

General de la O.N.U., y finalmente raalizaremos un •n•lisi5 de 

la práctica seguida por la Asamblea General en lo concerniente 

al Articulo II de la Carta y las decisiones de la organización 

en materia de gastos y obligaciones de los Estados Miembros. 

A primera vista apareceráa inconcebible que una 

organización internacional pudiera emitir actow jurídicos 

unilaterales dirigidos a un estadc miembro; as por •lle que 

nos abocaremos a la tares ·de demostrar que una organización 

como la de las Naciones Unidas, dotada de una personalid•d 
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jurídica distinta de los Estados qua la componen, bien puede 

realizar actos de esta naturaleza. 

La 

Organización 

cuesti.!.n 

de las 

de 

Naciones 

calidad jurídica de la 

Unidas para presentar 

reclamaciones internacionales se trato por primera vez en el 

curso de la tercera sesión de la Asamblea General y durante 

las discusiones que tuvieron lugar en el seno de la SeHta 

Comisión encargada de estudiar los aspectos jL1ridic:os del 

problema. 

El objeto de dichas discusiones era tratar de 

determinar si la organizacidn poseía una personalidad jurídica 

intern~cional que le permitiera intentar una acción sobre el 

plano internacional para La reparación de los daños sufridos 

por los agentes a sus servicio. 

Ci arto ni.:1mero de representantes han sostenido que 1 a 

organización estaba dotada de personalidad jurídica, en virtud 

del Derecho internacional y de acuerdo con lo dispuesto por 

los Artículos 104 y 105 de la Carta y desde luego ccnsider•ndo 

también lo dispuesto por el Articulo 19. Sección 1~ de la 

Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones 

Unidas, el que implic• necesariamente la capacidad 

internacional indispensable para l~ ~~fensa de los intereses 
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de sus agentes. Por el contrario, otro cierto número de 

representantes, han estimado que puede existir duda a este 

respecto, toda vez que cabría preguntarse si los redactores de 

la Carta en cuanto se refiere al Derecho de la Organización 

para presentar reclamaciones sobre el plan ·internacional por 

oposición al plano nacional, no previeron ninguna cláusula 

relativa a la personalidad jurídica internacional de la 

organización queriendo con •lle negar esta personalidad, o 

simplemente se abstuvieren de m1tncionarla. <21) 

Ante estas discusiones contradictorias a fin de 

obtener un fundamento juridico para presentar contra el 

Gobierno de un Estado Miembro o no Miembro de las Naciones 

Unidas una reclamación internacional con el objeto de obtener 

la reparación de los daKos causados a la organización o a uno 

de sus agentes, la Asamblea General sol icit.~ a la corte su 

opinión sobre la siguiente cuestión: 

(21) Documentos de la Conferencia de las Naciones UnidaS sobre 

la Organización Internacional. Vcl. 13 P• 710 
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11 En el caso de que un agente de Naciones Unidas 

sufra en el ejercicio de sus funciones un daño en condiciones 

de naturaleza tal que •e vea comprometido en función de 

responsabilidad un Estado, la Organización de las Naciones 

Unidas tiene calidad para presentar contra el gobierno de Jure 

o de Facto responsable una reclamación internacional en vista 

de obtener la reparación de los daños caLtsados. 1Q a las 

Naciones Unidas y 2Q a la victima. o a !iU5 

derechohabientaa. (22>. 

Antes da responder, afirmativamente, a estas 

cuestiones, la Corte se ha sujetado a examinar si la 

naturaleza y las caracter-isticas de la Organización llevan 

implícita la calidad para presentar reclamaciones sobre el 

as decir, si poseia la calidad 

internacional que le permita llevar a cabo sus funciones y la 

capacidad de hacer prevalecer sus derechos por la vía de 

reclamación internacional. 

En virtud de lo anterior, podemos decir que si algún 

Articulo de la Carta no hace mención a la personalidad 

internacional de la Organización, se podría fácilmente 

(22> Reparation des dommages suvi• au 5arvice de Nations 
Unies. 11 Avis Consultatif& C.t.J. Recueil 1949. P• 174 
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concluir, ya sea por contradicción necesaria o bien por las 

estipulaciones del Articulo 105, párrafos 1Q y 2Q, de la Carta 

de las Naciones Unidas, que ella está efectivamente investida 

por esta personalidad en los términbs de sus competenci•s, con 

el objeto de poder llevar al cabo de sus funciones, de ser, 

ti tul ar de deberes y derechos internacional es en 1 a búsqueda 

de las metas que le han sido asignadas y de recurrir a los 

métodos ordinarios reconocidos por el Derecho internacional 

para el establecimiento, la presentación y la reglamentación 

de las reclamaciones de car~cter internacional. 

Es así, en la Convención sobre Privilegios e 

Inmunidades, adoptada el 13 de febrero de 1946 por la Asamblea 

General, se reconoció que la Organización posee personalidad 

jurídi'ca internacional y que tiene 1 a capaci d•d de 

contratar,de adquirir y vender bienes muebles e inmuebles, y 

de estar en el campo de la justicia1 en dicha convención •• 

dispone también que la organización y sus funcionarios gozar~n 

de ciertos privilegios e inmunidades diplomáticas. (23> 

(23> Cfr. Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las 
Naciones Unidas aprobada por la Asamblea General de l•• 
Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946, Sección, 1§. Art. V. 
Es inter11sante ver que vari·os Estados Miembros de la O.N.U., 
implícitamente han reconocido la personalidad juridica de 
ésta, mucho antes de finar la convención mencionada es al caso 
de Argentina, EBtados Unidos y México. 
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De acuerdo con lo anterior es indiscutible que la 

Organización posee la calidad jurídica indispensable para 

presentar una reclamación intern•cional a fin de defe~der sus 

derechos y sus intereses. 

No ea posible imaginar como una or9anización como la 

de las Naciones Unidas pudiera llevar al cabo con efectividad 

sus funciones si no tuviera la personalidad internacional que 

le permitiera obrar sobre el plano internacional. Desde luego, 

la Corte lo hizo notar, la per•onalidad intern~cion•l de la 

cual e•t• investidQ la organización difiere da los Estados en 

que la de aquella es estrictamente funcional; en SLl opinión 

consultiva sobre las reparaciones, la Corte declara que: 

11 Va que un Est&do posee en su totalidad, los 

d•rachos y d•b•re• int•rnacionales reconocidos por el Derecho 

int•rnacional, los derecho• y los deberes de una entidad tal 

como la organización, deben depender de las metas y las 

funciones de ésta, enunciadas o implícitas por su carécter 

constitutivo y daaarrollitdas en la priictica 11
• 

Pero este carácter fLtncional de la personalidad 

internacional de la organización, no impide que cuando ésta 

eleve una protesta para la defensa de sus derechos, esta 
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protesta sea tratada de la misma manera y por los mismos 

procedi mi en tos que si emanara de un Estado. <24> 

Así pues 1 la Corte ha reconocido el ar amente qu• 1 s. 

O.N.U. posee una personalidad juri"dica internacional al mismo 

titulo que los Estados, permitiéndole recurrir a los m•todos 

ordinarios (protesta, demanda de averiguación, negación y 

demanda de someter un asunto a un tribunal o a la Corte> pi1.ra 

hacer prevalecer sus derechos. 

Con posterioridad a la respuegta afirmativa emitida 

por la Corte con respecto a la cueatión que le habia sido 

promulgada por la Asamblea General, la Corte autorizó al 

Secretario General por medio de su resolución 365 <IV) a 11 

presentar contra el gobierno de un estado miembro o no miembro 

de las Naciones Unidas cuya responsabilidad se pusiera a 

juicio, toda reclamación internacional en vista de obtener la 

reparación de los daF\os causados a la victima o 

derechohabi entes". 

<241 C.I..J. Recueil 1949, p. 178 y 180 
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De acuerdo con esta resolución el Secretario General 

de la O.N.U., ha dirigido reclamaciones internacionales a los 

gobiernos de Israel, Jordania y de Egipto en razón de los 

daños sufridos por agentes de' las Naciones Unidas en 

pal esti n.a. (25) 

Si examinamos esta mC\ni.fest.ación de voluntad surgida 

de la organización de las Naciones Unidas y por la cual ella 

eleva una protesta en razón de los daños causados a sus 

agentes, vemos de inmediato que dicha manifestación de 

voluntad presenta todas las caracteristicas de una acto 

juridico unilateral. 

En efecto como lo mencionamos en el capitulo 

anterior, el acto jllridico unilateral en Derecho internacional 

se caracteriza por tres elementos. 

19. La manifestación de voluntad de un solo sujeto 

de D•r•cho internacional. 

22. La independencia frente a otras manife5taciones 

de voluntad. 

3Q. Los efectos correspondientes a la voluntad 

manifestada. 

(2~> Cfr. Repertorio de la práctica se9uida por los 6r~ancs de 
las Naciones Unidas, New York, 1956. Vol. V. pp. 344-345. 
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Anali~ando el primer elemento, es decir la unicidad 

del sujeto de Derecho del cual emana la manifestación de 

voluntad, seria vano querer negar el carácter unilateral de la 

protesta y la demanda en reparación que presenta la o.N.U. 

contra los estados por faltas a '5US obligaciones 

internacionales para con ella, le habían causado daños. 

Algunos párrafos del criterio emitido por la Corte, 

dejan entrever que estamos en presencia de un acto emanado de 

la Organización como tal, toda vez que se act~a en este caso 

por una falta a sus obligaciones internacionales hacia la 

Organización y no hacia los Estados Miembros. 

En nuestro concepto, seria inütil pretender que toda 

reclamación internacional que emane de las Naciones Unidas no 

fuera otra cosa que una acto colectivo, su pretexto, de que la 

autorización otorgada al Secretario General para dirigir una 

reclamación, esta condicionada por el voto de una resolución 

adoptada por la mayoria de los Delegados de los Estados 

Miembros. Par¡¡ darse cuenta de ello, basta leer lo qua la 

Corta ha expresado a este respecto: 

"Las -funcicnes de 1 a Organización, son de un 

carácter tal, que ellas ne podrían estar efectivamente 

cumplidas si implicarán la acción com~n de 58 ministerios de 
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asuntos exteriores o más; 1 a Corte concluyó que los Miembros 

confirieron a la Organización calidad para presentar las 

reclamaciones internacionales que necesitara el ejercicio da 

sus funciones". (26> 

Por lo que toca a los otros dos elementos, es decir, 

a la manifestación de voluntad y a los efectos que ella 

produce, sin tomar en consideración el valor jurídico de una 

acto emitido por la organización internacional para defender 

sus intereses y sus derechos, no est•n condicionados por los 

actos emanados de los Estados a los cuales la protasta está 

dirigida. En efecto, es unánimemente admitido en Derecho 

Internacional, que toda persona teniendo calidad juridica 

requerida, puede prevalecerse de sus derechos por via de 

reclamación internacional y que la norma de Derecho confiera a 

esta voluntad un poder en vista de la protección de sus 

intereses1 es en ese mismo s•ntido que la ~isma voluntad est• 

autorizada para exigir la ejecución de la obligación contenida 

en la protesta. (27) 

<26) C. I.J Rec:ueil, 1959 p. 180. 
<27> Cfr. Morelli G. Cour·s General de Oroit International 
Public:, R.C.A.D.I. 1956 Vcl. 89 p. 499 y ss. 

P~g!na-46 



Al inicio de este capítulo, subrayamos las 

diferentes clases de problemas que pod:f.an surgir entre la 

O.N.U., y E&tados Miembros, problemas debidos al lugar cada 

d:f.a más import•nta qua ocupa la actividad de la Organización 

en las relaciones internacionales. 

Uno de estos problemas, es el de la protección 

diplomiAtica En efecto, •n la opinión sobre "las repa.raciones", 

la Corte ha admitido que la organización era competente para 

presentar reclamaciones por los daños c•usados a uno de sus 

agentes o ~ uno de sus derechohabiantes independientemente de 

una demanda presentada por cuanta de la misma organi%ación. 

Sin duda la Corte, an una interpretación finalista 

m4s que restrictiva de las competencias da la organización, 

procedimiento que le ea f•miliar, ha admitido el principio de 

la eMtensión de las competencias; pero esto va a crear un buen 

número da problemas, tod• V•Z que contraviene no solo una 

constante y larga practica relativa 

diplomática, sino también contraviene 

la protección 

jurisprudencia de la 

Corte Permanente de Justicia ·Internacional. 

Por lo que sa refiere a la práctica internacional 

nos podemos percatar de que hasta ahora, solamente los Estados 

eran competentes para presentar una reclamación internacional 
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de orden privadot es asi como el Derecho internacional 

reconoce a un estado el Derecho de reclamar la reparación de 

los da~os causados al mismo, asi como aquellos causados a la 

victima en virtud de que trata de hechos ocurrido& en su 

jurisdicción. 

El Derecho internacional eatipula que para gozar de 

aste Derecho de protección diplomática es absolutamente 

necesario un lazo de nacionalidad <esto, bien eritendido, 

cuando no hay un convenio entre 

regla>. Es entonces para un 

la• partes que darog~e esta 

estado, este lazo de 

nacionalidad,una condición indispensable para el ejercicio del 

Derecho de reclamación internacional a nombre de la victima. 

A a•te r•specto exista una jurisprudencia de la 

Co~te Permanente d• austicia Internacional; es asi qu• en el 

asunto del ferrocarril Panevezya-Dalduti•kis (Sentencia del 28 

de Tebrero de 1939) Ella afirma qu•1 

De la opinión d• la Corte, la norma de Derecho 

internacional sobre el cual se funda la primer& excepción 

Lituania, es que tomando hecho y causa por uno de lo• de su 

jurisd-icción, poniendo en movimiento a su favor la acción 

diplomática a la acción judicial internacional, este astado 

hace valar su Derecho propio; el Derecho que el ha de hacer 
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respetar en la persona de les de su jurisdicción, el Derecho 

internacional. 

Este Derecho ne necesariamente puede ser ejercido en 

Tavor de su n•cional, porque ·en ausencia de convenios 

par ti cul ares, es el 1 azo de nacionalidad entre el esta.do y el 

individuo el que da al Estado de Derecho de protección 

diplomática. Ahora bien como parte de la fLtnci ón diplomática 

debe estar considerado el ejercicio del Derecho de tomar en 

propias manos una reclamación y de asegurar el respeto del 

Derecho internacional. (28) 

De lo anterior se desprende que en la opinión sobre 

las 11 reparaciones 11 la corte va en contra de varias dacision•• 

c~lebres rendidas por la C.P.J.I., creAndo así dos nuevos 

problemas relativos al Derecho de los eBtados por defender a 

lo• de su jurisdicción. En eTecto, •• en eMtremo difícil 

conciliar los intereses casi naturales de todo Estado de lo• 

intereses funcionales de las Naciones Unidas; previniendo eso, 

la Corte ha sugerido la conclusión de convenios antre los 

Estados Miembros de la Organización, lo curioso del c•so es 

que en el momento en que esta opinión ha sido rendida y desde 

(281 C.P.J.I., serie A/B n9 76 p. 16, C.P.J.I.1 Seria A. nl!2, 
1924, p, 12., C.P.J.I., Serie A, ni! 20/21 1929 P• 17 
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la proteata y la demanda en reparación dirigida por las 

Naciones Unidas a yarios Estados Miembros y no Miembros, el 

Est~do de Israel no había firmado convenio con la Organización 

no firmo el documento Burgido de la convención sobre la~ 

Inmunidades y que además Jordania no era en ese momento 

Miembro de las Naciones Unidas. (29) 

Desde la opinión disidente de varios jueces (30) 1 ·la 

Corte ha admitido, como postulado, igual qua si algún"artículo 

de la Carta permitiera suponerlo, la existencia de una 

obligación internacional en favor de las Naciones Unidas y el 

Derecho para ella de ponerse en el lugar del Estado del cual 

la víctima es da su jurisdicción. 

Sería nece•ario que la organización, sobre la base 

d•l Articulo VI Sección 20 de la convención sobre las 

Inmunidades de l•s Naciones Unidas, haga suya la protesta 

presentÁndola como una falta de los deberes hacia ella, en 

virtud de que dicha sección 20 de la convención mencionada 

die• clarament• que "Los privilegios e inmunidades astán 

acordados par• los funcionar'ios, únicamente en el interé• da 

las Naciones Unidas y no a su ventaja personal 11
• 

(29) En efecto el Estado de Israel 
l&S Inmunidades •l 21 d• septiembr• 
(30> V•r 11 Les opinions di ssidentes 
Badawi/paxha, C.I.J., Recueil 1949, 
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De acuerdo con la opinión de estos jueces, el 

Derecho de acordar el interés de la O.N.U., el Deracho d• 

protecci 6n de sus agentes y no al beneficio personal da los 

mismos como Derecho existente, equi'vale a introducir una nueva 

norma de Derecho internacional, un~ regla que esta en 

concurrencia con la de la protección diplomática que pertenece 

a cada estado y no a su jurisdicción; en este caso Talta un 

convenio particular entre la organización y los Estados 

miembros, toda vez que, 1 as doce formas de protecci 6n 

diplomática peligran de encontrarse en un conflicto. 

La Corte, por su parte, no ha compartido esta manera 

de considerar la protección diplomática de los agentes de la 

O.N.U., tiene la calidad para demandar una reparación 

aprop.iada, de hacer figurar en ella los daños por uno da sus 

agentes por las razones siguiente&: 

1.- Las misiones que la O.N.U., confia ~sus •Qentea 

son algunas veces de naturaleza tan peligrosa y se efectúan en 

condiciones y regiones tan turbias del mundo, que los d•ños 

sufridos por sus agentes en estas condiciones ••producirían 

en tal forma que el estado no estará capacitado para presentar 

una demanda en reparación sobre la base de la protección 

diplomática, o, al menos, no estaría dispuesto a hacerlo. 
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2.- Para que el agente pueda realizar su misión en 

forma adecuada, es necesario que siente que esta protección le 

es asegurada por la Organización y que él pu•da contar con 

ella. Esta seguridad es todavía máS necesaria si el ag•nte as 

un apátrida. 

3.- Es esencial, a fin de garantizar no sol•mente la 

independencia de actividad de lou agentes mismos, sino también 

de la Organi~ación, que el agente en el ejercicio de sus 

funciones, no tenga necesidad de contar con otra protección 

que la de la Organización• en particular, no debe remitirse a 

la protección del país del que es nacional porque en ese caso 

su independencia podria contrariamente al principio que aplica 

el Ar~iculo lÓO de la Carta, encontrándose comprometida. 

La Corte hace la observación de que la O.N.U., 

demandando la reparación fundada sobre el perjuicio suf:rido 

por su agente, no representa a ésta1 solo busc• garantizar •1 

respeto de los compromisos contratados con la organización. 

11 La.s obligaciones contratadas por los Estat.dos a .fin 

de permitir a les agentes de la Organización relevarse de sus 

deberes, están suscritas no tanto en el interéB de los a9ent•• 

sino en el de la Organi%ación. Cuanto ésta demanda una 

reparación en razón de una faltil a su& obligaciones invoca su 
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propio Derecho, el Derecha de ver respetadas las obligaciones 

asumidas para con ella. sobre esta base, la Organización 

demanda la reparación del perjuicio sufrido, pues es un 

principio de Derecho Internacional que la violación de un 

compromiao entraña la obligación de repararlo en una forma 

adecuada". 

En esta virtud es que 1 a Corte Permanente de 

Justicia Internacional ha manifestado en su sentencia·nQ a del 

26 de julio de 1927 <Serie A.N. 9 p. 21>, demandando una 

reparación fundada Bobre el perjuicio sufrido por su agente, 

la orga.nización no representa a este agente' ella firma su 

propio Derecho, el Derecho de g•rantizar el respeto a los 

compromisos contraidos hacia la Organización 

Teniendo en cuenta laa consideraciones que preceden 

y el Derecho irrefutable de la Organización de eMigir qua sus 

miembros cumplan con las oblio•cione• contra:i.das por ellaa an 

el interés del buen funcionamiento de la Or9anizaci6n; la 

Corta estima que en el caso de faltar a sus oblig•cionea ' la 

Organización tiene calidad para demandar una reparación 

apropJada, y que en la evaluación del monto de ••ta 

reparación, la organización tiene el Derecho de hacer figurar 
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al daño sufrido por la victima o por sus derechohabientes. 

(31) 

(3ll c. I.J. Rec:uail 1949, p. 184. 
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H.- La A .. f!ble• Genpeel. RecQMMldacign•• y Pr4ctic•• 

s90uidas •l respecto. 

No quisiéramos abordar el análisis de la prActica de 

la A-.amblea General de las Naciorles Unidas sin formularnos 

antes las preguntas referentes, al valor de las 

recomendaciones emitidas por la organización internacional y 

si una simple recomendación puede revestir, al menos en lo que 

concierne a su aplicación, las características de una acto 

unilateral. 

Se puede decir que hasta la fecha, poner en práctica 

las recomendaciones ha ~ido de uso constante y constituye una 

institución general no solamente de la O.N.U. sino de todas 

las organizaciones internacionales en general. 

Es así como la mayor parte de las decisione• tomadas 

por la Asamblea General revisten la forma de recomandaciones y 

que prácticamente ella no tiene otro medio jurídico para 

relevarse de sus responsabilidades. 

Lo primero que debemos constatar es que, en el seno 

de las discusiones de 105 órganos do las Naciones Unidas y 

como parte medular de los escritos de numerosos autora•, se 

habla en for-ma unánime· negativamente, acerca. de l;o 

rec.omendac.i6n en virtlld de no tener fuerza obligatoria; dado 
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lo anterior, muy recientemente el Juez Winiarski en su opinión 

disidente relativa a la opinión consultiva sobre 11 algunos 

gastos de las Naciones Unidas" escribe que: 

"La diferencia entra la5· decieiones obligatorias y 

las recomendaciones, constituyen una de las bases de la 

economía de la Carta. Las decisiones son excepcion~les en el 

sistema de los medios previstos para el mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales; ellas son tomadas en los 

casos que los estados miembros han consentido en aceptar la 

limitación n•cesaria en el ejercicio de su sober~nia. 

Las recomendaciones jamAs son obligatoria• y la 

organización de las Nai:iones Unidas debe haber visto 

constantemente en sus actividades que sus medios de acción son 

1 imi tados 11
• (32> 

En extremo dificil será hacer un plante~miento 

riguroso sobre la naturaleza jurídica de las recomendaciones 

emitidas por la asamblea general, simplemente porque su valor 

jurídico depende, de la situación de Derecho en la cual estA 

coloc~da la Asamblea G•neral respecto a sus d••tinatarios. 

1321 c;. J.L.J. Rec:ueil 1962 ·.pp. 223 Repertorio de la Prác:tic:a 
seQuida por los Organo• de l•• N~ciones Unidas. Val. l. 
Articulo• 2,6 y 7. 1956. 
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En efecto, ésta Oltima puede dirigir recomendaciones 

de orden interior tanto a los órgano• principales, como lo es 

el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social, como 

a órgano• subsidiario• cr•ados por ella misma, y de orden 

exterior, ya sea a Estado& Miembros como a Estados no 

miembros. Por consiguiente las recomendaciones emanadas de un 

mismo órgano no tendrán Biempre el mismo significado jurídico. 

Ademé.s de la falta da valor juridi·co, las 

11 recomendaci onem 11 tienen el inconveniente de 1 a i mpreci si 6n 

d•l término. 

Es sorprendente ver qua algunos Articulas de la 

Carta confieren a la Asamblea General el poder de hacer 

recomendaciones <Art. 10 a 14) pero no determinan el valor 

jurídico y las obliQacion•s de los Estados Miembro& frente a 

una recomendación emanada de la Asamblea General. Es asi que, 

en la mayoría de las ocasiones, •• trata simplemente de un 

voto dirigido por la Asamblea a un Estado Miembro invitándolo 

a ••Quir una conducta dat•rminad& que ella ancu•ntra des•able, 

sin obliQarlo con ello a r•spetarlas, sin emb&rQo, veremos que 

con fr•cuencia una recom•ndaci6n •• traduce en medidas 

tendientes a poner en práctica una resolución particular. 
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Con respecto a la termjnologia, podemos decir que 

ésta es más ~iplomática que jurídica conduciéndonos así a una 

confusión •obra el si9nificado que debemos dar a la palabra 

recomendación. De esta forma la Asamblea utiliza comn sinónimo 

de 11Recomendaci ón 11 las ewpresiones y las pala.bras siguientes2 

11 Ruaga", 11 invita 11
, "Subraya un deseo", "llama", "autoriza11

, 

11 sugiere 11
, etc. (33) 

La razón pcr la que hemos considerado neces•rio en 

aste estudio dedicado a los actos jurídicos unilateralns de la 

O.N.U. habl•r d• las recomendaciones de la AS•mblea Ganer•l, 

es porque pensamos qu• en un buen nómero de estas tiene un 

valor jurídico y una fuerza obligatoria innegable y aunque en 

nómero muy reducido, algunas de ellas revistan un carácter 

uni 1 ateral. Es en este san ti do que 1 a organi zac:i ón mani f testa 

una voluntad como tal, ea decir una voluntad propia. 

A efecto de simplificar, se puede decir que las 

racom•ndaciones de la Asamblea General, son dirigidas a dos 

clases de destinatarios1 

1.- A loe órganos d•· la Orgilnizaci6n misma. 

2.- A los Estados Miembros. 

(33> Cfr. Repertorio de la Práctic• seguida por los órg•nos de 
las Naciones Unidas. 
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Es conveniente recordar, sin embargo, que las tree 

cuartas partes de las recomendaciones formul•das por la 

Asamblea General son de orden interno, se· puede decir, que es 

sobre las comisiones y órganos •ecundarios instituido• por 

ella misma que se toman la casi totalidad de sus resoluciones. 

Es sobre estas recomendaciones de orden interno qu• 

se manifiesta una gran parte de la actividad internacional de 

la organización. 

En realidad, bajo la forma de una recomendación, la 

Asemblea General emite toda una serie de actos legislativos, 

administrativos y jurisdiccionales que revisten a menudo la 

forma de decisiones unilaterales. 

Es verdad, que la recomendación a nivel interno ha 

llamado poco la atención¡ asto se debe a que ellas en tanto 

que actos jurídicos no forman parte de los actos jurídicos 

internacionales y considerarlos como tales seria introducir un 

falso problema. 

En efecto, un acto jurídico internacional tiene por 

destinatario un sujeto distinto de aquél que lo ha emitido¡ d• 

aquí que el problema del valor jurídico de las recomendaciones 

internas es un falso problema en la medida que las 

reccm•ndaciones de la Asamblea General se dirigen a órganos 



subordinados que no poseen personalidad juridic• internacional 

distinta de la O.N.U. En tanto que la Asamblea General, 

dirige una recomendación a un órgano de la Organización que le 

ea subordinado es ella misma' qui en se dirige unil. 

recomendación. Es por Esto que estimamos que &l estudio de las 

recomendaciones de orden interno, al igual que los actos 

jurídicos, debe hacerse en el marco del Derecho interno de la 

O.N.U. 

Es necesario subrayar tambi•n que la ilplic•ción de 

las recomendaciones de orden interno no presentan ninguna 

di Ti cul tad. 

En efecto, los órga,nos subsidiarios il los cuilles la 

Asamblea General dirige recomendacionea, se encuentrt1.n en una 

relación de dependencia. Estas recomendaciones constituyen 

para ello el medio para ejercer la autoridAd de la cual está 

investida, en consecuencia, su fuerza oblig•toria se encuentra 

implicada en esta superioridad sin la cual estaría desprovist 

de significación' ea asi que por lo que concierne • la 

coordin•ción de las actividades de la Organización, La 

Asamblea General tiene bajo su dependencia 

Económico y Social el 1..:ual, debe ejecutar 

al Consejo 

todas las 

recomendaciones rel~tivas al desarrollo y l& cooperación 
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internacionales en materia económica, social y cultural1 a las 

grandes comisiones encargadas de aplicar lo relativo a 

cuestiones de seguridad, a cuestiones de tutela a territorios 

no autónomo•, a cuestiones jurídicas y finalmante, el comité 

consultivo para asuntes •dmi ni strati vos y pr'esupuestalea. (34) 

Con respecto a la segunda categoría de las 

recomendaciones, es decir las que la Asamblea dirige a los 

Estados Miembros, estamos obligados a demostrar que su fuerza 

obliQatoria ea en mOltiples ocasiones mas débil. 

Sin duda el párrafo 59 del Articulo 2Q de la Carta, 

demanda a todos los Estado• Miembros prestar plena asistencia 

en toda acción tomad• por la Org•nizaci6n, invitAndolos con 

ello a cumplir algun•• oblioacione• sociales con reapecto • 

tod• actividad tomad• por alla1 pero daade el punto de vista 

d•l Derecho ••tricto, el Est•do Miembro no aeta oblig&do a 

someter•e a una recomendación emanada de la Asambl•a Genaral. 

Esto se debe indudablemente al carácter ambiguo de la 

Organización, que es una institución comunitaria erigida sobre 

un conjunto de Estados SoberAnos, dejando a cada uno de ellos 

el Derecho de apreciar y de decir lo que la ley social exige 

(34) Cfr. Repertorio de Prácticas seguida por los Organos de 
las Naciones Unidas. Vol. Ill pp. 139-148. 195ó 
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ante cada problema pr~ctico que la Organización haya o no 

pronunciado, del mismo modo que los invita a sujetarse a una 

recomendación da ésta ~ltima. 

Entonces, ¿por qué inc'luir 1 asi recomendaci enes 

dirigidas por la Asamblea General a los Estados Miembros en un 

estudio consagrado a los actos jurídicos unilateral es de 1 a 

Organización, si estas no tienen fuerza obligatoria?. 

No podríamos dar una respuesta a esta pregunta si no 

se hubiera operado un cambio en las relacione5 existentes 

entre los dos órganos principales en el seno de las Naciones 

Unidas. En efecto, se sabe bien que poco a poco y por 

procedimientos cada vez más caracteristicos, la Asamblea 

General ha venido a sustituir al Consejo de Seguridad único 

órgano responsable o responsable principal, en cuanto a tomar 

una acción para el mantenimiento de la paz y la ~eguridad 

internacionales' es asi que en el asunto del Medio Oriente no 

es el Consejo de Seguridad sino la A&amblea General quien ha 

tomado la decisión de emprender un,a acción armada 

contraviniendo lo dispuesto por lo& Articules 39 a 43 de la 

Carta. 

En el asunto del Congo-ex Belga, fué el Consejo de 

Seguridad quien ordenó una acción militar, pero es de la 
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Asamblea General de donde ha salido, al través de las 

recomendaciones dirigidas a los Estados Miembros observaremos 

lo siguientea 

En primer lugar, en virtud d& que la Asamblea 

General, por una de sus resoluciones recomienda a sus miembros 

que de seguir una condµcta determinada, de aceptar las medidas 

que ella juzga indispensables para salvaguardar de los 

intereses que le han sido coniiados¡ los Estado Mieffibros por 

el Derecho de apreciación individual que poseen, son ~ibres, 

el priiicipio, de ajustarse a una recomendación de e&ta 

naturaleza, cosa que en la pr4ctica ha sido ampliamente 

aceptado. 

Sin embargo, es igualmente curioso cbservar que en 

la mayor parte de los casos, los estados, negándose a aplicar 

una recomendación han evitado 9en•ralmente sostener qua ellaa 

no tienen ningun.a fuerza obligatoria; han tomado el camino de 

decir en cuanto al valor jurídico de la recomendación 

dirigida, que es anticonstitucional o bien que la Asamblea 

General había sobrepasado lDs limites de su competencia al 

grado da podérsela culpar de exceso de poder. 

Otra actividad más, es la que consiste no en neoar 

que la recomendación tiene fuerza obligatoria, pero que al 
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nivel que la tiene es tan débil que los Estados no estarían 

obligados a aceptarla. <35) 

La necesidad de los •&tados de justific•r sus 

negativas frente a una recomendación es de antemano política 

ya que tien• como finalidad preservar l• integridad de su 

posición frente a la opinión mundial probando que su acción 

está conforme a Derecho, evitando en esa forma una presl.lnción 

de ilegalidad. 

Sin embargo la Asamblea General y de aquí nuestra 

segunda demostración, por un procedimiento que le es habitual 

desde hace algunos años, no conforma con emitir las 

recomendaciones sino que al mismo tiempo toma todas las 

medidas y decide lo necesario para ponerlas en práctica¡ es a 

este nivel, que &e dice que la recomendación se impone a los 

Estados Miembros. En apoyo de ésto, veremos más adelante, qua 

la Corte Internacional de Justicia ha reconocido como 

obligatorios para todos los miembros, los gastos contraídos 

por el Secretario General y recomendados por la Asamblea 

General en aplicación de las reeoluciones votadas con 

anterioridad. 

(35) Rudolf L. Bindschedler, 11 La Delimitación des Competences 
Des Nations Unies, R.C.A.D.I. 1963, Vol. 108, pp. 312 A 418. 
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Afirmando que es a este nivel de su aplicación, que 

una recamendación adqL1iere algunas ocasi enes fuerza 

obligataria, adoptamos el criterio del Sr. Gerarld Fitzmaurice 

cuando en su opinión individual en el criterio con&ultivo 

sobra 11 Algunos Gastos de las Naciones& Unidas" dice: 

Ciertamente, parece extraño a primera vista, que 

un Estado Miembro que de todas formas no está obligado a 

ejecutar las recomendaciones y que ha manifestado su 

desaprobación de que, determinada recomendación se ejecute, 

e&t• algunas vec•• juridicamente oblioado a contribuir a lo• 

gastos d• la ejecución. 

Si exi ata de alguna parte una posición general 

dentro del marco de la Carta, segón la cual ciertas 

recom•ndaciones no tienen un caracter formalmente oblio•torio 

y mucho menos lo as para los miembros que han votado en 

contra, "existe igualmente de otra parte una disposición 

especial, (párrafo II Articulo 17) que obliga a los Estados 

Miembros a contribuir a los gastos de ejecución de las 

recomendaciones, por tanto esos gastos forman una partida del 

presupuesto de erogaciones da l .a. Organi zaci .!•n. C36) 

<36) C.I.J. Recueil 1962 p. 211 y 212. 
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Es necesario pues, esperar que a ese nivel, es decir 

al da la aplicación de las recomendaciones, la actividad de la 

Organización sea de lo más controvertida. 

El problema de la fuerza·obligatoria, al nivel de 9U 

aplicación nació el hecho de que la Carta atribuye a la 

Asamblea general a la vez un peder de emitir recomendaciones 

para la solución pacifica de conflictos <La Asamblea Gen•ral 

puede recomendar las medidas apropiadas para asegurar el 

arreglo pací.fice de cualquier situación, cualquiera que sea su 

ori;•n y que parezca que su naturaleza viene a p•rjudicar al 

bien general o a comprometer las relaciones amistosas entre 

la• naciones Articulo 14 de la Carta>, y al mismo tiempo un 

poder de decisión en materia de medio& financieros, es a•i que 

el párrafo 11 del Articulo 17, di•pon• que 11 Los gastos de la 

Organización son cubiertos por los miembros •egó.n l• 

distribución fijada por la Asa.mblea General". 

Se podría también abordar el problema de la fuerza 

obli;atoria indirecta de las recomendaciones qua l& Asamblea 

General dirige a los Estados Miembros. En efecto, si •• admite 

que la recomendación es un titulo jur{dico que autoriza • los 

Estados que asi lo deseen a someterse a actuar conforma al 

contenido de la recomendación, en esas condiciones, ésta 
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constituye una obligación para los estados que no la ejecuten 

de reconocer como licita la actitud de los Estados que si la 

acepten. Se podria imaginar una situación en la cual la 

Asamblea General recomendara a los Estado& Miembros romper sus 

relaciones con el Estado X. El Estado si se plegara 

voluntariamente a la recomendación podría válidamente 

rehusarse a ejecutar los tratados comerciales que lo 

comprometieron con el Estado X, y éste tiene la obligación de 

admitir que esta violación no lo es tal. 

La Or~anización de la• Naciones Unidas no ha c•••do 

de evolUcionar y afirmarse frente a sus miembros. Esto lo ha 

ll•vado a dotars• de una gama de órganos subsidiarios, de 

comisiones especiales y de aparatos administrativos, asi como 

militares, que est•n bajo la autoridad directa o de la 

Asamblea General o del Secretario Gan•ral; es por su 

intermediación que la Asamblea General realiza la ejecución 

de una gran parte de las resoluciones y de las recomendaciones 

adoptadas por •11 a, es pue• normal que sea en su contra que S• 

manifiesta reticancia de par-ta de los Estados Miembros pues 

a•t• actividad se les escapa cada vez más. 

Un ejemplo patente de esta actividad de la Asamblea 

General es el relativo al caso de el Congo' en efecto, en e•te 
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asunto el problema planteado no lo fué en cuanto a la v&lidez 

de las resoluciones enfocadas a la iniciación de una acción 

militar, pues ésta si estaba ordenada por el Consejo de 

Seguridad y no por la Asambl•a General¡ sino en el sentido d• 

que a quien concernía la continuación de estas circunstancias 

nuevas y complejas. 

La presencia de la O.N.U., en el Congos• prolongó y 

1 as recomendac i enes de orden Ti nanci e1·0 emanadas de 1 a 

Asamblea General se sucedieron por largo tiampo, levantando 

las objeciones concernientes, da un buen nOmero de •stado9f 

fue así que se realizaron importantes debates quincenales, de 

grupo de trabajo, encargados del examen de los procedimientos 

adminiatrativos y presupuestarios (junio-noviembre 1961> 1 un 

n~mero importante de los delegados declaró que1 

11 Cuando el Consejo de Seguridad de la As&mblea 

General recomienda ejecutar por medio de la fuerza armada de 

las Naciones Unidas una operación para mantener la paz, los 

gastos que entraRe esta operación no pueden ser considerados 

como "erogaciones de l• Or9anización 11 en el sentido d•l 

Articulo 17 de la Carta; y la participación financiera de los 

Estados Miembros en los gastos de 

obligatoriaº. 
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Sin embargo, la Corte Internacional de Justicia 

pronunció una opinión contraria, admitiendo que los gastos en 

que incurrió la organización en el Congo y del Medio Oriente 

contraido& en gran parte bajo la forma de recomendaciones, 

dirigidas al S•cretario General eran gastos de la Organización 

y que por consecuencia, los Estados miembros estaban obligados 

a sometarB• a las discusiones y a las recomendaciones que la 

Asamblea General había tomado para el establecimien~o de la 

paz y la seguridad en asta región. (37) 

El conceder valor jurídico obligatorio • las 

recomendaciones •m•nadas de la Asamblea General y dirigidas a 

loa Estados Miembros tr•eria toda una serie de problemas, a 

primera vista in•olubl•s, relativos a la manera en que la 

soberanía de lo• Estados d•b•rí• ••r compatible con esa• 

nueva• prarroQativa• da la Organización. No solamant• la Carta 

nada die• en cuanto al valer de las recomendacionea sino que 

igualmente la Corte Internacional de Justicia en su opinión 

consultiva d•l 20 da julio d• 1962, simpl•manta cont•sta 

empiricamente a las pr•guntas que le formularon sin 

preocuparse pcr dar una respuesta más abstracta que pudiera 

aplicarse a todas las recomendaciones. 

137) Cfr. c. I.J. Recueil 1962, p. 151. 
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Ser:ia necesario pues, que lé\ Organiz•ción se 

pronuncie sobre la cuestión de saber si las resoluciones que 

se aprueban d• simples racomendacione5 de la Asamblea General 

producen o no efecto• obligatorios que se deberían da temar en 

consideración por los Estados que no los han aceptado. lCu~l 

seria la dif_erencia entre una resolución dal Consejo de 

Seguridad o del Consejo del propio estado?. 

¿Seria la recomendación obligatoria par• todos en 

virtud de la aprobación de la mayori•?· Es esta la Onica 

cuestión a definir. 

¿Que podemos concluir de estA breve eHpo•i ci ón sobre 

las recomendaciones ami ti das por la o.N.u., y más 

especialmente por la Asamblea General?. 

En primer lugar, para un nOmero extremadamente 

limitado, es que ciertaa reco1n9ndacicnes de l• Asamblea 

General se transforman al nivel de su aplicación en verdaderos 

actos jurídico&, puesto que son la manifestación de una 

voluntad propia de la Organización pudiendo ser conaidwrados 

tales actea como unilataraleB. 

Por otra parte queremos asentar que no podemos hacer 

en un estudio elemental del Oer•cho de la organización 

internacional. un análisis prcfLmdo de la naturaleza jur ídicA 
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de las recomendaciones, sino lo que hasta aqui se ha hecho a 

fin de no dejar incompleta nuestra euposición, es un an4lisis 

que permita comprender el luQar y el cometido de la• 

organizaciones internacionales en las relaciones con los 

••tados. (38) 

(38) Casta~eda JorQe 1 Valor Jurídico de ~a& Reeolucione• de 
las Naciones Unidas, MéMicO; 1967. 
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l.- Ac\iculD 11 de la Carta de las Naci90 .. lJoidta y 

lg• Alcenc•• d• l• A .. tpbl•• Gcowc•l. 

En el curso de la sesión pl•naria nú•ero 302 da la 

A••mblea General, celebrada el 3 da noviembre de 1950, hubo 

important•• debates da orden constitucional relativo• • l• 

•xtensión de las competencias y los poderes de la Asamblea 

Ganer&l toc•nta a las cuestion•• que conllevan una •cción. 

(39) 

Tres Tesis diferentes aqui se e>epusiaronz 

Prim•ram•nta, un cierto número da rapres•ntantam 

&Kpu•i•ron qu•, si conforma al sentido de la Carta, es 

necas .. rio entender por "acción" la discuaión da una cuestión 

por la Asamble• General, tanto co•o al Darecho, para si mismo, 

de formular un• recomend~ción, el concepto da •cción conforma 

al ••ntido del Articulo 11 de la Carta si;nifica la Acción 

coercitivamente nac•••ria p•ra el mantenimiento de la P•z y la 

Seguridad Internacionales que constituyen la función expres• 

d•l con•ejo da seguridad, 

Según esta opini6n cu&ndo 

desembocan en una acción en al sentido coercitivo, m•• 

concretamente, por el empleo de laa fuerzas armadas, 1~ 

C39) Cfr. A.G. Cv>, Pl en Vcl. 1 302 y ss. párrafos 73. 
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Asamblea. General no puede hacer na.da puesto que la C•rta. no le 

da el Derecho de obrar libremente y debe entoncos conformarse 

con enviar el asunto al Consejo de Seguridad, 6nico órgano 

competente y capaz de interponer una acción, conforme al 

Articulo 24 de la CartA. 

Una segunda opinión ewpresa que, si la Asa.mblea 

General tuviera todos les poder•• concer-nientes 

ma.nt•nimi•nto da la paz y la segur-ida.d internacional••, se 

podria interpretar esta disposición en al sentido de que l• 

As•mblea por estar investida d• todos los poderes que poseía 

el Consejo de Seguridad, .,, el caso de qua aste ~ltimo no 

estuviera en situación de actuar, ella lo haria a.unqu• dichos 

poderes no estuviar•n axpresamant• enunciados en la Carta. Sin 

embargo, al9una& dificultad•• surg•n' a propósito de la 6ltima 

frase d•l párrafo 2Q del Articulo 11 que se pr••t• a do9 

diferentes interpreta.cien••· 

Si esta frase tuviera por objeto, gar•ntiza.r que 

a.ntas de ej•rcer los poderes qua ella tenia, la Aaamblea 

Gener•l debia •nviar l• cuestión •l Consejo de Segur-idad par• 

que esta emprendiera una acción, entone•• la fra•• en cuaatión 

no podría impedir a la 'Asamblea General el ejercer los 

mencionados poderes si el consejo no estaba en situación de 
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actuar de una manera rápida y eficaz. Sin embargo es posible 

que la frase en cuestión tenga por objeto garantizar que la 

Asamblea General, si estimara que se imponía una acción, 

reenviaría la cuestión al Consejo de Seguridad, puesto q1-,e 

este último era el Unico órgano con el poder necesario para 

emprender cualquier acción. 

Una tercera interpretación del Articulo 11 ha sido 

exp 1.lesta por cierto número de delegados que han sostenido que 

en el supuesto de que sobreviniera una discusión de carácter 

internacional o una ruptura de la paz, era conveniente 

emprend.er "una acción, en el más amplio Sentido de la 

palabra". De esa manera conforme a lo expresado en la última 

frase del párrafo 22 del Articulo 11, tal cuest1-!•n debería ser 

sometida por la Asamblea General del Consejo de Seguridad para 

que examinara a fin de ejercer los poderes que este tenía en 

atención a lo dispuesto en los capitules V, VI, y VII de la 

Carta. Pero si el Consejo no hacia uso de sus poderes, la 

Asamblea General podría a justo título, tener competencia por 

lo que se refiere a esta c1-1estión, tanto más qL1e el Artículo 

11 no le impedía en nada ejercer los poderes que el Articulo 

10 le conTeria. SegC:m esta opinión, siempre, L1na recomendación 

de la Asamblea General, no existiendo la fuer~a de una 
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decisión tomada por el Consejo de Seguridad en virtud del 

Capitulo VII de la Carta, ella debería tomar las decisiones 

que impondrían autom~ticamente a los miembros de la 

Organización la obligación de ampliar ciertas medidas. 

Si revisamos algunas resoluciones de la Asamblea 

General, nos podemos dar cuenta que es ésta última 

interpretación del Artículo 11 de la Carta la que ha terminado 

por imponerse, conduciendo así a romper el eqLtilibrio 

existente entre el Consejo de Seguridad a la Asamblea General 

en provecho de esta última. (40) 

En efecto, sabemos que según los signatarios de la 

Carta, el Consejo de Seguridad estaba destinado a ser órgano 

principal de la organización resultando su importancia de loa 

términos del Artículo 24, 11 La responsabilidad princip.a.l del 

mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacional". Es así 

que en caso de amenaza contra 1 a Paz, de ruptura de 1 a Paz o 

de un acto de agresión el Consejo puede decidir todas las 

medidas que se han de tomar, empleando o no a las fuerzas 

armadas, posee un verdadero poder de decisión. 

C40) Cfr. A.G. Res. 377 (V); 11 Unión Pro Pa;::"; 997 <Es-1) 998-
999 <Es-1) y 1000-1001 <Es-1> Relátivas a la acción de l~s 
Naciones Unida.s en el Medio Oriante, las resoluciones 1474 
<Es-IV> y 1599 <XV> Relativas a las operaciones de las 
Naciones Unidas en el Congo. 
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La acción internacional que se le obligara a tomar, 

sería emprendida solamente por 

las fuerZas armadas que 

él y tendria a su disposición 

los Estados miembros le 

proporcionarían conforme a los acuerdos especial•• <Art. 43) y 

es por ese motivo que la Carta preve que el seria asistido por 

un comité de estado mayor. 

A este respecto debemos decir que, las disposiciones 

del Articulo 24 no han 5idc confirmadas por la práctica pues 

la Asamblea General ha venido a substituir desde 1947 por la 

creación de una comisión interna o "P•quef'a at1a.mblea 11 cuy• 

eMistencia ha sido fuertemente controvertida, pues las 

atribuciones previstas para ella pertenecen en realidad, no a 

la Asamblea General, pues sino al Consejo de Seguridad. En 

efecto, se objeta que en los términos del Articulo 11 de la 

Carta, cuando se requiere tomar las medidas necas•rias para 

regular una situación el problema deba ser reenviado al 

Consejo, y por otra parte, seria contrario a las disposicione5 

de la Carta utilizar esta comisión interina en lugar. del 

Consejo de Seguridad. <41> 

(41) Cfr. A.G. (11) Plen., Vol., 11, 119 y ss p. 349-38, la 

Com., sesiones 66 y 67 pp., 39-371 

F'ágina-76 



La mencionada sustitución se ve ampliada por la 

resolución 337 (v) en la cual se preve que la Asamblea General 

era competente y podía reunirse en sesi6n extraordinaria en 

los casos donde al Consejo de Seguridad iuera neutralizado en 

virtud del Derecho de veto; la Asamblea de ·esta forma recibia 

competencia para recomendar medidas colectivas, comprendiendo 

el empleo de la fuerza armada. Sobre el particular, 

frecuentemente iue invocada esta resolución, en especi.al en el 

problema de Suez y el Congo. 

En lo que concierne al primer caso, la Asamblea 

General por su resolución 998 <Es-1> del 4 de noviembre de 

1956, demandaba al Secretario General, le sometiera 11 Un plan 

en vista de constituir una fuerza internacional de urgencia de 

las Naciones Unidas encargada de vigilar y asegurar el cese de 

hostilidades. Este plan fué presentado al mismo día por el 

Secretario General indicando que1 si la Asamblea General 

tomara inmediatamente una decisión en cuando a la creaci•!in de 

un cuerpo expedicionario de las Naciones Unidas", el trataría 

de determinar cuales eran loS paises que podrían nutrir sin 

retardo 1 as tropas necesarias y cuales eran 1 os que 

posiblemente un poco 

reclutamiento". <A/3289) 

más tarde podrían proceder a un 

Página-77 



Después de la presentación de este plan la Asamblea 

General, tomando casi te)(tual mente las principales 

proposiciones del Secretario General, crea, por su resolución 

1000 <Es-1) del 

expedicionario de 

5 de noviembre de 1956, 

las Naciones Unidas · por 

"un cuerpo 

una fuerza 

Internacional de urgencia encargada de vigilar y asegurar el 

cese de las hostilidades. 

Por lo que concierne a lüs op8raciones emprendidas 

por las Naciones Unidas, o más particularmente por la Asamblea 

General en el Congo, se presentaron en otra forma. En este 

caso, las operaciones han sido autorizadas originalmente por 

el Consejo de SegLtri dad al través de su resolución del 14 de 

julio de 1960 que demandaba al Secretario General "tomar 

medidas necesaria& para nutrir a ese gobierno de la asistencia 

militar que necesitara". Sin embargo es la Asambleil General 

quien por sus resoluciones.- Emprendió el financiamiento de 

las operac:iones. Es así que la resoluci•!ln 1583 <X 1J) del 20 de 

diciembre de 19á0 se refiere al informe del Secretario General 

sobre los gastos previstos a ·titulo de las operaciones ds las 

Naciones Unidas en el Congo, durante el periodo comprendido 

del 14 de julio al 31 de diciembre de 1960, por la resolución 

590 <XV>, la Asamblea autorizaba al Secretario General a 
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comprometer los gastos en 1961 a titLtlo de las operaciones de 

las Naciones Unidas en el Congo hasta un total de 24 millones 

de dólares para el periodo comprendido del lQ , de enero al 31 

de marzo de 1961''• 

Las resoluciones otorgando el visto bueno al 

financiamiento de esas fuer::."!s armadas, pronto tomaron un 

movimiento más acelerado y con un ntlmero de abstencicmes ceda 

vez más grandes. 

La existencia de una fuer:::a armada de las Naciones 

Unidas y la intervención militar de la Organización en el 

Medio Oriente y el Congo, dio nacimiento a una serie de 

problemas de orden constitucional que no ha cesado de provocar 

múltiples controversias jurídicas. 

¿En qué categoría se pueda clasificar la existencia 

de esta fuerza militar y las operaciones llevadas al cabo por 

las Naciones Unidas en esos territorios?, ¿Debamos afirmar qu• 

esas fuerzas armadas y esas operaciones militares han sido 

emprendidas, por un grupo determinado de estados?, o bien, ¿se 

trata de fuerzas armadas y operaciones militares activadas por 

cuenta de la Organización y con una personalidad jurídica 

distinta de la de los estados miembros?. 
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Sin duda, sería Ltn poco aventurado decir que se 

trata de una actividad Ltnilateral emprendida por la 

Organización en virtud de los poderes que ella pretendía haber 

recibido de la Carta. Es indiscutible también que la palabra 

11 uni 1ateral 11 suena un poco fuerte, sobre t,odo para calificar 

la actividad de una organización internacional, a~n cuando no 

es posible olvidar que esas actividades han sido emprendidas 

por la Asamblea General, sustituyendo al Consejo de Seguridad 

y que, además de eso ha procedido a la creación de una fuerza 

armada que escapa al control de los Estados Miembros. 

Es verdad que también pueda entenderse como una 

actividad con carácter multinacional, pues de hecho, esta 

Tuerza armada se constituye de contingentes pertenecientes a 

algunos estados miembros, pero también debemos recordar que el 

car4cter multinacional de esas actividades lleva, por otra 

p¡¡rte, el carácter unilateral de los actos de la 

organi ::ación ,pues si esta actividad es un hecho que puede ser 

camón a varios estados, ellos no dependen más que de la 

ejecución material de una acto juridico propio de la 

Organ~zación Internacional como tal. En tal virtud debemos 

tener presente que el carácter multilateral o unilateral de un 

acto, no depende ónicamente del número de sujetos de derechos 
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que participan en su emisión o su ejecución, sino ante todo, 

del nómero de sujetos de Derecho a los que el acto es imputado 

por el Derecho internacional. 

Con base a ese mismo o~den de ideas podemos decir 

que la estructura interna de la opinión consultiva sobra los 

Gastos de las Naciones Unidas C42) el carácter unilateral es 

evidente puesto que los gastos incurridos, han sido 

reconocidos como de la Organización, lógicamente los actos que 

le han precedido deben ser imputados a la Organización de las 

Naciones Unidas como tal. 

La CLutst i 611 de saber a quién debe ser imputado un 

acto de esta naturaleza, comprueba ser de una importancia 

capital, sobre todo cL1ando un estado quiere acusar la 

responsabilidad internacional de la Organización, o de los 

actos ilícitos cometidos por sus agentes o por algunos de sus 

órganos. 

La corte internacional de justicia, reconociendo en 

su opinión consultiva. del 11 de abril de 1949, que la 

Organi:zación tenia calidad jurídica para presentar 

reclamaciones internacionales, admite i mpl íci tamente la 

posibilidad para los Estados, de prevalerse de sus derechos 

C42) CF. C.I.J. Recueil 1962 p. 151. 
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cuando ellos sean puestos en discusión por una actividad 

Cualquiera, que emanara de la O.N.U., C43). Sobre este 

particular Paul de Visscher escribe que1 

"Los derechos y los Deberes de una persona jurídica 

son, en efecto, indisociables y no se concebiría que, en un 

orden jurídico que según los mismos términos de la Carta, es 

finalizado por la idea de justicia, una persona pueda mantener 

en causa de responsabilidad de los otros sujetos de Derecho 

sin incurrir en la responsabilidad jurídica de sus ~ropios 

actos". (44) 

Si consideramos que, según la Convención aobre los 

privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas toda persona 

en actividad por cuenta de la Organizaci6n y empleada por 

ella, a1:in a titulo temporal, bajo las órdenes del Secretario 

General debe ser comprendida en la categoría de Agente de la 

Organi ::aci .!in, es l •!igi co, suponer que toda fuerza arm•da 

dependiente del Secretario General, debe ser asimilada a esta 

categoría. 

<43l Cf. C:I.J. Re~ueil 1949, p. 174. 

C44) Paul de Visscher, observations sur de Fomdement et lamise 
en deouvre du príncipe de la responsabiltté de L'Organi:ations 
des Natios Unies" Revue de droit international et de Droit 
compare, Bruxelles, 1963, p. 167. 
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En consecuencia, resulta que toda actividad que 

emana de esa fuerza armada debe ser imputada a la Organización 

y que ella no sabría excusarse de sus responsabilidades bajo 

el pretexto de que esas fuerzas guardan sobre el territorio 

una cierta autonomía nacional. 

A este respecto Paul de Visscher nos dice del mismo 

Artículo que& "Nada sería más peligroso, en razón de la 

aLltoridad de la Organi:;::aci~•n, que verter sobre los Estados 

Miembros o sobre los Estados que ponen a su disposición 

contingentes armados, la responsabilidad exclusiva de los 

daños acusados al poner an marcha medidas de seguridad • 

••• Evidentemente si la Organización no defiende el 

principio de su unidad institucional al poner en marcha 

medidas de seguridad colectiva y si ella trata de aludir la 

responsabilidad jurídica que de ella deriva, los estados 

llamados a participar 

aprovechar argumentos a 

del Secretario General 

en esas medidas no 

su favor para impugnar 

de sus representantes 

dejarían de 

1 a autoridad 

sobre el 

territorio y para substituir una acción multinacional, en lo 

que según la carta 

comunitaria •.• 

n~ puede .ser más 
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En consecuencia, resulta que toda actividad que 

emana de esa fuerza armada debe ser imputada a la Organi<?ación 

y que ella no sabría excusarse de sus responsabilidades bajo 

el pretexto de que esas fuerzas guardan sobre el tarritorio 

una cierta autonomía nacional. 

A este rP.specto Paul de Visscher nos dice del mismo 

Articulo que: "Nada seria más peligroso, en razón de la 

autoridad de la Organi;:aci6n, que verter sobre los Estados 

Miembros o sobre los Estados que ponen a su disposición 

contingentes armados, la responsabilidad exclusiva de los 

daños acusados al poner an marcha medidas de seguridad • 

••• Evidentemente si la Organización no defiende el 

principio de su unidad institucional al poner en marcha 

medidas de seguridad colectiva y si ella trata de eludir la 

responsabilidad jurídica que de ella deriva, los estados 

llamados a participar en esas medidas no dejarían de 

aprovechar argumentos a su favor para impugnar la autoridad 

del Secretario General de sus representantes sobre el 

territorio y para substituir una acción multinacional, en lo 

que según la carta 

comunitaria ••• 

n~ puede .ser más 
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La cuestión queda notablemente abierta a saber si la 

responsabilidad de la o.N.U., al poner en práctica las medidas 

de seguridad colectiva, es exclusiva de los estados, cuyos 

contingentes han tomado parte en tales medidas; en forma 

personal no lo creemos.'' 
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J.- Daterminacignes de la Organización d• las 

Naciones Unidas en materia de Gastos. con r•spectg a lgs 

Estados Miembros y su •n~aqua a d•ter~tnado• gastos de la 

(C.I.J., Opinión consultiva del 20 de julio de 1962> 

La creación de una fuerza armada de las Naciones 

Unidas, las actividades de la misma desde los acontecimientos 

de Medio Oriente y el Congu y las medidas tomadas por la 

Asamblea General para financias la creación de estas fuerzas y 

las operaciones emprendidas por ella han dado lugar a toda una 

serie de polémicas de parte de los Estados Miembros, tanto en 

lo que concierne a los poderes de la Organización para dotarse 

de una Tuerza armada para emprender 11 ac:ciones correctivas" de 

esa naturaleza, como para señalar las obliga~iones de la 

Asamblea General relativas al reparto de los gastos que 

conllevan estas actividades. 

El problema que nos ocupa, no es solo de orden 

presupuestario y contable; es ante todo de orden 

constitucional y de trato con las relaciones de los Estados 

Miembros de una organización que, por sus actos, no casa de 

afirmarse como una entidad jurídica distinta de la de los 

Estado que la componen. 
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La actividad de la O.N.U •• , en el Medio Oriente y 

en el Congo Belga toda una serie de problemas de los cuales 

podemos decir que los principales son los siguientess 

lQ ¿ Tiene la organización de las Naciones Unidas el 

poder para dotarse de una fuerza armada, puesta bajo la 

autoridad del Secretario General y de crear por el 1 o una 

Tuerza de la organi;:aci•~n, ~egó.n se desprende del Artículo 43 

de la Carta en el cual se expresa que "tocios los miembros de 

las Naciones Unidas ••• se comprometen a poner a la disp~sici6n 

del Consejo de Seguridad bajo su i nvi taci On y conforme a un 

acuerdo especial, o a acuerdos especiales, las fuerzas 

armadas, la asistencia y las facilidades? 

29 ¿ Tiene la Asamblea General el poder, en virtud 

del Artículo 11 u otro de la Carta, de emprender l.tna acción, 

en el sentido de acción armada y de acc1·~n coercitiva, según 

lo dice el artículo 24 de la Carta, que confiere al Consejo de 

Seguridad ese poder de una manera explicita? 

3º ¿Cuales son los poderes de la Asamblea General 

que detenta en virtud del Articulo 17 de la Carta en materia 

presupuestaria ?, ¿ Es solo competente para fijar y repartir 

los gastos normales, es decir, los que son de rigor en una 

organización cualquiera y que no se podrían dispen~ar bajo 
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pena de ver desaparecer a esa Organizac:i.!on, o bien, es ella 

competente para obligar a los miembros a pagar toda una serie. 

de gastos extraordinarios eTectuados por ella en substitución 

del Consejo de Seguridad y no admitidos por un número 

considerable de Estados Miembros?. 

4Q Otro problema importante es el de la ValideZ de 

los actos de la Organizacio!1n de las Naciones Unidas. En otras 

palabras, debemos preguntar cuál es el valor jurídico de las 

resoluciones de la Asamblea General por el cual la fuerza de 

urgencia ha sido creada y las operaciones en el Congo han sido 

dec:ididas y financiadas. 

SQ En resumen, debemos saber cual es la naturaleza 

de esas acciones emprendi~as por la Organi:aci6n de la~ 

Naciones Unidas, o mAs concretamente, por la Asamblea General, 

¿Se trata de un acto colec:tivo emprendido por un grupo de 

estados que maniobran bajo la cubierta de la Organizaci6n7,o 

nos en~ontramos en presencia de un acto unilateral que emana 

de la Organización como tal e imputable a ella misma? 

Este último punto es de un importancia capital, 

sobre todo cuando un Estado pretende poner a prueba la 

responsabilidad internacional de la Organi~aci6n por actos 

ilícitos cometidos por sus agentes o por sl.YS 6rganos. 
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A efecto de ver un poco más claro y exponer mejor 

los problemas mencionados, procederemos a su estudio en la 

siguiente forma: 

Historia de las resoluciones y de las actividades de 

la Asamblea General en el Medio Oriente y el· Congo. 

Resolución tendiente a demandar una epi ni ón 

consultiva a la Corte, sobre los gastos de las naciones unidas 

en el Congo y en el Medio Oriente y la enmienda propuesta por 

la delegación francesa. 

La opinión consultiva de la Corte relativa a ciertos 

gastos de las Naciones Unidas. 

1.- Extensión de lo& poderes de la Asamblea General 

para emprender una acción. 

2.- Extensión de los poderes de la Asamblea General 

en materia presupuestaria. 

3.- Obligaciones de los Estados Miembros. 

Naturaleza Jurídica de las Actividades de las 

Naciones Unidas en el Congo y en el Medio Oriente. 
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HISTORIA DE LAS RESOLUCIONES V DE LAS ACTIVIDADES DE 

LA ASAMBLEA GENERAL EN EL MEDID ORIENTE V EL CONGO. 

Es a partir de 1956, que la Asamblea General comenzó 

a adoptar las resoluciones tendientes a la creación y al 

financiamiento de una fuerza armada para el Medio Oriente. 

C45l 

La primera de esas resoluciones, saber la 

Resolución 997 CEs-19 del 2 de noviembre de 1956 1 mencionaba 

la violaci6n por Israel de la Convención de Armisticio General 

concluido entre ese país y Egipto el 24 de febrero de 1949 y 

estipulaba un cese al fuego inmediato, por la resolución 998 

<ES-I> del 4 de noviembre rlel mismo año, la Asamblea General 

demanda "de toda urgencia al Secretario General le someta un 

plan en vista de construir una fuerza internacional de 

urgencia de las Naciones Unidas, encargada de vigilar y 

asegurar el cese de las hostilidadesº. 

(45) Cfr. Documentos oficiales de las N.U •• primera Sasión 
extraordinaria de urgencia: Sesiones plenarias 561, 567 y 
572. 
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Por su resolución 1000 <ES-I> del 5 de noviembre la 

Asamblea General toma nota con satisfacci~·n del primer informe 

del Secretario General, donde ha creado 1..\na fuerza 

expedicionaria de las Naciones Unidas por una fuerza 

internacional de urgencia encargada de vigi·lar y asegurar el 

cese de las hostilidades. dos días después, por la resolución 

1001 <Es-I> el 1 a aprobaba 1 os principios di rectores de la 

organización y del comando de esta fuer:a. 

Por lo que respecta al financiamiento de esta fuerza 

de urgencia, la Asamblea General, por la Resolución <ES-I> 

admitía provisionalmente que toda nación que facilitara una 

unidad deberia asumir todos los gastos de materia y de 

personal mientras que todos los otros gastos serian cubiertos 

con la ayuda de recursos distintos a los del presupuesto 

ordinario. Pero después de la décima primer.a sesión, La 

Asamblea General, enseguida de un informe del Secretario 

General relativo a las disposiciones administrat1vas y 

financieras, habiendo reducido la Tuerza de urgencia, autoriza 

al Secretario General, por 1·a resolución 1122 <XI>, a cre,¡ar 

una cuenta especial para el financiamiento de esta fuer~a que, 

bien que no formara parte del presupuesto ordinario de la 

organización deberia ser regido por las disposiciones del 
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Articulo 17 de la Carta; en otras palabras quería decir que 

esa cuenta debía ser soportada por todos los Estados Miembros, 

según la repartición decidida por la Asamblea General. 

Segó.n la opinión del ·secretario General, seria 

equitativo repartir los gastos relativos a la fuerza de 

urgencia entre todos los Estados Miembros, conforme al baremo 

que seria adoptado por las contribuciones al presupuesto 

ordinario de la organización para el año de 1957. A este 

respecto, algunas delegaciones señalaron que la constitución 

de fuerzas armadas era exclusivamente de la competencia de 

Consejo de Seguridad, en consecuencia, ellos no se estimaban 

ligados por las decisiones de la Asamblea General a propósito 

de las disposiciones administrativas y financieras con 

respecto a esta fuerza. 

Es preciso señal ar que 1 as resol uci enes para el 

financiamiento de la fuer~a de Urgencia, tomaban casi 

textualmente las proposiciones presentadas por el Secretario 

General y que la Asamblea habia emitido un buen número da 

resoluciones tendientes a financiar esas operaciones. <46) 

C46) Cfr. Asamblea General, XI Periodo 632 Ses. Plen. REs. 
1089 CXI>; 662 Ses. Plen •. REs. 1090 <XI> XII Periodo, Res. 
1151; 729 Ses. Plen. Res. 1204; XIII Periodo; 790 Ses. Plen. 
Res. 1337; 846 Ses. Plen. Res. 1441; y XV Periodo 960 Ses. 
Plen. Res. 1575. 
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Por lo que concierne a las operaciones de las 

Naciones Unidas en el Congo, bien que haya sido el Consejo de 

Seguridad quien por su resolución del 14 de julio de 1960 haya 

decidido autorizar al Secretario General a tomar, en con&ulta 

con el Gobierno de la República de el Congo, "Las medidas 

necesarias para nutrí r a ese Gobierno de la a.si stenci a mi 1 i tar 

que él tuviera necesidad 11
, La Asamblea General no dejo, por su 

parte, de tomar ciertas resoluciones por las cuales ella pedía 

al Secretario General que tomara medidas eficaces en vista de 

una acción militar en el Congo; es asi que en la resolución 

1600 <XV> párrafo 3, la Asamblea General "estima indispensable 

que las medidas necesarias y eficaces sean inmediatamente 

tomadas por el Secretario General para impedir los envios de 

armas, de material y de fornituras mili tares a El Congo 11
• 

También tomo a su cargo el financiamiento de esas 

operacicnes1 es asi que en la sesi 6n plenaria nt:1mero 973 de su 

XV periodo, por la resoluc:i,.._.n 1595, ella autoriza al 

Secretario General 11 a continuar hasta el 21 de abril de 1961 

a comprometer los gastos a titulo de operaciones de las 

Naciones Unidas en el Congo, hasta un total de 8 millones de 

dólares por mes". Y en su sesión plenaria del mismo periodo, 
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ella adopta la resolución 1619 1 de la que expondremos aquí 

algunos extractos: 

Habida cuenta del hecho que la naturaleza de los 

gastos ewtraordinarios referentes· a las operaciones de las 

Naciones Unidas en el Congo, es esencialmente distinta de la 

de los Gastos de la Organización inscritos en e presupuesto 

ordinario, para poder cubrirlos, debe aplicarse un 

procedimiento di·ferente del que se utiliza en el caso del 

menc:i onado presupuesto 11
• 

Considerando que 1 os miembros permanentes del 

Consejo de Seguridad tiene una responsabilidad especial con 

respecto al mantenimiento de la Paz y 1 a Seguridad 

Internacionales y, en consecuencia, al financiamiento de las 

operaciones relativas a la Paz y la Seguridad1 

3.- Se decide abrir un crédito de 100 millones de 

dólares para las operaciones de las Naciones Unidas en el 

Congo durante el periodo del lQ de enero al 31 de octubre de 

1961. 

4.- Decide además que el importe de los 100 millones 

de dólares será repartido entre los Estados Miembros como 

gastos de la Organización, sobre la base del baremo de cuotas 

partitivas adoptado por el presupuesto ordinario. 
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Es sorprendente, leyendo esta resolución, ver cual es 

han sido los métodos empleados por la asamblea general para· 

financiar esas operaciones; en efecto, sin el preámbulo de 

esta resolución, la Aaamblea constata que la naturaleza de 

esos gastos extraordinarios es esencialmente diferente de los 

gastos de la Organización inscritos en el presupuesto 

ordinario, nos permite nuevamente decir que esos gastos 

deberán ser soportados por todos los Estados Miembros, quieran 

o no. 

Otra observaci6n que podriamos hacer a propósito de 

todas las resoluciones que se han sucedido, tendientes a la 

creación y al financiamiento de las fuerzas de las Naciones 

Unidas en el Congo y en el Medio-oriente es que aquellas han 

sido tomadas a espaldas del Articulo 43 de la Carta que 

expresa que 11 todos los miembros de las Naciones Unidas ••• ae 

comprometen a poner a disposición del Consejo de Seguridad, 

bajo su invitacibn y conforme a algún o algunos acuerdos 

especiales, las ~uerzas armadas, la asistencia y las 

facilidades •••• ". Esas fuerzas armadas ser:í.an las fuero::aa 

armadas de los miembros de la Organización y no gerian menos 

siendo de la Organizaci~n como tal. Esas resoluciones parecen 

ignorar también las disposiciones del Articulo 42 de la C~rta, 
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el cual dispone que toda acción debe ser ejecutada "por 

fuerzas aéreas, navale~ o terrestres de miembros de las 

Naciones Unidas 11 y nunca por fuer::as de las Naciones Unidas. 
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RESOLUCION TENDIENTE A 

CONSULTIVA A LA CORTE INTERNACIONAL 

SOLICITAR UNA 

DE JUSTICIA 

OPINION 

SOBRE LOS 

GASTOS DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CONGO Y EN EL MEDIO -

ORIENTE, Y EN LA ENMIENDA 

FRANCESA. 

PROPUESTA POR LA DELEGACION 

Segi:tn informes hasta el 1Q de jLmio de 1962, 49 

Estados Miembros no habían cubierto cantidad alguna por lo que 

concierne a las operaciones en el Congo en el año de 1960 y 

a•Jn menos por las operaciones de 1961; además, 30 Estados, 

cuyas delegaciones se habían abstenido de votar sobre las 

resoluciones financieras, tampoco habían hasta esta fecha, 

efectuado sus pagos para hacer frente a los gastos de esas 

operaciones. 

A efecto de remediar esto, es que la Asamblea 

General, por su resolución 1620, adoptada durante la sesión 

995 del XV periodo, procede a la creación del grupo de los 

quince, encargado de examinar los problemas administrativos y 

presupuestarios, de estudiar los mejoramientos que convendría 

adoptar y las medidas a tomar para asegurar la estabilidad 

financiera de la Organización. 

Como era de 

tuvieron lugar en el seno 

esperarse, numerosas 

de esta comisión de 
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relación a la naturaleza de los gastos y las obligaciones de 

los Estados Miembros, sin que pudiera llegarse a una solución 

de conjunto relativo al financiamiento de las operaciones que 

se habían tratado con respecto al mantenimiento de la paz 

emprendida por la Organizaci~n de las Nacio~es Unidas. 

El párrafo 25 del informe de e}:pertos del Grupo de 

los quince, así estaba concebido: 

"La asamblea general deberá solicitar a .la Corte 

Internacional de Justicia una opinión consl1ltiva concerniente 

a la divergencia de opiniones existente a propósito de la 

naturaleza jurídica de las obligaciones financieras derivadas 

de las operaciones relativas al mantenimiento de la Paz. 11 

Durante los deba.tes que tu vi eren lugar en la sesi ·~n 

número 1086 del XVI periodo de sesiones de la Asamblea 

General, fué presentado un proyecto de resolución tendiente a 

solicitar una opinión consultiva a la Corte Internacional de 

Justicia sobre el problema de saber si los gastos autorizados 

por las resoluciones de la Asamblea General relativas a las 

operaciones de las Naciones Unidas en el Congo y el Medio 

Oriente constituían ºlos gastos de la Organización, segun el 

sentido del párrafo 2 del Articulo 17 de la Carta••. 
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Esta solicitud de opinión precisaba el mismo 

proyecto, era motivada por la 11 necesidad que tenia la Asamblea 

General de una opinión jurídica autori~ada en cuanto a las 

obligaciones de los Estados Miembro&". 

La Unión Soviética, entre otras delegaciones, se 

opuso a este proyecto, opinando que era inútil solicitar una 

opinión a la. Corte sobre este problema, estimando que 

"con-forme al Articulo 43 de la Carta, el Consejo de SegL1ridad 

concluía con los Miembros de la Organi:ación los acuerdos 

relativos a su participacii!•n en el mantenimiento de la Paz y 

la Seguridad Internacionales. Esos acuerdos deben fijar las 

condiciones en las cuales los Estados Miembros ponen tropas y 

dan facilidades la disposición de la organización para 

permitirle conducir las operaciones, así como las condiciones 

en las que los gastos acarreados serán cubiertos. Todas esas 

cuestiones deben ser reguladas conforme a las disposiciones 

del Articulo 43 de la Carta e.Jet Consejo de Seguridad 11
• (47) 

Por su parte, la Delegación Francesa propuso una 

enmienda a ese proyecto, que de haber sido adoptada hubiera 

modificado considerablemente la respuesta de la Corte. En 

efecto, esa enmienda tendía a qu~ la Corte diera una opinión 

C47) A.G. 1961, 16Q Periodo, 1086 Sesión Plenaria, p. 1221. 
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en el sentido de establecer si los gastos relativos a las 

multicitadas operaciones había sido "decididos conforme a las 

disposiciones de la Carta". 

El Delegado Francés estimaba que la cuestión, en la 

forma dirigida a la Corte, no le permitía a ésta pronunciarse 

con toda claridad sobre la fuente jurídica de las obligaciones 

financieras de los Estados Miembros, ni sobre los problemas 

constitucionales de las Naciones Unidas que son básicamente: 

"Se requiere que la Asamblea comprenda claramente lo 

que existe detrás de la demanda de opinión que le fL1e 

propuesta. 

En primer lugar, la Asamblea General no tiene el 

Derecho, por el simple voto de un presupuesto, de eMtender las 

competencias de la Organización; a ella sola, la competencia 

presupuestaria de la Asamblea General le confiere los poderes 

de un Gobierno Mundial. 

En segundo lugar, para todo órgano de las Naciones 

Unidas el poder de dirigir a los Estados Miembros algunas 

recomendaciones no es suficiente para imponerles, bajo la 

forma•que sea, esas obligaciones. 

En tercer lugar, el poder jurídico de dirigir a los 

Estados Miembros algunas recomendaciones, no permite, por la 
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forma de una decisión que es dirigida al Secretario General, 

como en el caso de la resolución concerniente a la situación 

en la República de el Congo, crear obligaciones para los 

Estados". <48) 

A continuación nos permitiremos ci t.ar algLtnos 

extractos de la Carta dirigida por el Gobierno Francés al 

Secretario de la Corte: 

"Puesto qLte se trata de colocar el problema del 

financiamiento de ciertas operaciones sobre un plano juridico, 

ese plano no puede ser otro distinto de la Carta. Los Estados 

Miembro.s de las Naciones Unidas han suscrito, siendo miembros 

originarios o no, los compromisos de la Carta, pero nada mas. 

La Carta es un tratado por medio del cual los Estados no han 

alineado su competencia más que en la estricta medida que 

ellos han consentido. Desde que comenzaron a funcionar las 

Naciones Unidas, no se han podido fijar reglas de costLlmbre o 

prácticas en contrario a la Carta, como si esas reglas de 

costumbre o esas prácticas no hubieran sido constantes y no 

hubieran servido para controversias. 

<48) A.G., 1961, 16 Periodo, 1086 Sesión Plenaria, pp. 1221-
1242. 
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Cualquiera otra interpretación del papel presupuestario 

de la Asamblea General, conducir:ia a instituir un poder 

legislativo mundial. La Corte Internacional de Justicia 

decidió, en su opinión del 11 de abril de 1949, p. 179 11 que 

la Organi%ación, no es ciertamente un estado, que sus derechos 

no eran los mismos que los de un Estado, menos a1:1n que la 

Organización podía ser un SL1per Estado. 

Ahora bien los verdaderos problemas no hab:ian sido 

exactamente expresados en la demanda de la opinión, cuando 

esos problemas habían sido enumerados cuidadosamente en el 

informe del Grupo de los Quince, es de temerse que fueran 

tentados de deducir de ias que estuvieron sometidas a la 

Corte, la existencia de un poder presupuestario discrecional e 

ilimitado de la Asamblea 6eneral 11 .Y la Carta concluye en estos 

términos: ''Toda otra concepción, conduciría a dar las 

Naciones Unidas los poderes que los Estados no han dado a 

ninguna organización. Un abuso tal de la personalidad 

internacional de las Naciones Unidas conduciría a hacer de 

ellas el super - Estado del que hablaba la Corte en 1949". 

C49l 

C49) Lettre du Gouvernement de la République Francaise au 
Gre-ffier de la Cour (15 -f.év. 1962>, C.J.J. mémories, 
Plaidoires et documents, 1962, pp. 131 a 135. 
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Finalmente y rechazando la enmienda francesa, la 

Asamblea General opta por la resolución segi.:tn la cual el 

problema expuesto a la Corte, consistía en preguntar, no 

saber, si los gastos relativos a las operaciones en cuestión 

habían sido ºdecididos conforme a las disposiciones de la 

Carta 11
1 sino simplemente saber si ellas constituían, 11 los 

gastos de la Organización en el sentido del parágrafo 2 del 

Articulo 17 de la Carta de las Naciones Unidas". 

Es indiscutible que la Asamblea General, adoptando 

esta resolución, ha querido limitar la respuesta de la Corte 

por los términos mismos del problema que le había sido 

expuesto. 

En efecto, como si hubiera sido hecho a propósito, 

la Corte declaró, al principio de su opinión que, 11 el rechazo 

de la enmienda ~rancesa no constituye una exhortación de la 

Corte para mantener a distancia el eHamen de la cuesti6n de 

!::;aber, si ciertos gastos habían sido 11 decididos conforme a las 

disposiciones de la Carta", si la. Corte creía oportuno de 

abordarlo. eso> 

C50) C.I.J. Recueil, 1962. p. 157. 
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Nos vemos obligados a demostrar que, en realidad, la 

Corte no creyó oportuno abordar el aspecto constitucional del 

problema. A ese respecto, el jue:;: Spiropoulos declara, en la 

página 181 de esta opinión que: 

"El rechazo de 1 a enmienda francesa por 1 a Asamblea 

General nos parec:e que manifiesta que la conformidad, o no 

conformidad de las decisiones de la Asamblea General y del 

Consejo de Seguridad c:onc:ernientes a las operaciones de la 

organización de las Naciones Unidas en el Congo y el Oriente 

Medio, no ~ean examinadas por la Corte. 

En efecto, parece natural que la Asamblea General no 

haya querido que la Corte se pronuncie sobre la vali_daz de las 

resol Ltci emes que han si do aplicadas después de muchos años. En 

esas condiciones, nosotros estimamos de nuestro deber el 

abstenernos de pronunciar nos sobre la conformidad a la Carta 

de las resoluciones concernientes a las operaciones de las 

Naciones Unidas en el Congo y en el Medio Oriente". 

Opinión consultiva de la Corte relativa a ciertos 

gastos de las Naciones Unidas. <51) 

(51) Cfr. ºCertaines dépenses des ·Nations Untes <Articulo 17, 
paragraphe 2, de la Charte>, auis consultatiT du 20 juillet 
1962: c. I.J. Rec:ueil 1962, p. 151 
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Tres aspectos en esta opini6n consultiva relativa a 

algunos gastos de las Naciones Unidas retendrán nuestra 

atenci ·~·n: 

Primero, la cuestión de·los poderes acordados para 

emprender una acción; el asunto de la e>:tensi·~n de poderes de 

1 a asamblea General en materia presupuestaria y por ül timo el 

problema de las obligaciones de los Estados Miembros. 

Los dos primeros están íntimamente ligüdos en la 

estructura interna de la opini·~·n consultiva, a tal punto que 

seria muy dificil disociarlos sin romper el equilibrio y 

dlminuir el alcanc:e del análisis que la Corte hace del 

problema que le ha sido e:<puesto. Hemos decidido abordarlos en 

forma separada a fin de c:uidar el método y ayudarnos en la 

presentación. 

1.- Extensio!•n de los poderes acordados a la Asamblea 

General par .a emprender una acc i ·~·n. 

SiE"·mpre atenta al texto del Articulo 17 de la Carta 

y el lugar del mismo en la estructura general y la economía de 

ella misma, la corte busca saber si el Consejo de Seguridad es 

el t:inico •!organo autorizado para tomar una decisi~·n 

prescribiendo una accio!•n, p·or ese hecho, la corte concentra !lU 
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atención sobre los arg1.lmentos que le han sido presentados y 

que tienden a rehusar esta calidad a la Asamblea Gem~ral. 

El primer argumento, el q1.1e se basa sobre el 

Articulo 11 de la Carta, pretende que la Asamblea General no 

es competente para decidir una accibn, pues según l~ última 

frase del µár~afo 2 de este Articuio "toda c1..1.est1•:•n de .:se 

género - mantenimiento de la Paz y la SegL1ri.da:t por l¿:i, 

Asa1nblea General. antes t") después de dl:.cutirl~. Según ese 

mismo argumento, es el Consejo de Seguridad el único ·~rga.no 

que posee la facultad de tomar una acción <Arts. 24, 35, 39 a 

43 ) • 'Esta expresamente prohibido a la Asamblea General el 

substituir al Consejo emprendiendo una acci6:; <Arts. 11, lnr:. 

2, y 35 inc. 3 l, Ella no tiene, a este respecto, más que lo~ 

poderes de discusi 6n y recomenda.ci ·~n <Arts. 10, 11 y 14 ) ' 

asi como el de llamar la atención del Consejo de Seguridad 

sobre las situaciones que parecen ser peligrosas <Arts. 11 

inc. 3 >. 

Pero la Corte, por su parte, ha estimado que la 

acción de la que trata ese Articulo es una acción 

es tri et amente reservada al consejo de Seguri d.?.d, en otras 

palabras, se trata aquí de una acci6n coercit1va que es 

Onicamente de la competencia del Consejo en virtud de las 
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disposiciones del Capítulo VII de la Carta; más ello no quiere 

en ningún caso decir que la Asamblea General no pueda tomar 

toda una serie de medidas, 

mantenimiento de la Paz. 

11 de acciones 11
, para el 

"Si interpretamos 1 a pal abra" acci ón 11 en el párrafo 

2 del Articulo 11 como queriendo decir que la Asamblea General 

no puede hacer más qt.te recomendaci enes de carácter general 

concernientes, en lo abstracto, a la Paz y la Seguridad, y 

nunca relativas a casos particulares, párrafo no habría 

previsto que la Asamblea General pueda hacer recomendaciones 

sobre 1 os problemas, asuntos o cuestiones que el 1 a hubiera 

emprendido, por un Estado o por el Consejo de Seguridad. En 

consecuencia, la última frase del párrafo 2 del Artículo 11 no 

es aplicable cuando la acción en cuestión no es acción 

coercitiva''· <Pág. 165) 

Otro Argumento que la Corte se ha esforzado en 

refutar es el que se apoya en las disposiciones del Articulo 

24, el cual confiere "al Consejo de Seguridad la 

responsabilidad principal del mantenimiento de la Paz y 

Seguridad Internacionalesº. 

En efecto, la Corte ha estimado que esta 

responsabilidad es solamente prini=ipal y no e>:clusiva y que la 
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Asamblea General tiene también la capacidad para emprender una 

acción en virtud de los poderes que le son conferido por el 

Articulo 14 de la Carta 1 el cual dispone que el la "puede 

recomendar las medidas propias para asegurar el ajustamiento 

pacifico de toda situación ••• ''• 

"La palabra "medidas" supone una forma cualquiera de 

acción y la sola restricción que el Articulo 14 impone a la 

Asamblea General es la que figura en el Artículo 12 1 ·es decir 

que la Asamblea no puede recomendar medidas, en tanto que el 

Consejo de Seguridad trate de la misma cuestión ••• 

Así mientras que el Consejo de Seguridad quien posee 

el Derecho exclusivo de ordenar una acción coercitiva, las 

funciones y poderes de la Asamblea General según la Carta son 

limitadas a la discusión, al examen, al estudio y a la 

recomendación; sus atribuciones no son simplemente de carácter 

exhortativo". ( pag. 163) 

Afirmando que la Asamblea General es competente para 

emprender todas las actividades que se refieren al 

mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacionales, 

excep~uando aquellas que tengan un carácter coercitivo, la 

Corte tiene, de hecho, acordados amp_lios poderes a la Asamblea 

General, pues sobre el terreno es extremadamente difícil, como 
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los acontecimientos del Congo y del 1"1edio Oriente lo han 

probado, hac:er la distinc:ión entre lo qt.ie es una ac:c:ión 

coercitiva y lo que no lo es. 

2.- Extensii!'•n de poderes de la Asamblea General en 

materia presupuestaria. 

La Corte, después de haber admitido, analizado el 

Articulo 17, que nada, en la práctica de la Asamblea General 

deja pensar que el presupuesto de la Organi::ac:ión se reduce 

1inicamente al presupuesto administrativo, si no que engloba al 

contrario todos los gastos de la Organización (pp. 157 a 162), 

se esfuerza en buscar para encontrar una base cualquiera, que 

permita admitir un límite i mpl íci to a la autoridad 

presupuestaria de la Asamblea General. 

En primer lugar 1 ella descarta el argumento, según 

el cual la Asamblea General, en virtud del Articulo 11 de la 

Carta, no tendría ning\'.m poder para emprender una acción y 

que, en consecuencia, sus competencias en materia 

presupuestaria se encontraría enormemente limitadas, afirmando 

que el género de acc:i~n que se trata en este artículo as una 

acción coercitivas 

"Por consecuencia, la corte estima que el argumento 

que busca, refiriéndose al párrafo 2 del Articulo 11, en 
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limitar la Autoridad presupuestaria de la Asamblea General con 

respecto al mantenimiento de la Paz y la Seguridad 

Internacionales, no tiene fundamento" CPág. 165) 

Otra serie de argumentos 1 es aquella que trata con 

respecto a la creación y al financiamiento de una fuerza 

armada de las Naciones Unidas por la Asamblea General. 

Se afirma, en efecto, que en lo que concierne al 

problema del Medio Oriente, no solamente la Asamblea General 

habla tomado a su cargo la autorización de la acción m~litar, 

sino además, ella había procedido a la creación de la fuerza 

especial de urgencia de las Naciones Unidas, sin que ese 

recurso hubiera sido previsto expresamente en la Carta. 

En el problema de el Congo, aunque fué el Consejo de 

Seguridad quien decidió la asistencia militar bajo el control 

del Secretario General quién tomó a su cargo la aplicación de 

esta medida concerniente al sostenimiento y al financiamiento 

de la O.N.U., siendo ella una fuerz:a au:dliar no prevista en 

la carta. Según esta misma opinión la Asamblea General no 

estaba habilitada para proceder a la creación y al 

finaneiamiento de una fuerza armada de las Naciones Unidas 

pues el Articulo 43 estipula claramente, que es el Consejo de 

Seguridad quien debe proceder a esta creaci6n, concluyendo 
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acL1erdos especiales con los Estados que se comprometen a poner 

a su disposición los contingentes armados. Las fuerzas asi 

puestas a disposición del Consejo seguirán siendo fLlerzas 

armadas de los 

desvincularan de 

miembros de 1a organización y no se 

la organización. Las obligaciones de 

participar financieramente en una opera.e i ón, una vez 

decididas, resultarían de los acuerdos especiales concluidos 

con el Consejo de Seguridad y no de una decisi ·~n Llni lateral de 

la Asamblea General. Ella no puede, siempre según esta 

opinión, más que recomendar las medidas y los gastos que 

resultarían de esas recomendaciones, no debiendo llegar a una 

repartición operada obligatoriamente entre todos los miembros 

de las Naciones Unidas; y si ello fuera así, transformaríamos 

una recomendación no imperativa de la Asamblea General en una 

decisión imperativa. 

La Corte por su parte, no aceptó este punto de vista 

y negó claramente todo valor a los argumentos ba•ados en el 

Articulo 43 de la Carta afirmando que las operaciones de la 

F.U.N.U., y de la O.N.U.c., no eran acciones coercitivas, 

estando estrictamente reservadas al Consejo de Seguridad y 

que, en consecuencia., la ·Asamblea General estaba habilitada 

para emprenderlas y financiarlas. 
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Esta afirmación categórica de la Corte, según la 

cual las acciones de las Naciones Unidas en el Medio Oriente 

y en el Congo no eran acciones coercitivas, ha sido vivamente 

discutida, no solamente por un considerable ni:tmero de 

delegaciones, sino también por algunos juec~s; es asi que el 

Juez Moreno Quintana declara en su opinión dicidente que. 

"Cuando hay muertos y heridos, cuando los bombardeos 

son producidos de una parte y de la otra, cuando los civiles 

han soportado los gastos, cuando un cese al Tuego y otras 

conveniencias militares han sucedido entre dos grupos 

beliger·antos, no es f.ácil refugiarse en el análisis del 

problema de la acción coercitiva en los limites de una 

interpretación puramente gramatical renegada por la 

jurisprudencia de la Corte". <Pág. 286) 

Nosotros tuvimos ya la oportunidad de decir que la 

Corte, sintiéndose sin duda ligada por los términos de la 

cuestión que le había sido presentada, no creyó oportuno 

abordar el delicado problema de la conformidad de las ~cciones 

emprendidas por la Asamblea .General con las disposiciones de 

la Carta, como lo había sugerido la enmienda presentada por la 

Delegación Francesa. Sin embargo, en la pág. 168 de la 

opini&n, la Corte declara que: 
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"Si es admitido que la ac:ci6n en cuesti-!•n releva de 

las Tunciones a la Organización aún cuando se alegue que fue 

emprendida o llevada de una manera no conforme a la 

repartición de las funciones entre diversos órganos, tal como 

la Carta lo ha prescrito, abordamos el plan interno, la 

econcmia interna de la Organización. Si la acción ha sido 

emprendida por un órgano que no estaba habilitado para ello, 

se trata de una irregularidad concerniente a esta·economia 

interna y no es necesario que ese ~asto incurra, no siendo un 

gasto de la Organizaci6n. 11 

Sobre el particular pensamos que la opinión del Juez 

Morelli sobre esta cuestión de la conformidad o no conformidad 

de las resoluciones con la carta ha sido sum~mente importante 

y muy considerada en la respuesta que la Corte ha dado, en 

efecto, el Juez Morelli se expresa en los siguientes términos1 

"En mi opinión, no es posible pensar que la Corte 

deje a cada Estado Miembro la posibilidad de discurrir siempre 

que una resolución de la Asamblea autorizando un gasto dado 

que no haya producido jamás Lin efecto jur:!dico cualquiera; eso 

alega~do que la misma resolución está fundada sobre una 

interpretación errónea de la Carta o bien sobre una 

verificación incorrecta de una cierta situación de hecho o de 
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Derecho, hay que pensar, al contrario, que la Carta conTiere a 

la resolución de la Asamblea un valor definitivo, 

independientemente de los motivos, más o menos correctos sobre 

los cuales la misma resolución está fundada. Eso mismo en el 

dominio en el cual la Asamblea no juega un verdadero poder 

discrecional 11 • 

V concluye en estos términos: 

"Las resoluciones por ·tas cuales la Asamblea General 

ha autori:ado los gastos que conciernen la fuerza de 

Urgencia y las operaciones en El Congo, son soluciones válidas 

independientemente de la validez de las resoluciones de la 

Asamblea General y del Consejo de Seguridad por las cuales la 

Fuerza de Urgencia ha sido creada y 1 a& operaci enes de el 

Congo han sido "decididas" <pp. 224 a 226). 

3.- Las obligaciones de los Estados Miembros. 

Cuando examinamos la cuestión de saber, cuales son 

las obligaciones de los Estados Miembros con respecto a las 

Resoluciones de la Asamblea General, estamos prácticamente 

obligados a abordar el problema, mucho más vasto de los 

informes que deben existir entre los Estados Miembros y la 

organización internacionat,·sobre todo cuando ésta debe temar 
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una serie de medidas en acuerdo con un sistema de votación 

particular. 

En efecto, los autores de la Carta de San Francisco 

deliberadamente han roto con la regla fundamental del voto de 

unanimidad de la anciana Sociedad de las Naciones (párrafo t 

Art. 5 del principal pacto) y han adoptado para las Naciones 

Unidas la regla del voto mayoritario. 

Conviniendo que en una organización que cuenta hasta 

la fecha con más de ciento veinte miembros, ningun~ raola 

tiene sentido pues si los estados de la minoría, aOn no 

estando formalmente ligados en lo que concierne a su propia 

acción, están al menos obligados a no impedir la ejecución de 

la acción decidida. Esta minoría podría evidentemente hacerlo 

si dispusiera de la facultad del veto donde el ejercicio, de 

contribuir financieramente, por ejemplo, le 

permitiría prevenir o entorpecer seriamente la acción en 

causa. 

La cuestión de saber cuando un Estado Miembro es 

obligado a conformarse con las Resoluciones de la Asamblea 

General no proviene solamente de la dificultad que hay en 

conciliar las responsabilidades inherentes a la calidad de 

Miembro de la organización con el carácter no obligatorio de 
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muchas de las resoluciones o mas exactamente la ejecución de 

estas resoluciones, son obligatorias para los Estados que han 

votado en contra. 

Es claro que ninguna di'ficultad e)(iste en lo que 

concierne a las resoluciones tomadas por el Consejo de 

Seguridad, mucho men~s cuando esas resoluciones se refieren a 

una actividad esencial de ese ·~rgano, en efecto, el Articulo 

25 de la Carta dispone que todos los miembros de la 

Organizaci6n convienen en aceptar las decisiones del Consejo 

de Seguridad ••• " 

No sucede lo mismo con las Resoluciones de la 

Asamblea General, pues antes de poder responder a las 

dificLtltades que acabamos de enumerar, habr:ia que hacer una 

distinción entre los diversos tipos de resolución emitidas por 

la A&amblea. En efecto, dos categorias diferentes de 

resoluciones pueden emanar de la Asamblea General: 

1.- Las Resoluciones tomadas en virtud de funciones 

principales o esenciales que la Asamblea ejerce segón la Carta 

y que tienen por ese hecho carácter obligatorio, como es el 

caso para el mantenimiento de la Paz y los reglamentos de los 

conflictos. 
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muchas de las resoluciones o más exactamente la ejecución de 

estas resoluciones, son obligatorias para los Estados que han 

votado en contra. · 

Es claro que ninguna di"ficultad existe en lo que 

concierne a las resoluciones tomadas por el Consejo de 

Seguridad, mucho menos cuando esas resoluciones se refieren a 

una actividad esencial de ese 6rgano, en efecto, el Articulo 

25 de la Carta dispone que todos los miembros de la 

Organización convienen en aceptar las decisiones del Consejo 

de Seguridad ••• '' 

No sucede lo mismo con las Resoluciones de la 

Asamblea General, pues antes de poder responder a las 

dificultades que acabamos de enumerar, habria que hacer una 

distinción entre los diversos tipos de resolución emitidas por 

la Asamblea. En efecto, dos categorias diferentes de 

resoluciones pueden emanar de la Asamblea General: 

l.- Las Resoluciones tomadas en virtud de funciones 

principales o esenciales que la Asamblea ejerce según la Cart• 

y que tienen por ese hecho carácter obligatorio, como es el 

caso para el mantenimiento de la Paz y los reglamentos de los 

conflictos. 
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2.- Las Resoluciones que :se podrían 11 amar 

sec:undarie.s c;.on con un carácter más o menos -facultativo; es· el 

caso para las actividades sociales y econ6mic:as de la 

Organizac:i 6n. 

Sabemos que los gastos incurridos por la primera 

categoría de actividades son gastos reales que la Organización 

debe obligatoriamente incurrir para ejecutar un deber y una 

función esencial, y que ella está obligada a cumplir en virtud 

de los objetivos que le han sido asignados y por los cuales 

ella ha sido creada. Este principio ha sido claramente 

expues~o por la Corte Internacional de Justicia en su opinión 

consultiva sobre la reparación de los daños sufridos al 

servicio de las Naciones Unidas cuando ella dice que: 

La Organi zaci 6n 11 debe ser considerada como poseedora 

de esos poderes que si no sen eMpresamente enunciados en la 

Carta, son por una consecuencia necesaria, conferidos a la 

Organización por considerarlos esenciales en el ejercicio de 

las funciones de ella misma". (52) 

(52) C.I.J., Recueil 1949, p. 182. 
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Es claro que todos los Estados, en su calidad de 

Miembros de 1" organ i z ac i ·~n y por el juego del voto 

mayoritario, son obligados, si no a ejecutar las Resoluciones 

de la Asamblea General, si al menos a financiar toda actividad 

considerada como esencial a las funciones que le han sido 

asignadas y emprendidas por ella y así mismo por los Estados 

Miembros que han votado en contra. C53) 

Volviendo a la opinión consultiva que nos ocupa, la 

Corte, rehusando todo valor al argumento segón el cual las 

obligaciones financieras de los Estados Miembros derivan de 

los acuerdos particulares que ellos concluyen con el Consejo 

de Seguridad, según las disposiciones del Articulo 43 de la 

Carta y admitiendo que lo~ gastos incurridos por la Asamblea 

General para las actividades que ella ha emprendido en el 

Congo y en el Medio Oriente eran gastos de la Organización 

tienen admitido implícitamente que esos gastos deben ser 

soportados por todos los miembros según el reparto decidido 

por la Asamblea General como lo indica el Artículo 17 p~rrafo 

2 de la Carta. 

(53) Opinión individuelle de Sir Gerald Fitzmaurice, C.I.J., 
Recuei 1 1962, pp. 198 a 215~ 
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La Corte, absteniéndose de pronunciarse de una 

manera precisa sobre las obligaciones financieras y sobre les 

métodos y baremos o libros de cuent.as, segón los cuales esos 

gastos deber-ian ser repartidos, ha hecho notar con precisión 

que la Asamblea General no fracasaría en encontrar las 

indicaciones necesarias: 

"Ciertamente, en la misma Terma c:omo se ha Mecho 

notar en el preámbulo de la resoluc:ión que contiene la 

solicitud refet6ente a la "necesidad (que tiene la Asamblea 

General> de una opinión jurídica autor-izada, en cuanto a laS 

obligacicmes de los Estados Miembros", pero debemos suponer 

que la Asamblea General espera encontrar una indicación de 

este orden en la opinión consultiva que la Corte dará sobre la 

cuestión de saber si ciertos gastos efectuados " constituyen 

ºgastos de la Organi2ación 11
, en el sentido del párrafo 2 del 

Articulo 17 de la Carta. Si la Corte juzga que los gastos 

indicados son "gastos de la Organización" , ell"°' no tendrá que 

examinar el método ni el baremo según los cuales ellos pueden 

ser repartido. <Pág. 159> 

Podemos decir que la Corte se ha fundado sobre el 

principio que, en el momento que estuviera establecido que 

ciertos gastos constituyen los gastos de la Organización, 
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desde luego, necesaria y automáticamente todo miembro está 

obligado a pagar en todos los casos la cuota que se le hubiera 

asignado. La adhesión a la Organi:ación significa la 

aceptación de la carga y la obligación de contribuir al 

financiamiento de las actividades esenciales emprendidas para 

ella misma. 
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Naturaleza Jurídica de las Resoluciones y de las 

Actividades de la Asamblea General en el Medio Oriente y el 

Congo. 

Todo análisis de la naturaleza jurídica de las 

actividades emprendidas por una organización internacional, 

debe, de una parte, esforzarse por tener presente ene 

espiritu, que la fuente de poder jur{dico acordado a ella, es 

siempre un tratado multilateral, y, de otra parte, sup_oner que 

los fundadores de la Organización lo han dotado de ciertas 

metas y de ciertos poderes que le han sido confiados. 

Es sin duda Otil el insistir, y sobre.todo verdadero 

en una organi~ación como la de las Naciones Unidas, que el 

fundamento jurídico de toda actividad emprendida por una 

organización internacional se encuentra siendo la voluntad 

creadora de la misma organización, en otras palabras, en la 

base de todos los actos emitidos por ella misma se encuentra 

siempre una voluntad convencional, es decir el tratado, pero 

si admitimos que el trato distintivo de una organización 

internacional es que ella puede manifestar una voluntad 

distinta de la de los Estados que son los Miembros en la 

esfera de competencia que les es atribuida, entonces a'ebemos 

también admitir que el fundamento jurídico inmediato de todo 
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acto emanado de una organización internacional, es esta 

voluntad propia, diferente de la de l.os Estados que la 

componen. 

Es por estas dos razones, es decir, porque el 

fundamento jurídico último de todo acto emitido por una 

Drgani zaci o!•n fnternaci onal es una vol Llntad convencí onal y 

porque la fuente inmediata de esos actos es una voluntad 

propia de 

determinar 

la 

la 

Organiz&:\ci ..... n, 

naturaleza 

es extremadamente 

jurídica de los 

consti tu ti vos de su actividad internacional. 

dificil 

elementos 

Volviendo a las actividades de la Organización de 

las Naciones Unidas, de los que se han venido tratando en esta 

última sección del presente capitulo (debemos pensar que nos 

encontramos en presencia de una actividad colectiva emprendida 

por un grupo de estados activos bajo la cubierta de la 

Organización, o bien, debemos ad mi ti r q1.1e nos encontramos en 

presencia de un verdadero acto jurídico unilateral de la 

organización internacional de carácter activo por su propia 

cuenta y en la esfera de las competencias que le han sido 

atribuí das>. 

Si comenzamos por hacer historia de las actividades 

emprendidas por las Naciones Unidas, y m~s especialmente por 
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las de la Asamblea General en el Medio Oriente y en el Congo, 

y si nosotros hemos abordado que el examen de la opinión 

consultiva que la Corte ha dado sobre los gastos de la 

Organización, es para responder con mayor claridad a la 

siguiente cuestión. 

Por lo que respecta a las actividades militares 

emprendidas por la Asamblea General en el Medio Oriente seria 

ilusorio pretender que esas actividades tuvieron un·c:arácter 

estrictamente colectivo; en ese caso, esas actividades fueron 

emprendidas en el marco del Articulo 43 de la Carta, con los 

ac:uerdoS particulares concluidos 

aportaron los contingentes armados. 

entre los Estados que 

El Consejo de Seguridad y además, la Corte no 

hl.1biera admitido que esas actividades fueran financiadas por 

el conjunto de los Estados Miembrosª No debemos olvidar que la 

Asamblea General por resolución 1000 <Es-I) del 5 de noviembre 

de 1956 1 procedió a la creación de una -fuerza expedicionaria 

de las Naciones Unidas para la Fuerza Internacional de 

Urgencia puesta bajo la autoridad directa del Secretario 

General y no bajo la de los Estados que aportaron contingentes 

a.rmado9. 
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Concerniente a las operaciones militares en el 

Congo, aunque fuera el Consejo de Seguridad quien las decidió, 

sabemos que la Asamblea. General fue quien, por toda una serie 

de resoluciones, tomó a su cargo su financiamiento incluyendo 

todos los gastos incurridos en el presupuesto ordinario de la 

Organi zaci t!•n. Aún cuando aquí se esgrime una actividad de 

carácter colectivo, ese financiamiento hubiera sido operado 

por los acuerdos especiales concluidos por el Consejo de 

Seguridad con los Estados que participaron en esas 

operaciones. 

En nuestra opinión nos encontramos en presencia de 

toda una serie de actos que tiene un carácter, no colectivo 

sino unilateral 1 en otros términos, una serie de actos 

emprendidos por la Asamblea General a nombre de la 

organización como tal, basándose no solamente sobre los 

poderes que ella pretendía haber recibido de la Carta, sino 

también sobre la interpretación finalista que la Corte había 

hecho de sus competencias en la opinión consultiva del 11 de 

abril de 1949. <54l 

(54> Cfr. C.1.J., Recueil, 1949, p. 182. 

Página-123 



La actividad unilateral de la Asamblea General no la 

encontramos solamente en lo que concierne a las actividades 

mili tares, si no también al nivel de su financiamiento. 

Efectivamente, tenemos la ocasión de ver, desde el momento de 

nuestra exposición sobre la historia de las Resoluciones 

decididas por la Asamblea General que ella, siempre 

reconociendo que se trataba de actividades eHtraordinarias 

emprendidas por ella, determinaba una cuota inferior a los 

gastos incurridos en el presupuesto ordinario de la 

Organización, esos gastos deberían ser pues, obligatorios para 

todos los Miembros de la Organización. 

Si admitimos que todas esas actividades militares y 

las Resoluciones tendientes a su financiamiento tenían un 

caracter estrictamente colectivo, no alcanzamos a comprender 

como ellas debían ser soportadas por todos los miembros de la 

Organización, como la Corte lo ha reconocido en su opinión 

sobre los gastos de la Organización, y no solamente por los 

Miembros que habían participado en esas operaciones. Por lo 

demás, seria ilusorio pretender que una actividad colectiva de 

ese género pudiera crear obligaciones financieras para los 

Estados que habían votado en contra de esas Resoluciones. 
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Es curioso ser:alar que no es tanto el aspec:to 

unilateral de esas act.ividades el que ha sido fuertemente 

impugnado durante los debates que tuvieron lugar en la 

Asamblea General y por las opiniones disidentes de algunos 

jueces en la opinión consultiva que la Corte dictó a ese 

propósito; es mAs bien su carácter juridico el que fue puesto 

en causa, rehusando toda competencia a la Asamblea General 

para emprender medidas militares y, por consecuencia, para 

financiarlas. 

Por lo que respecta al aspecto jurídico de esas 

actividades debemos remitirnos a la opinión de la Corte 

concerniente al estudio de los poderes de 1 a Asamblea General 

para emprender una acción y la extensi•!•n de sus competencias 

en materia presupuestaria. 

En el momento que afirmamos que esos actos de la 

Organización de las Naciones Unidas presenta las 

características de un acto jurídico unilateral, no queremos 

decir por eso, que ellos presentan las mismas modalidades de 

un acto unilateral emitido por un Estado, como es el caso por 

la prDtesta, el reconocimiento o la renunciación, actos 

juridico~ unilaterales clásicos. En efecto los actos 

unilaterales de las organizaciones Internacionales como se 
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presentan come actos mucho más complejos, pues no solamente 

sus modalidades de emisión difieren completamente, sino 

además, ellos son condicionados en su base por el acto 

convencional que fija sus competencias. Además y lo repetimos 

una vez más, no es por el hecho de que sus competencias han 

sido acordadas convencionalmente que podemos eliminar el 

carácter del acto unilateral a las desiciones tomadas por la 

Organizaci >!•n Internacional, em virtud de sus mismas 

competencias. Podemos entonces con el ui r di cien do que en la 

misma forma que si el soporte jurídico lejano de todo acto 

emitido por una Organización Internacional, en particular las 

Naciones Unidas, es una voluntad convencional, el tratado 

constitutivo, la fuente inmediata de esos actos de la voluntad 

propia y de la Organización que se manifiesta en la esfera de 

sus competencias y es por ello que esos actos no son 

convencionales sino unilaterales. 

Resumiendo un poco el contenido de este capitulo, 

podemos decir primeramente, que la organización de las 

Naciones Unidas, posee la calidad jurídica para emitir actos 

jurídicos unilaterales clásicos, tales como la protesta, la 

renunciación o algún otro medio diplomático para prevaler5e de 

sus derechos, no solamente en dirección de los Estados 
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Miembros, sino también de los Estados no Miembros. Sin embargo 

a diferencia de los Estados, que poseen esta calidad jurídica 

en forma total, la Organización de las Naciones Unidas la 

posee a titulo estrictamente funcional y es por esta razón que 

la protección diplomática de sus agentes a. falta de acuerdos 

particulares concluidos con los Estados Miembros, podría 

entrar en conflicto con la protección diplomática qua todo 

Estado está en Derecho de ejercer en favor · de sus 

destacamentos nacionales. 

Por lo que respecta a las recomendaciones emitidas 

por la 'Asamblea General en dirección de los Estados Miembros, 

hemos visto que todo.el mundo está de acuerdo en decir que 

ello se caracteriza por la ausencia de fuerza obligatoria. 

Efectivamente, los Estados Miembros son libres de 

conformarse o no a una recomendación emanada de la Asamblea 

General. F'ero hemos podido demostrar que ciertas 

recomendaciones, es verdad que en nómero extraordinariamente 

reducido, se transforman en verdaderas deci signes to1T.ando 

características de un acto unilateral, al menos, en el momento 

de su ejecución, de las cuales los efectos podrían ser 

obligatorios para los Estados Miembros, es el caso de ciertas 

recomendaciones ejecutadas por el Secretario General habiendo 
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consecuencias financieras. Naturalmente el Estado Miembro no 

está obligado a ejecutar él mismo la recomendación, pero 

alguna vez es jurídicamente obligado a contribuir con los 

gastos de su ejecución. 

Por i.'.1ltimo se puede concluir también que la Corte 

Internacional de Justicia, por su opinión consultiva del 20 de 

julio de 1962 relativa a los 11 Gastos de las Naciones Unidas", 

ha consagrado de alguna forma, la sustitución del Consejo de 

Seguridad por la Asamblea General acordándose muy amplias 

competencias para recomendar una "acción militar" y 

confiriéndole muy amplios poderes en materia presupuestaria. 

Por esa misma opinión la Corte ha admitido también la 

posibilidad, por la Asamblea General, de proceder a la 

creación de una fuerza armada de las Naciones Unidas, a pesar 

de las disposiciones precisas del Articulo 43 de la Carta. 

Tocante al aspecto unilateral de las actividades 

emprendidas por la Asamblea General, nosotros hemos podido, en 

primer lugar, darnos cuenta que si esas actividades pudieran 

ser el hecho comlln en muchos Estados, eso no quttaria el 

carácter unilateral de les actos de la Organización, en virtud 

de que esas actividades han sido emprendidas y que en ese 

caso, esas actividades de carácter multinacional no eran más 
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que la ejecucii!in material de un acto jurídico propio de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

En segundo 1 ugar, se ha expuesto que esos actos, 

si empre si ende unilaterales, no presentan las mismas 

modalidades de un acto unilateral emitido por Ltn Estado, 

siendo ellos mucho más simples en su emisión, y que no 

podíamos quitar el carácter de acto unilateral de los actos de 

la Organización con el pretento de que sus competencias le 

había sido acordadas por un acto convencional. 
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Capi~ulo 111~- Actos Juridicos Internos de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

K~- primeras Manifestaciones de la Existencia de un 

Derecho Interno de las Organizaciones Internacionales. 

Al abordar el estudio de los actos jurídicos 

unilaterales de la Organización de las Naciones Unidas, nos 

damos cuenta del poco interés manifestado por la Doctrina a 

esta categoría de actos, no sol.:\mente por los q\..1e emanan de la 

O.N.U., sino también por los que emanan de las Organizaciones 

Internacionales en general. 

Adelantándonos ~n poco, podemos decir que esta 

desinterés de la doctrina por el estudio de estos actos, viene 

sin duda de que los Estados, celosos de su soberanía, siempre 

se han mostrado renuentes a aceptar la idea de que las 

organi:aciones internacionales constituyen unas entidades 

jurídicas distintas de los Estados, capaces de poseer actos 

relativos a su funcionamiento interior, y de que la práctica 

ha reconocido a las Organizaciones Internacionales 

personalidad jurídica internacional. 

Sobre el particular se puede decir también que es 

explicable en virtud de que, hasta el fin de la Segunda Guerra 

Mundial, las organizaciones internacicnales existentes tenian 
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sus poderes muy 1 imitados y una autonomía mucho más 

restringida, y su orden jurídico no era, en consecLtencia, más 

que embrionario y dificil de apercibirse. 

Un argumento eKplicativo más, se encuentra en el 

hecho de que esta categoría de actos presuponen la. eHistencia 

de un Derecho interno de las organizaciones internacionales, 

Derecho que es dificil encuadrar y clasificar, a pesar de las 

manifestaciones de Derecho. Efectivamente, ¿Ese Derecho debe 

ser considerado como un Derecho que presenta las 

caracteristicas de un Derecho estatal, o bien, debe ser 

considerado formando parte del Derecho internacional?. A este 

respecto, como veremos en seguida, la doctrina no se ha puesto 

de acuerdo sobre el lugar que se le debe acordar a ese 

Derecho. <55> 

(55> Lazare Focsaneu estima, no sin razón, que era dif ic.il de 

admitir las órdenes juridicas distintas de las de los doce 

Estados y el Derecho internacional sin admitir la teoría de la 

doctrina, 11 Le Oroit interne de L'Organization des Nations 

Unies'1
• A.F.0.1., 1957, pp. 317-318. 
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Habiendo considerado que el estudio de los actos 

jur!dicos unilaterales del orden interno de la Organización de 

las Naciones Unidas s1.1pone que se admite que esta Organización 

Internacional posee un Derecho interno que le es propio, pero 

que la doctrina y la práctica internacionales no han llegado a 

la afirmaci6n de la existencia de ese Derecho por una lenta 

toma de conciencia, pensamos que serla útil consagrar la 

primera parte de este capitulo al análisis de actitud de la 

doctrina y la práctica internacionales encarando este 

problemd. En la segunda parte, veremos si la Organización de 

las Naciones Unidas es creadora de un sistema jurídico que le 

sea propio y, en una tercera parte trataremos de hacer el 

estudio propiamente dicho de los actos jurídicos unilaterales 

de orden interno de la O.N.U., a modo de resumen llamaremos la 

atención sobre ciertas particularidades que presenta el 

Derecho interno de la Organización de las Naciones Unidas. 
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LENTA TOMA PE CONCIENCIA. DE LA EXISTENCIA DE UN 

DERECHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES !MTERNACIONALES, 

Muy extraño es encontrar el problema del Derecho 

interno de las Organizaciones Internacionales, abordado por la 

doctrina. Es más los últimos manuales de Derecho internacional 

ignoran por completo este tema. (56) 

Esta actitud no deja de sorprender, sobre todo 

cuando se sabe que las primeras organizaciones internacionales 

datan de fines del siglo XIX y que ellas no han dejado de 

jugar un papel cada d ia más importante en la vida de la 

sociedad internacional. 

Son los autores alemanes e italianos quienes tienen 

el mérito de haber sido los primeros en entrever la existencia 

de un Derecho interno de las organizaciones internacionales, 

en esta forma, algunos autores, como Kaufmann, Liszt y 

Fusinato hacen manci 6n de un Derecho objetivo o de un Derecho 

autónomo distinto del Derecho de los estado y del Derecho 

internacional para cali~icar ciertas reglas de las Uniones 

Administrativas y, sobre todo, de las comisiones fluviales. 

C56> Se dice casi en totalidad, en virtud de que encentramos 
algunos manuales que mencionan el problema: Paul Reuter, 
lnsti tu tos Internacionales, Par is 1963, pp. 211-212 G. 
Morelli, Nozioni de Dirito lnternationale Publico. Milán 1956 
p. 60 
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Son los reglamentos internos de las Organizaciones 

Internacionales, <Reglamentos interiores de ciertos 6rganos 

reglamentarios, de personal, etc.), sobre todo, los que han 

permitido a los autores percatarse de la e::istencia de un 

Derecho interno de esas organizaciones. La tesis de Anziolotti 

(57) para qui en tal es reglas no son más que 1 as reglas del 

Derecho internacional con carácter c:onvencional, ·Fué criticada 

fuertemente por ciertos autores, que opinaron que todas esas 

reglas no son el resultado de un acuerdo entre estados, puesto 

que ellas son promulgadas directamente por un órgano de la 

Organi z'ac:i 6n y que ellas no pod ian ser consideradas como 

normas internacionales, por la simple razón que ellas se 

dirigen a los individuos que, normalmente, no son sujetos de 

ese Derecho. 

Paralelamente a esos autores, ~ otros tratan de 

encontrar lo que e~lo llaman 11 El Derecho Internacional 

Administrativo", que consideran distinto del Derecho interno 

de los Estados y del Derecho internacional. (58) 

<57> D. Anzilotti, Cours de Droit International, París, 1929 
P• 295 
<SB>Cfr. P. Negulesc:o 1 Principies de Droit International 
Administratif, R.C.A.O.I., 1, pp. 580-588¡ J. Gasson y Mario. 
Les Transforrnations du Drcit Administratif International, 
Recueil 1930, IV, pp. 3-72. 
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Una y otra vez, esos autores se han esforzado por 

terminar con las nociones confusas que apenas han podido 

probar la autonomía de ese Derecho administrativo en relación 

al Derecho internacional y no se 'han podido percatar que en 

una gran parte de ese Derecho administrativo se encierra el 

Derecho interno de las organi:aciones. 

Posterior a la Segunda Guerra Mundial, es cuando 

encontramos un cambio radical en la doctrina y la práctica 

internacionales •n cuanto al Derecho interno de las 

organizaciones. En eiecto, al tornarse más integradas en su 

creación las organi:aciones internacionales, la doctrina 

comenz•!i a interesarse en el estudio del Derecho interno de las 

mismas. (59) 

(59) Ya desde 1953, P. Guggenheim, en su Artículo 

11 Universal ismo " Regionalismo Europeo nel Di rito 

Internazionale", La Comunitá Internazionale, 1953, p. p. 421, 

previa que un Derecho interno distinto del Derecho 

internacional existiría en el seno de la C.E.C.A. 
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Son hechos como el que la Comunidad Europea del 

Acero y del Carb<•n <C. E. c. A.) , la Comunidad Econ6mi ca Europea 

<C.E.E.) t y la Et.\ratom poseían nuevos caracteres, como la 

posibilidad de promulgar reglamentos obligatorios para los 

Estados Miembros y directamente aplicables en sus territorios, 

decisiones fle:-1.ibles a las empresas de esos estados, y L\na 

Corte de Justicia que tiene más de tribunal interno que de 

Corte Internacional, que en un buen número de autores han 

tomado conciencia rápidamente de la eNi~tencia de un verdadero 

Derecho interno de estas organizaciones. (b0) 

Si la doctrina ha sido muy lenta en percatarse de la 

existencia de un Derecho interno de las Organizaciones 

Internacionales y del Derecho Estatal, por su parte, es hasta 

fecha reciente que la práctica internacional lo ha admitido, 

es así que en decisión reciente, el Tribunal Administrativo de 

las Naciones Unidas ha estimado que la Carta, los diferentes 

reglamentos del personal y el estatuto de ese mismo tribunal, 

constituyen 11El Derecho Integral de las Naci enes Unidas", (61) 

<bOl J.A. Carrillo Salcedo, ''La 
ordenamientos jurídicos de las 
Europeos", Revista EspaP:'ola de 
pp. 199-226. 

potestad reglamentaria en los 
Comunidades supranacionales 

Derecho internacional, 1<758, 

<61) Tribunal Administratif del Nations Unies, sentencia No. 
56 en el asunto de Aglion. Doc.,AT/DEC/56 PP• 14-15;ver 
también la sentencia del Tribunal Advo. de la O.I.T.,de 1957 
asL1nto Wa.ghorn. eureau International de Travai 1, 1<757 p. 436. 
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y es hasta 1954 que la Corte de Justicia de la C.E.C.A., ha 

definido las decisiones de la alta autoridad c:omo, "actos casi 

legislativos emanados de Ltna autoridad pública y de efectos 

erg a omnes". <62) 

Recientemente, también la Corte Internacional de 

Justicia en SL\ opinión consultiva respecto a los juicios del 

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas puesto que 

declara que: 

"La presente opini6n consultiva... se refiere a 

juicios pronunciados por un tribunal permanente, establecido 

por la ·Asamblea General funcionando en virtud de un estatuto 

especial y en el marco del sistema organi~ado de las Naciones 

Unidas, y tratando exclusivamente las diferencias internas 

entre los funcionarios y las Naciones Unidas". <63) 

C62> Affaire Fedération Charboniere de Belgique c. Haute 

Autorite, No. 8-5'5 arret du 16 juillet 1956. Cour de Justice 

de la C.E.C.A., Recueil de la Jurisprudence de la Cour Vol. 

ll, p. 227 

(63) Fffect de jL\gements du Tribunal Administratif des Nations 

Unies Accordant indemnité. Avis consultatif du 13 juillet 

1954, c. t. J. Recuei l, 1954, pp. 55-56 
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Situaciones análogas se pueden encontrar en ciertos 

actos de los estados y en ciertas declaraciones de delegados, 

así el Gobierno Holandés observa en relaci•!tn a los juicios del 

Tribunal Administrativo acordando indemnidad que: 

"Aquella no es razón de aceptarse en l '15 

organi~aciones internacionales porque han sido creadas por 

tratados y porque sus estatutos, son prodLlcto de una ley 

internacional y su funcionamiento interno no puede ser 

gobernado por una ley estructL1rada, teniendo en cuenta el 

parecido en ciertas partes de la ley nacional pública". 

La contestación categórica de esta observación fue 

en el sentido de que, el reglamento interior de la Asamblea 

General de La D.N.U., y: 

"Las reglas de procedimiento de la Asamblea General 

de la O.N.U., no constituyen un tratado internacional <Aunque 

son creadas, por un conjLmto pol itico la cual deriva su poder 

desde un tratado internacional) pero una reglamentación 

administrativa ocasionó a este respecto que una mayoría votara 

conforme a l '1 práctica normal parlamentaria y sólo 

entendiéndose como ejemplo". C64) 

(64> C.J.J. Memorias, Tribunal Administratif des N.U. pp. 103-
104. 
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En este mismo asunto, Paul Reuter, en calidad de 

agente del Gobierno Francés declara por su parte que: 

"Los informes entre las Naciones Unidas y sus 

agentes, constituyen al contrario un sistema jurídico 

organizado, que tiene muchas analogías de ci.erta c:onsiderac:ión 

c:on un sistema estatal 11
• (ó5) 

Si bien la doctrina y la jurisprLtdencia 

Internacionales han terminado por admitir la existencia de un 

Derecho interno de las organizaciones internacionales, cosa 

distinta ha sucedido en la práctica con los estados, mismos 

que se han mostrado muy rehac:ientes sobre el particular, por 

lo que concierne a las Naciones Unidas, la mayor parte de los 

Estados Miembros han operado 1 a firma de 1 a Convencí ·~n sobre 

los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas para 

admitir eKplícitamente la e>dstencia de un Derecho interno de 

la organización¡ es así que en Argentina, en un proceso de 

oposición, en relaci 6n con uno de los funcionarios de las 

Naciones Unidas, el tribunal local que se había declarado 

<65> C.I.J., Memorias, Tribunal Adminsitratif des N.U. p. 344 
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competente no pudo asirse del ast.mto, porque, en ese lapso, 

ese estado había ratificado la Convencio!•n General sobre los 

privilegios e inmunidades de las Organizaciones d·e las 

Naciones Unidas que acuerda a esta crganizaci~·n la inmunidad 

de jurisdicción. Por lo tanto, no había ~ugar de ver si la 

Organización gozaba de inmunidad, pues ese caso relevaba del 

orden jurídico interno de las Naciones Unidas y los tribunales 

locales eran, por c:onsecuenc:ia, incompetentes para juzgar el 

asunto. C 66) 

(66) Cfr. 12 Sesión Plenaria d~ la Asamblea General de las 
N.U. Doc. A/ 3594. p. 124 
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L-- La Organización de las Nacipnes Unidas y un 

Sistema Jurídico PropiD-

Un número determinado de normas jurídicas, 

destinadas a regular la conducta de las personas a quienes les 

son dirigidas, es la idea primaria que viene a la mente cuando 

pensamos en un orden jurídico_ El nacimiento de toda sociedad 

o de toda organización tiene como consecuencia necesaria la 

creación de un conjunto de normas que tendrán por objeto el 

armonizar las relaciones entre las personas pertenecientes a 

esa o a esta organizaciones. 

Atentos a lo anterior, consecuentemente debemos 

esperar que la instauración de la Organización de las Naciones 

Unidas, como sociedad organi~ada de los estados, da nacimiento 

a la formación de un sistema jurídico particular. En efecto, 

en la misma forma si en el origen de la O.N.U., encontramos un 

grupo de estados que conscientes de su solidaridad y de sus 

intereses, proceden a la creación de una entidad con ciertas 

actividades y que para cumplirlas, una vez dotada de 

facultades, dispone de ciertos números de órganos, ello 

manifiesta una voluntad que les es propia. 

Sin duda los Estados Miembros contribuyen a esa 

voluntad, pero una vez que ella se mani~iesta, se vuelve la 
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expresión de la Organización, ella le pertenece y la 

imputabilidad recae en la misma y no en los estados. 

Si aunado a eso admitimos , en la misma forma que en 

algunas ocasiones lo ha hecho la Corte Internacional De 

Justicia C67>, que la Organización de las Naciones Unidas no 

es solamente una entidad distinta de los estados que la 

componen y que ella tiene una vida propia, sino que también 

tiene una personalidad jur:i.dica internacional, y por ~llo 

debemos admitir que está obligado a proceder a la creación de 

un conjunto de normas obligatorias destinadas a reglamentar y 

a armonizar su funcionamiento interno y las relaciones entre 

sus miembros. 

En virtud de lo antes e><puesto podemos decir que ne 

solamente se opone a que la O.N.U., posea su propio orden 

jurídico sino que ella debe, obligatoriamente, poseer uno. 

Efectivamente, nos encontramos ante una sociedad organizada, 

dotada de una individualidad y de una autonom:i.a que, para 

poder vivir, deberA promulgar todo un conjunto de reglas 

jurídicas. Su Derecho interno. aparecerá, cada vez que ciertos 

órganos aprueben la mayoría de las normas que se imponen en el 

(67) Cfr. Reparations des Dommages au Service des N.U., Avies 
Consultatif du 11 de avril 1949, Recueil 1949 y Avies 
Consultatif sur les Dépenses des N.U., c.1.J. 1 Recueil 1962. 
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seno de la Organización, a los Estados Miembros, a las 

personas o a otros l1rganos. 

En apoyo a lo anterior es SLlficiente recorrer la 

colección de resoluciones adoptada9 por la Asamblea General y 

por los otros órganos principales o subsidiarios de la 

Organización de las Naciones Unidas para percatarse de la 

existencia de Lln verdadero órden jurídico interno, original .Y 

complejo. 

El hecho de que determinadas actos estén ene ami nadas. 

a las relaciones exteriores, relaciones con los estados o con 

los organismos internacionales, no debe hacernos olvidar que 

un buen número de actos está exclusivamente dirigido hacia la 

toda interna de 1 a Organizaci l•n, a tal punto, que encontramos 

una multitud de actos legislativos, administrativos y 

jurisdiccionales que toman la forma de decisiones 

unilaterales, de contratos y de convenciones internacionales. 

Página-143 



H.- La Carta da la Organización de las Naciones 

Unidas como Tratado '1ultilateral y como Constitución. 

Ya habíamos anotado antes que el Derecho interno de 

la O.N.U., es original y complejo. 

Original, en virtud de que encuentra su fundamento 

en la Carta de la Organi:aci¿•n, que es, al mioz;mo tiempo, un 

tratado y una constitución. 

En efecto la Carta de San Francisco es primeramente 

un tratado multilateral, negociado al cursa de una conferencia 

diplomática, firmada por representantes de los Estados, 

ratific'ada y puesta en vigor según las reglas Clásicas de las 

convenciones internacionales. La Corte Internacional de 

Justicia, en su opinión consultiva del 28 de mayo de 1948, 

concerniente a las condiciones de la admisión de un estado 

como miembro de las Naciones Unidas, considera a la Carta de 

San Francisco como " Un Tratado Multilateral 11 y su texto como 

un 11 Texto Convencional". (68) 

Sin embargo la Carta de San Francisco no es 

solamente un tratado multilateral, ella es también la Carta 

Const~tucional de ésta institución que es la O.N.U. 

C68) Admission D'un Etat Aux. N.U. Avis Consultatif du 28 de 
mai 1948. C.I.J. Recueil, 1948, p. 61. 

Página-144 



Ya en 1925, Mauric:e Hariou afirmaba que, "Todas las 

veces que de un contrato, o de un tratado resulte la creación 

de un cuerpo constituido cualquiera, es conveniente admitir 

que una operación de fundación se ha mezclado en la operación 

contractual 11
• C69> 

Ese carácter constitucional de la Carta, ha sido 

subrayado repetidas ocasiones por los autores y un buen nómero 

de jueces de la Corte Internacional de Justicia, as:í en SL\ 

obra consagrada enteramente las Naciones Unidas, Lazare 

•<opel manas escribe: 

No sería necesario, al menos reservar el 

calificativo de constitucionales solo a las disposiciones que 

no conocen arriba de ellas mismas la existencia de ninguna 

otra norma de Derecho?. Desde un punto de vista lógico el 

problema podría desembocar a una concepci6n también estrecha. 

En realidad, no parece que la limitación de una parte de la 

Carta a los principios generales del Derecho deba cambiar 

cualquiera que sea la naturaleza jurídica del conjunto. Las 

disposiciones de la Carta obedecen todas a las mismas reglas • 

(69) Maurice Hariou, "La ·Théorie de L'lnstitution et de la 
Fondation, les Cahiers de la Nouvelle Jouerne. N2 4 la Cite 
Moderné et les transformaticns du droit, parís 1925, p. 36 
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en cuanto a su revisión, todas ellas deben prevalei:er contra 

las otras reglas jurídicas internacionales. Y si algunas deben 

subordinarse a los principios del Derecho internacional, esta 

subordinación no le hace perder más sus prerrogattvas de 

reglas constitucionales, así, la introducción en una 

constitución interna de un cierto númer-o de principios 

fundamentales superiores no resta a las otras rec;1las 

consti tuci anal es su rango de norma suprema del orden jur idico 

al cual ellas se aplican. 

Aparece la posibilidad de reconocer la vez su 

valor fundamental de los principios del Derecho internacional 

y la naturaleza constitucional de todas las disposiciones de 

1 a Carta". C70l 

El Juez Alv:arez, en su opini6n individual junto a la 

opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia del 

28 de mayo de 1948, relativo a la admisión de un estado a las 

Naciones Unidas, habla también de la "Carta Constitucional", 

de los "trabajos preparatorios de la constitución de la 

Organización de las Naciones Unidas 11 y de la "interpretación 

Constitucional''• C71) 

C70) L. Copelmanas. L' Organiza ti on des Na ti ons Unies, I. 
L'Organization Constitutionalle des Nations Unies, Fase 11 Les 
sources constituoneiles de t.O.N.U, Paris 1947, PP• 202-203 
<71) Cfr. c. l. J. , Rec:uei l, 1948. pp. 67-72. 
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Ese carácter constitucional de la Carta de San 

Francisco a mem.\do ha sido relevado ante la Corte 

Internacional de justicia en algunas enposiciones orales 

cuando la petición consultiva concierne al efecto de juicios 

del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas. Es asi que 

el seKor Spiropoulos, representante del gobierno helénico, 

refiriéndose a la Carta de las Naciones Unidas, dice de ellas 

que es: "la Const1tucio!•n de nuestra Drgani:;:ación" <7..2) y el 

representante del Gobierno de Paises bajos, el señor Tammes, 

di ce que• 

11 La Carta, esencial y ;\l mismo tiempo tratD.ndo, 

reservando un campo de soberanía al Estado Miembro y una 

constitución declara ciertos principios fLindamentales y 

propósitos generales dividiendo sus poderes entre varios 

poderes <73). 

Por su parte, el representante del Gobierno del 

Reino Unido dice que: 11 
••• Este limitado argumento legal puede 

guiar a discusión aquí. de grandes imprecisiones, aTectando 

posiblemente el futuro integro de las Naciones Unidas Y su 

Constitución. (74> 

<72> C.I.J Memorias, Tribunal Administatif des Nations Unies, 
p. 351 
<73) ldem. p. 378 
(74) Idem. p. 358 
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Ha sido determinante para considerar a la Carta de 

las Nac:iones Unidas c:omo una Constituc:ión, la interpretación 

expresada en dos ocasiones, por la Corte Internacional de 

Justicia. Efectivamente, si se hablara solamente de un tratado 

multilateral, la interpretación restrictiva habria sido de 

rigor, en virtud del principio, bien establecido del Derecho 

Internacional, de que las obligaciones de los Estados Miembros 

no se presL1men sino que deben resultar claramente del texto. 

El análisis de la práctica internacional muestra 

contrariamente, que la Carta de la Organización de las 

Naciones Unidas ha hecho, al respecto, interpretaciones 

extensivas. Asi, la Corte en su opinión consultiva del 11 de 

abril de 1949 1 relativo a los daños sufridos al servicio de 

las Naciones Unidas, hace observar que: 

"Según el Derecho Internacional, la Organizac:idn de 

las Naciones Unidas, debe ser considerada, como poseedora de 

esos poderes que, si no son expresamente enunciados en la 

Carta, son por una consecuencia necesaria, conferidos a la 

Organizac:idn, al mismo tiempo que esenciales en el ejercicio • 

de las funciones de ellas mismas". (75) 

<75) C.J.J. Rec:ueil, 1949, p. 182. 
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Es claro que esta interpretación finalista y 

extensiva que la Corte ha dado de las disposiciones de la 

Carta Cla consideran asi como una Constitución, siendo todo 

ello lógico, pues la Carta se limita a mencionar los 

di fer entes órganos>, 1 as c:ompetenc:i as y l,os poderes de 1 a 

Organización, sin ella poder preverlo todo, tanto más que la 

O.N.U. es, como lo hemos dicho, una entidad viviente que debe, 

a todo lo largo de su existencia hacer frente a.resolver 

nuevos problemas, imprevisible en el momento de su creación. 

En virtud de lo anterior podemos decir que el Acta 

Constitutiva de la O.N.U. es sin duda formalmente un tratado,y 

Esta interpretación extensiva de la Carta de la 

O.N.U., también se ha hecho por la C. J.J., en su opinión 

consultiva del 20 de Julio de 1962 relativo a cierto~ gastos 

de las N.U., pp. 157-168 particularmente cuando era cuesti~·n 

de saber cual era la extensión de los poderes de la Asamble¿t, 

General en materia presupuestaria y cuales eran sus poderes 

para emprender una acción en el lugar del Consejo de 

Seguridad, y postar i ormente una regla de Derecho 

Internacional, pero es también una Constitución destinada a 

poner en su 

Organización. 

lugar el mecanismo constitucional de la 
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Considerando que la Carta de la Organizaci6n de las 

Naciones Unidas es concomitante un tratado y una consti tuci ~.n, 

es en extremo dificil distinguir las disposiciones que se 

producen con carácter internacional y las que se producen con 

relación al Derecho interno. Esta difi~ultad no viene 

solamente de la doble naturaleza de la Carta de San Francisco; 

viene también de la forma en que esta ha sido redactada por 

sus autores. En efecto, desde 1947 La::are •<opelmanas escrib:la 

en la introducción de su obra consagrada enteramente a las 

Naciones Unidas que: 11 El plan general adoptado por la Carta, 

no parece de natural e::a, para poder ser utilizado en un 

estudio cientifico. Está enteramente construido alrededor de 

la noción de órganos principales de nuestra instituci6_n, ~in 

hacer la distinción, por lo tanto fundamental, entre los 

problemas de organi=ación constitucional y los problemas 

relativos a las funciones atribuidas a la Organizaciónº. C76> 

Llegamos así a ciertas situaciones de paradoja donde 

una misma disposición de la Carta confiere a un sólo órgano 

las actividades de que la organización de las Naciones Unidas 

debe emprender en la Comunidad Internacional y de las 

competencias que conciernen a los problemas del funcionamiento 

C76> Lazare kopelmanas, op. cit. p. 4 
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interior. Podemos encontrar un ejemplo en el ArticL\lc 17 de la. 

Carta que confiere a la Asamblea General amplios poderes para 

financiar toda acción de las Naciones Unidas y al mismo tiempo 

confiere a esta misma Asamblea un·verdadero poder legislativo 

en materia de presL1puesto administrativo de la organización. 
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N.- EL funcionamiento Interior de la O.N,U.,cgn 

relación al Derecho Interno. 

Derecho interno de la Organi=aci6n de las 

Naciones Unidas presenta dos aspectos: el primero se 

manifiesta en las normas promulgadas por la Organización a fin 

de regular su vida orgánica, interna, de delimitar las 

competencias de los diferentes órganos, de modificar sus 

estructuras, etc. El segundo aspecto se manifiesta en las 

reglas aprobadas por la Organización y destinadas a 

influenciar el comportamiento de los Estados Miembros en vista 

de la realización de las metas por las cuales ella ha sido 

creada. 

Limitaremos nuestra exposición en este caso al 

primer aspecto, es decir al que se refiere al funcionamiento 

interno de la Organización; no abordaremos deliberadamente el 

segundo aspecto pues hacerlo seria 

desmesuradas proporciones. 

Las reglas más importantes 

dar a este trabajo 

de la Organización 

interna de las Naciones Unidas se encuentran enunciadas en su 

constitución: La Carta. Es ella quien dispone cuales son los 

órganos principales, sus competencias y sus poderes; ejemplos1 

Arti~ulo 7, párrafo 1: "Son creados como órganos principales 

Página-152 



de la Organización de las Naciones Unidas~ Una Asamblea 

General, un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y 

Soc:ial, un Consejo de Administración Fiduciaria., una Corte 

Internacional de Justicia y un secretariado", Artículo 10, 

párrafo 2. - "Las dec:i si enes de 1 a Asamblea, gener.nl sobre los 

problemas importantes son tomadas por la mayor!~ de dos 

terceras partes de los miembros presentes y votantes ••• 11 

Articulo 21.- La Asamblea General establece su reglamento 

interior. Ella designa su presidente para cada sesión" y 

Arti.c:u.lo 22.- JILa. Asamblea General puede crear los órganos 

subsidiarios que juzgue necesQrios par~ el ejercicio de sus 

.f:uncionesu. 

Pero estando redactada en términos muy generales y 

en algunas ocasiones bastante vagos. la Carta no ha podido 

preverlo todo; es entonces necesario que nuevas reglas de 

poder sean aprobadas para permitir a la Organi~ación adaptarse 

a nuevas situaciones. Eso explica que la Carta contenga 

Articules previendo que 

decidir las reglas 

Organi;:aci·~n. 

ciartos órganos tendrán el 

rel ativaa de funcionamiento 

poder de 

de la 

A este respecto es útil recordar que la Organización 

de las Naciones Unidas como, por otra parte, un buen número de 

Página-153 



otras organizaciones internacionales no posee un solo 6rgano 

legislativo, sino muchos y que las reglas promulgadas, con la 

excepción de ciertas aprobadas por la Asamblea General, no 

tienen validez en lo general para toda la Organización, sino 

que únicamente para el funcionamiento del o!•rgano que las ha 

adoptado. 

Un análisis superficial dejaría creer que los 

poderes de los cuales disponen los órganos de las Naciones 

Unidas para establecer las reglas necesarias al funcionamiento 

interno de la organización, son frecuentemente restringidas; 

pero en realidad ellos adoptan un gran número de reglas en los 

dominios más diversos y que no habian sido previstas en la 

Carta, reglamentos relativos a la sede, institución de una 

oficina postal, reglamento sobre las delegaciones permanentes, 

etc. La Asamblea General podia evidentemente proceder a todas 

esas reglamentaciones en virtud del principio de los poderes 

implícitos del que hemos hablado anteriormente, y que ha sido 

reconocido por la Corte Internacional de Justicia, a tal grado 

que se puede afi·rmar que existe a la fecha, en Derecho 

internacional, una regla acostumbrada que acuerda a todas las 

organizaciones internacionales un poder general de ~stablecer 

las reglas necesarias para su funcionamiento interno. 
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Aparte de las reglas de Derecho interno que se 

encuentran implicadas en la Carta, la Organización de las 

Naciones Unidas posee otra categoría importante de reglas 

relativas a su funcionamiento interno; esta categoría está 

constituida por las resoluciones adoptadas por los diferentes 

órganos de la Organización~ 

Hay algunos autores que afirman haber comprobado que 

las tres cuartas partes y puede ser que m4s, de las 

resoluciones de la Asamblea General son consagradas al 

funcionamiento interno de la Organización. 

Es posible distinguir dos categorías entre las 

resoluciones adoptadas por los órganos de las Naciones Unidas 

con respecto a su funcionamiento interno: Primeramente la que 

un órgano dirige a otro órgano, pidiéndote emprender una 

acción dada o de conformidad a ciertas medidas que han sido 

adoptadas, en ese caso, el v~lor de l~s resoluciones 

dependerá, en primer lugar, del hecho de saber si el órgano 

que la recibe y si el órgano que adopta la resolución está en 

posición superior al órgano que la recibe y si él tiene la 

competencia para poder dirigirla. Es evidente que un órgano 

colocado sobre un plano desigualdad con otro, no sabría, a 

menos que ciertos poderes precisos no le sean acordados por la 
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Carta, dirigir a éste una resolución teniendo efecto 

obligatorio. Tal es el caso, por ejemplo, para la Asamblea 

General y el Consejo de Seguridad. En segundo lugar, el valor 

obligatorio de la resolución dependerá también de la voluntad 

del órgano superior, estando éste, la mayor parte del tiempo, 

libre de conformarse a una invitación. 

La segunda categoría de las resolLtciones para uso 

interno es constituida por la cre.?tci6n de ~·rganos subsidiarios 

y el estable~imiento de reglas generale~ indispensables para 

el funcionamiento de la Organización. 

La mayor parte de los autores estime1n que esas 

resoluciones deben ser considerados como obligatorias para la 

Organizac:i·~n, sus órganos y los Estados Miembros, pues si 

ellos no lo fueron, la O.N.U., no sabría proseguir sus 

actividades, ya que toda sociedad organizada necesita un 

conjunto de normas obligatorias. Asi, por ejemplo, lo$ estados 

deberán respetarse y someterse, aún si ellos han votado en 

contra de las reglas financieras promulgadas por la Asambl~a 

General y aceptar el baremo de su cuota para la repartición de 

los gastos que hubieran sido aprobados por ese órgano. C77) 

C77> C.I.J., Rec:ueil, 1962 1 PP• 151-181 
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En su opinión consultiva sobre el efecto de los 

juicios del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas, La 

Corte Internacional de ~usticia ha hecho ver que la Asamblea 

General era libre de crear o ~e no crear un Tribunal 

Administrativo, pero una vez que ella procediera a esta 

creación estaba obligada a respetar las reglas relativas a su 

funcionamiento que, por otra parte, ella misma hab1a 

establecido. 

Y la Corte añade que: "La Asamblea General ti ene el 

poder de enmendar el Estatuto del Tribunal Administrativo en 

virtud del Articulo 11 de este estatuto, y de prever las vías 

de recurso ante algún otro órgano. Pero como el estatuto no 

contiene ninguna disposición de ese género, no existen 

fundamentos de Derecho sobre los cuales la Asa~blea General se 

puede fundar para revisar los juicios ya pronunciados por ese 

Tribunal 11
• ~78) 

En otro asunto, el Juez Lauterpacht afirma en su 

opinio!on individual que: "En ciertos aspectos, tales como la 

elección del Secretario Gener-al, la eleccibn de los miembros 

del Consejo Económico y Social y de ciertos miembros del 

Consejo de tutela, la adopción de las reglas del 

(78) C.I.J., Recueil, 1954, p. 56 
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procedimiento, la admisión, la suspensión y el reLiro de la 

calidad de miembro, la aprobación del presupuesto y la 

repartición de los gastos; los efectos jurídicos plenos de las 

resoluciones de la Asamblea General, son innegables 11 .(79> 

Así las cosas los órganos de la O.N.U. tienen el 

poder de e::pedir las reglas relativas a su funcionamiento 

interno y que se aplican a los Estados Miembros. Cabe entonces 

preguntar, quien será competente p.:\ra c:ontrolp.r las 

resoluciones tomadas por los diferentes órganos conforme a la 

Carta a _efecto de que estas no e): cedan sus competencias, se 

aumenten las obligaciones de los Estados o se usurpe la 

autonomía de otros órganos. 

Sobre el particular, es lamentable observar que 

existe en este sentido una laguna en el Derecho Interno de la 

Organización de las Naciones Unidas, ya que no existe ning~n 

órgano encargado de vigilar 1-3 constitucionalidad de las 

decisiones tomadas por los •!•rganos de las Naciones Unidas. 

(79) Sub Ouest Atricain, Procedure de Vote. Avis Consultatif 
de 7 juin 1957. C.t.J., Recueil 1957., p. 115 
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O. La Organización de las Naciones Unidas y gy 

In~luencia respecto al Derecho Internacional y al Derecho de 

los Estados. 

Adoptando la postura .presentada por el Señor 

Focsaneau <80) concerniente al campo de aplicación del Derecho 

Interno de la Organi2aci6n de las Naciones Unidas, podríamos 

decir que ese campo se e>:tiende a seis grandes grupos de 

reglas jLtridicas a saber: 

A>.- Reglas relativas la estructura y al 

funcionamiento de los órganos principales y subsidiarios de la 

O.N.U., considerados en ellos mismos y no en relación con los 

Estados ni con otras organi'zaciones internacionales. Ese grupo 

comprende, entre otras, las normas que rigen las relaciones 

reciprocas entre los diferentes órganos de la Organización. 

Ejemplos: El Consejo Económico y Social se compone de 

27 miembros de las Naciones Unidas, elegidos por la Asamblea 

General. (Articulo 61 ins. 1 de la Carta). 

La Asamblea General nombra un Comité de 

contribuciones que es un comité técnico y consta de diez 

miembros <Art. 159 del reglamento interior de la Asamblea 

General>. 

<BOJ Lazare Foncsenau. Op. cit., pp. 328-331). 
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La Comisión del Derecho internacional tiene su 

asiento en la sede de la Organización de las Naciones Unidas. 

Ella tiene siempre el Derecho de reunirse en otros lugares, 

después de consultarlo con el Secretario General <Art. 12 del 

Estatuto de la Comisión del Derecho Intern~cional. Resolución 

174 <11> del 21 de noviembre de 1947 de la Asamblea General). 

La Asamblea General recibe y estudia los inTormes de 

los órganos de la Organización (art. 15 inc. 2 de la Carta). 

Bl.-Reglas relativas a los informes entre la 

organi~aci6n y sus agentes, estos ~ltimos pueden ser de los 

funcionarios internacionales en el régimen estatutario, o bien 

empleados contractuales, expertos de asistencia, consejeros de 

servicio social, personas enl istadas para determinadas 

conferencias, miembros de comisiones, comités y otros órganos 

subsidiarios, etc., debemos añadir que, para los informes 

jur :Ldi ces de ese grupo la O.N.U., puede someterse 

voluntariamente a un Derecho nacional cualquiera, lejos de 

aplicar su propio Derecho interno. 

Cl.- Reglas relativas a ciertos informes entre la 

organi:aci•!•n y algunos particulares que no son a9entef;, pero 

qL•e tienen Derecho a ciertas prestaciones de la Organi;:~ción, 

o recL\rren a sus servicios, o son provee:dores o contratistas 
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sometidos a su autoridad. Este grupo presenta una consistencia 

muy variada, pues él comprende todos los casos donde la 

Organi~aci6n de las Naciones Unidas entra directamente en 

contacto con particulares, seg~n · los términos que no son 

definidos ni por el Derecho internacional clásico ni por un 

Derecho nacional determinado. 

D>.- Reglas relativas a los informes entre la 

O.N.U., y los Estados Miembros, cuando estos últimos tratan no 

como personas exteriores a la organización sino como elementos 

componentes de los órganos de la organización y participan, 

como tales, en la formacio!•n de las manifestaciones de voluntad 

de la Organización. 

Ejemplos: 

La Asamblea General puede limitar el tiempo de 

e~posición de cada orador y el número de intervenciones de 

cada representante sobre una misma cuestión. Cuando los 

deb~tes son limitados y un representante excede el tiempo que 

le es concedido, el F'residente lo llama inmediatamente al 

orden. (Art. 74 del Reglamento Interior de la Asamblea 

General) 

Un Estado Miembro de la Organización atrasado en los 

pagos de su contribuci•!in a los gastos de la Organizacio!tn, no 

Página-161 



puede participar en el voto d~ la Asamblea General si el monto 

de su atraso es igual o superior a la contribución regida para 

el por los dos años completos pasados. La Asamblea General 

puede autorizar a ese miembro a participar con su voto si ella 

demuestra que la falta es debida a circunstancias 

independientes de su voluntad. <Art. 19 de la Carta> 

E>.- Reglas relativas a ciertos informes nacidos en 

virtud de un lazo territorial entre la O.N.U., y· ciertos 

particulares. Es el caso de las normas juridicas contenidas en 

los "reglamentos de la sedeº. 

Ejemplo: 

Las condiciones y títulos requeridos p~ra ser 

admitidos a ejercer una profesión o par.a asegurar ciertos 

servicios especiales en el interior del Distrito 

Administrativo de las Naciones Unidas que serán fijadas por el 

Secretario General <Reglamento de la Sede, NQ 2, aprobado por 

la resolución 604 CVI> del 1Q de febrero de 1952 de la 

Asamblea General>. 

F>.- Reglas relativa& a ciertos atributos agregados 

a la ~arte moral de la Organización de las Naciones Unidas. 

Ejemplo• 
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El dibujo producido aquí abajo será el emblema 

oficial y el signo distintivo de las Naciones Unidas y será 

utilizado como sello Oficia.l de la Organización, <Resolucii!•n 

92 <1> del 7 de diciembre de 1946 de la Asamblea General>. 

En el principio de este capitulo, mencionamos la 

falta de acuerdo existente entre los autores respecto al 

problema del lugar que debemos acordar al Derecho interno de 

las Organizaciones internar.ionales entre las manifestaciones 

de Derecho. Sobre este punto, la doctrina ha evolucionado 

considerablemente en los últimos tiempos sobre todo después de 

la Segunda Guerra Mundial, con el nacimiento de toda una s&rie 

de organizaciones internacionales mucho más integradas, a tal 

punto que a la fecha no es posible afirmar, como lo hace 

Anzilotti, que los reglamentos internos de las organizaciones 

internacionales pertenecen al Derecho convencional de las 

gentes y que se actúa ahí en Terma especial de acuerdo, 

obtenido en el medio de la organización, en lugar de ser 

realizados directamente por los interesados. <Bl> 

Seria dificil aceptar completamente este punto de 

vista, pues, ¿Quién admitiria hoy un acuerdo interestatal en 

<BU D. Anzilotti 1 Op. cit. p. 324 
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el desacuerdo de los Estados minoritarios, que se oponen a la 

adopción interna por via de voto mayoritario o a.:1n en la 

manifestación por el Secretario General de la Organización de 

las Naciones Unidas de disposiciones reglamentarias que 

igualmente no trascenderán al conocimiento de los Estados 

Miembros? Nada menos, pensamos que Anzilotti tiene razón al 

decir que las reglas de Derecho interno de las organizaciones 

internacionales pertenecen al Derecho convencional_ en la 

medida donde 11 ese Derecho interno 11 encuentre su origen en el 

tratado de base y su carácter obligatorio en una forma de 

asentimiento tácito de los Estados Miembros, asentimiento que 

es, al m~s frecuente, presumido. Pero a costa de las reglas 

del Derecho interno que encuentran su origen en el tratado 

constitutivo, existen otras que son el resultado de una 

manifestación de voluntAd jurídica propia de la Organización, 

eKtraidas segón las reglas constitucionales de aquella. 

Pensamos que seria útil considerar al Derecho 

interno de las Organizaciones como un Derecho administrativo 

internacional, al menos si co~sideramos este Derecho como una 

concepci ¿n amplia del Derecho i nternaci anal qui en, fuera de 

los informes interestatales englobaría ciertas ramas, habiendo 

trato en las relaciones entre estados e individuos. Esta tesis 
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ha sido presentada por Suzanne Badseuant, que estima que las 

reglas relativas a la e:dstencia y a la organizacii!ln de la 

Tunci6n pública internacional constituyen normas del Derecho 

de gentes, por la simple razón qua es "imposible colocar esas 

normas en otra categoría jurídica". Después de esta autora, 

nos encontramos en presenc:ia de un aspecto qui::ás inesperado 

del 11 Derecho de gentes '1 que en esa forma se enriquece rle 

reglas, presentando la doble particularidad de ser relativa a 

una institución y ser concernientes a los individuos. (82) 

El Señor Focseneau estima, por su parte, que no es 

de ninguna utilidad c:onsiderar el Derecho interno de las 

organizaciones internacionales como un Derecho administrativo 

internacional pues 11 las relaciones de igualdad entre estados 

soberanos de una parte, los informes de autoridad entre las 

organizaciones internacionales y sus agentes por la otra 

parte, forman unas realidades tan heterogéneas que no hay 

ninguna ventaja metodológica en amalgamar-las en una defl. .. iic:i6n 

artificialmente amplia del Derecho de gentes. (83> 

Ese mismo autor opta en seguida por la tesis que 

defiende Paul Reuter en el sentidQ de que el Derecho interno• 

<82) Su~anne Badsevant CMne, Paul Bastid) Les Fonctionnaires 
internationaux. París, 1931pp. 69-324 
(83) Lazare Foc:seneau. Op. cit., p. 324 
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de las Organizaciones y sobre todo de la Organización de las 

Naciones Unidas, es un Derecho autónomo, distinto del Derecho 

de gentes y de los derechos de los Estados; ese último 

demuQstra, en efecto, que el desarrollo de las organizaciones 

internacionales y sobre todo, su vida cotidiana, sacan a· la 

luz la aparición de ~sistemas jurídicos'' de ••cuerpos juridicos 

distintos", tanto del Derecho internacional clásico como de 

los derechos nacionales. C84> 

11 La tasi s de 1 a autonomía nos parece ser 1 a ó.nica 

que permite situar correctamente el concepto del Derecho 

interno·de las Organizaciones internacionales ••• Es necesario 

tomar como punto de partida de esta demostración fundamental 

que a la fecha la comunidad internacional está compuesta por 

una parte de estados. 

Y por otra, de ciertas entidades que, sin 9er 

estados, poseen la personalidad jurídica internacional y son 

sujetos de Derecho internaci anal. "La summa di vi so" de la 

realidad juridica debe, en consecuencia, distinguir: Al.- El 

Derecho Internacional, rigiendo las relaciones en tres sujetos 

C84) P. Reuter. "Organizations Internationc.les" et evolution 
du droit. L'Evolution du Dl"'oit PL\blic. Studes Offertes A. 
Achille Mestre, Paris, Sirey, 1q56. p. 457 
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que dependen del orden jurídico internacional; B).- El Derecho 

Interno de los sujetos del Derecho internacional. 

Como estos ültimos se dividen en estados y entidades 

no estatales, el segundo término d~ la clasificación se 

subdivir!a también en Derecho interno de las entidades no 

estatales particularmente de las organizaciones 

internacionale5". (85) 

Pensamos pues que el Derecho interno de las 

organizaciones internacionales y por consecuencia el de las 

Naciones Unidas, ocupa, con los derechos estatales, una 

posi ci "-'" simétrica al Derecho de gentes, es decir, que él 

forma parte de este conjunto formado por el Derecho interno de 

los sujetos de Derecho Internacional. 

<SS> Lazare Focsaneau, Op. cit. pp. 325-326. 
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P.- Actos Jurídicos Unilaterales, Internos, de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Hasta la fecha no conocemos obra alguna dedicada a 

los actos jurídicos unilaterales de orden interno de la 

Organización de las Naciones Unidas. Por ·tal virtud en las 

medidas que ella toma para su buen funcionamiento, ésta 

manifiesta, muy seguido una voluntad propia unilateral que 

hará nacer· obligaciones, no solamente para los Estados 

Miembros considerados como componentes de los órganos de la 

Organi%ación sino también para toda una serie de individuos 

que están a su servicio. 

No intentamos exponer completa esta categoría de 

actos que son por cierto, bastante numerosos pues daría a este 

trabajo proporciones desmesuradas. 

Concretaremos nuestra exposición sobre dos 

manifestaciones de voluntad de uno de los ~·rganos principales 

de las Naciones Unidas que revisten una importancia particular 

para el ~uncionamiento interno de la organi=ación¡ la creación 

de órganos subsidiarios por La Asamblea General y los actos 

jurídicos unilaterales de ese mismo órgano concerniente a la 

condición jurídica de los funcionarios. 
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A.- La Asamblea General y la creación de órganos 

subsidiarios. La Carta de las Naciones Unidas contiene 

disposiciones que preven formalmente la creación de órganos 

subsidiarios en beneficio de la Asamblea General así el 

Artículo 22 dispone que esta "puede crear 1 os órganos 

subsidiarios que ella juzgue necesarios en el ejercicio de sus 

funciones". 

Después de su creaci ·~•n. La Asamblea General ha 

utilizado ampliamente estas facultades qLle le fueron 

conferidas. Es en el procedimiento abierto ante la Corte 

Internacional de Justicia, respecto a la opinión sobre el 

efecto de los juicio del Tribunal Administrativo de las 

Naciones Unidas acordando indemnidad, que podemos leer las 

informaciones más sintéticas sobre los órganos subsidiarios 

creados por las Naciones Unidas. Por parte del Secretario 

General se ha proporcionado un informe pormenorizado a la 

corte respecto a la centena de órganos subsidiarios creados 

por la Organización desde 1964, de los cuales, una parte 

importante habla sido creada por la Asamblea General. (86) 

Después de e><puestos, se nota qLte la variedad de 

esos órganos llega al extremo, algunos son permanentes y otros 

(86) Cfr. C.I.J., Mémories, Trib. Adm. Des N.U., p. 295 y ss. 
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son temporales, los primeros compuestos por agentes 

internacionales o de personalidades internacionales y los 

segundos por delegados gubernamentales o de los Estados. 

Algunos de esos órganos tienen, a pesar de su carácter 

subsidiario, aspectos constitucional es; as,í, encontramos 1 a 

cél abre Comisión Interna o pequeña comi si i!•n y el Comí té 

consultivo de las cuestiones administrativas y 

presupuestarias, donde la importancia en materia financiera es 

capital. 

Los órganos de gestión <operational agencies> en 

ocasiones adquieren tal autonomía y tratan de problem.:\s tan 

particulares que se presentan como nuevas organizaciones que 

se desc:1.rrollan en el seno de las Naciones Unidas. (Oficina de 

asistencia técnica U.N.I.C.E.F., U.N.E.S.C.O.,etc.>. 

La diversidad de los órganos subsidiarios es tan 

grande que escapa a un análisis profundo y a una clasificación 

rigurosa. A este respecto, por lo menos se pueden encontrar 

tres grupos principales: 

Los Organismos de estudio, de información o de 

consulta; esos son los más numerosos y los más simples; 

después los comités de juristas y los de expertos, pasando por 
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aquel los que permiten indirectamente asegurar una 

representación adecuada de los intereses. 

Los Organismos especiali;::ados en la soluci 6n 

pacifica de los conflictos internacionales; ellos son los 

encargados de encuestas, de mediación, de conciliaci6n igual 

que de un arbitraje o de un juicio. 

Finalmente, los organismos de gestión (Qperational 

Agencies), encargados de reunir, administrar y distribuir los 

bienes materiales; su función es la de asegurar directamente 

la gestión de los bienes presentando un valor económico; au 

aparición es más reciente, pero no ~on muy nombrados en las 

obras de asistencia técnica. (87) 

La creación de 61'"'ganos SLtbsidiarios depende de un 

principio simple y claro; no dependen de las deliberaciones de 

la Organización de las Naciones Unidas como tal; ellos 

proceden de la manifestación de voluntad propia y unilateral 

de la Organizaci•:in; no habi.;\n sido creados por algunos 

acuerdos intergubernamentales. Sin duda los Estados Miembros 

participan en la formación de esta voluntad por la cual la 

Organización procede la creación de estos órganos 

subsidiarios, que ella• 

C87> Repertorio de la práctica seguida por los órganos de las 
Naciones Unidas, New York, 1955. Vol. 1 pp. 685-790. 
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juzga indispensables para su funcionamiento, pero una vez que 

esa manifestac:i i!•n de vol L1ntad es e):presada, el 1 a es imputable 

a la organización como tal. 

·Es irrefutable que la ·existencia de los órganos 

principales <Asamblea General, Consejo de Seguridad, etc:.) 

descansa sobre una base jurídica convencional, el tratado; por 

el contrario, el l!irgano subsidiario procede de una 

deliberación de la Organizacii!•n, su creaci6n se relaciona a la 

voluntad propia de la Organi;:ación jurídicamente definida, 

cual qui era que sea el nombre que se 1 e dé al ·acto de 1 a 

Organizaci6n <decisii!•n, rec:omendac:i6n, ruego, etc •. 1 ) por la 

cual ha sido creado. 

Existe un grave problem~"'\ 1 respecto a la creación de 

órganos subsidiarios por la Asamblea General, problema debido 

a que e>:iste en el marco de la Carta, ningún órgano 

encargado de velar por la constitucionalidad de los actos 

emitidos por la Asamblea General. Efectivamente, la c:uesti~•n 

de saber si el Derecho reconocido a ell~ para crear órganos 

subsidiarios conlleva un limite, ha sido en diver~as ocasiones 

examinada en 111Ltchas sesiones de la Asamblea General 1 en 

oca si t!•n de 1 a c:reac:i ón de· la Comi si i!•n interina o "Pequeña 
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Asamblea" (88) Los principales problemas surgidos a este 

respecto han sido los siguientes: 

19. - ¿La Asamblea General posee las a tri buci enes, 

para completar las del órgano subsidiario que debe ser creado? 

2Q.- En relación a ciertos podere.s que confiere la 

Carta, a los órganos principales, ¿Es posible extender esos 

poderes a un órgano subsidiario de la Asamblea? 

3.- ¿Puede la Asamblea General para librarse de las 

responsabilidades que le son impuestas por la Cürta, crear los 

órganos subsidiarios necesarios investidos de fL1nciones que no 

son expresamente atribuidas a la Asamblea Generál? 

Ciertos delegados hicieron valer que las 

competencias atribuidas a esta comisión interna eran tales que 

se haría de ella un órgano principal más que un órgano 

subsidiario. En efecto, entre las funciones que le querían 

atribuir a esta Comisión, ciertas pertenecían a la misma 

Asamblea General, por ejemplo: el Derecho de hacer estudies y 

encuestas sobre toda situación tocante al mantenimiento de la 

Paz y de la Seguridad Internacionales, la obligaci6n de 

asegurar la pllesta en marcha de las resoluciones de la 

Asamblea y el trabajo preparatorio necesario para permitir a • 

(88) Ver A.G. 11, Ple., vol., II Sesión 110 pp. 349-371 III 
Sesión pp. 371-387. 



esta ~ltima; formular las recomendaciones considerando los 

principios generales de la cooperación para el mantenimiento 

de la Paz y la Seguridad Internacionales. Sobre el particular 

los delegados hicieron ver, que los órganos subsidiarios 

tenían por objeto secundar a la Asamblea General y no podrían 

tener funciones independientes, pues la Carta no le reconoce 

en ninguna parte a la Asamblea Gener~l el Derecho de delegar 

en un órgano subsidiario sus propios poderes. 

Asi mismo, si este modo de concebir el papel que 

debe jugar un órgano s1..1bsidiario era sensiblemente r-estringido 

<se limita a ayudar al órgano principal en estudiar ciertas 

cuestiones y a informar a ese respecto>, sin embc;i.rgo, le queda 

el mérito de haber puesto el problema en sus verdaderos 

términos, a saber, cuales son lo& limites que se deben imponer 

a los órganos principales, concerniente a las atribuciones 

acordadas a los órganos subsidiarios que fueron llevadas a 

crear y la cuestión de saber si un ~rgano principal puede 

delegar en un órgano subsidiario las competencias principales 

que el tiene por disposiciones explicitas de la Carta. 

Otro problema serio, concerniente a la creación de 

órganos subsidiarios, ha sido el de la ro1aci6n que debe 
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existir entre. estos óltimos y el •!irga.no principal que los ha 

creado. 

Todo el mundo esta de acuerdo al decir que los 

órganos subsidiarios, se encuentºran en una relación de 

dependencia proporcional a los órganos principales y que, por 

consecuencia, los datos que emanan de estos órganos no tienen 

ninguna fuerza obligatoria para los •kganos principales. 

mientras tan~o el problema se ha puesto a la consideración del 

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas. Efectivamente, 

1 a cuest i i!•n es saber cua 1 deber i a ser la ew tensión de 1 as 

competencias delegadas a dicho tribunal en relación a las de 

la Asamblea General, igualmente, en relaci •!on a las del 

Secretcirio General. Si art\li=amos les debates qL1e tuvieron 

lugar en el seno de la quinta comisi•!on encargada de estudiar 

este problema (89> podríamos resumirlo diciendo que se 

manifestaron dos tendencias: 

Según ciertos miembros, debería subrayarse la 

independencia completa del tribunal, en tanto que la Corte se 

encarga de tomar decisiones definitivas, a fin de das a los 

miembros del personal un sentimiento de seguridad para el caso 

(89> A.G. IV. 5~ Com. 188 a 190 Sesión Plenaria. 
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en que ellos estimaran· que las cláusulas de su contrario no 

habían sido respetadas. Según otros, se deberían salvaguardar 

los derechos de la Asamblea General y la posiciOn del 

Seer-etario General en tanto que es el funcionario de mayor 

rango de la Organización. Ellos expresaron la c:reencia que la 

competencia del Tribunal Administrativo no atentaba contra el 

poderes de la Asambl9a General al ~ormular o modificar 

artículos del EstatL1to del personal o al Oer~cho del 

Secretario General de dar las directivas a ese mismo personal. 

Dos tendencias se manifestaron también en lo que 

concierne a la interdependencia del tribunal y de la As~mblea 

General. Algunos delegados desearon subrayar el carActer 

administr"ativo del Tribunal •¡su calidad de órgano aw.:íliar. 

Otros insistian, por el contrario, sobr"e t>U carácter judicial. 

Tinalmente las decisiones tomadas por la Asamblea General 

constituyen un compromiso entre estas dos tendencias y se 

decidió que la competencia del Tribunal se concentraría a la 

resoluci i!in de las demandas que por inobservancia al contrato 

se presentaron. 

Por su parte, la Corte Internacional de Justicia, 

algunos a~os más tarde ha admitido el carácter estrictamente 

judicial del Tribunal Administr~tivo y el hecho de que la 
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Asamblea General no podía proceder a la revisi6n de los 

juicios ya pronunciados por ese tribLtnal. <90) 

B.- Los actos jurídicos unilaterales de la O.N.U. 1 

respecto a la condición jurídica de sus funcionarios. 

Otro campo en el que con frecuencia se manifiesta la 

voluntad unilateral de la Asamblea General es aquel que se 

refiere a la condición jurídica de los funcionarios. 

EL problema de la naturaleza jurídica del lazo de 

función p•).blica, conlleva las mismas dificultades en el marco 

de la Organización de las Naciones Unidas que en el de los 

Estados. Esta coincidencia, sin embargo, no es suficiente. 

La Organización de las Naciones Unidas comporta una 

estructura y una vida interior que no son sino reflejo de las 

ordenes jurídicas estatales. Se trata, como lo dice la Corte 

Internac i anal de Justicia, de un 11 sistema jurídico 

organizadoº (91> que comparta una jerarqu:la de reglas propias 

de las cuales el conjunto constituye, segl1n la expresión de la 

jurisprudencia, el "Derecho Interno de la Organización". (92) 

(90) C. I.J. Recueil 1954 1 p·..- 55 
C91) c. J.J. Recueil 1954, p. 56 
(92) Cfr. Paul Reuter, Op. cit., p. 447; L. Focsaneou Op. cit. 
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En virtud de no ser nuestra intención entrar en 

detalle con relación a la condición juridica de los 

funcionarios de la Organización de las Naciones Unidas toda,, 

vez que sobrepasaría el marco de nuestro estudio, simplemente 

mencionaremos que ella es determinada por dos tipos de normas 

unas, contractuales y las otras, reglamentarias. 

El criterio de distinción de esas dos normas se 

encuentra en rel aci 6n a su destino; son contractual es 1 os 

elementos tocantes a la "Situación particular de 1=ada miembro 

del personal 11
; son reglamentarias 1 as que tocan "De una manera 

general a la Organización de la función pública internacional 

y a la necesidad de su buen funcionamiento". 

Por consecuencia, el régimen de esos dos elementos 

es diTerente. Las normas contractual es son sometidas al 

principio de la intangibilidad del contrato y no puedan ser 

modificadas sin el acuerdo de las dos partes; las normas 

reglamentarias, por el contrario, son sometidas a los 

principios que rigen los actos reglamentarios uní laterales de 

las autoridades póblicas, es decir que ellas son tomadas 

libremente por la autoridad competente; La Asamblea General 

<en virtud del Articulo 101 de la Carta la cual puede 
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modificarlos en cualquier momento, en consideración de todos 

los miembros del personal. 

Este principio ha sido ewpuesto muy claramente por 

el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas en el juicio 

Kaplan de 21 de agosto de 1943. 

"El Tribunal estima que las relaciones entre el 

personal y la Organi=ac:ión de las Naciones Unidas comportan 

diversos elementos por consecuencia no son únicamente de 

naturaleza contractual. 

El Artículo 101 de la Carta otorga a la Asamblea 

General el Derecho de fijar las reglas para la nominación del 

personal y por consecuencia, para modifi~arlas. 

Conforme a este Artículo, la Asamblea General ha 

elaborado un nuevo estatuto del personal y decidió que ese 

nuevo Estatuto entre en vigor el 19 de mar20 de 1952, 

reemplazando al anterior. 

El resultado de lo que aquí precede en que, no 

obstante la existencia de contratos entre la organización de 

las Naciones Unidas y los miembros del personal, el régimen 

jurídico de éste es determinado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 
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Esto nos conduce a distinguir en la situación 

juridica de 1 os miembros del personal , 1 os elementos 

contractuales y los elementos reglamentario~: 

Es contractual todo 1 o que toca a 1 a si tuaci 6n 

particular de cada miembro del personal, por ejemplo la 

naturaleza del contrato, el grado, etc. 

Es reglamentario todo lo que toca de una manera 

general a la organización de la función p1:1blit:a internacional 

y la necesidad de su buen funcionamiento, por ejemplo, 1as 

reglas generales, no habiendo un carácter personal. Si los 

elemen~os contractuales no pueden ser modificados sin el 

acuerdo de dos partes, por el contrario ,los elementos 

reglamentarios son siempre suceptibles de ser modificados en 

cualquier momento, por medio de disposiciones sentenciadas por 

la Asamblea General y esa modificaciones se imponen a los 

miembros del personal 11
• C93) 

(93) Trib1..lnal Administratif des Nations Unies, Judgemel"'lt 
Kaplan, NQ 19, 21 de agosto de 1953. 
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Q.- El Derechg Interno de la Organización da las 

Naciones Unidas y sus Singularidades. 

Antes de Tinalizar es~e Ultimo capítulo hemos 

considerado interesante hablar un poco sobre algunas 

particularidades que caracterizan el Derecho interno de la 

Organización de las Naciones Unidas. Es as!, que con esta 

parte del capitulo lo daremos por concluido. 

Si bien es cierto que en algunos de los aspectos el 

Derecho interno de la Organiz~ci6n de las Naciones Unidas 

presenta sorprendentes analogias con los derechos internos de 

los estados, también es verdad que el se distingL1e claramente 

por otros, que le confiere 

sorprendente. Efectivamente, 

una originalidad 

aunque sujeto de 

no poco 

Derecho 

internacional, la O.N.U., no es un estado. Por otra parte las 

personas internacionales no estatales presentan un conjunto de 

car#!.cter tan variado y heterogéneo, que bien podríamos decir 

que no existe el Derecho comón para ellos. A pesar de una 

cierta similitud entre ellas, cada una de esas personas no 

estatales depende, en lo concerniente a sus metas, principios, 

organi~ación, competencia, derechos y obligaciones, de un acto 

constitutivo. no es pues asombroso, en esas condiciones, que 

el sistema jurídico interno de las Naciones Unidas presente 
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particularidades derivadas de la Carta constitutiva de la 

Organizaci•!in. 

Estas particularidades del Derecho interno de la 

Organización de las Naciones Unidas, se pueden considerar 

negativas, pues, en comparación con los derechos estatales, se 

distinguen, más bien, por determinado número de 

imperfecciones y lagunas. 

Sobre el particular aparecen dignos de mencio!on los 

siguientes aspectos: 

I. Ausencia de un órgano legislativo especiali::ado. 

It. Ausencia de Ltn mecanismo constitucional para lil 

solución de los conflicto~ de posibles competencias entre 

órganos principales investidos de funciones legislativas. 

1 I I. Final mente, ausencia de ~rgc.no jLldicial 

encargado del control de la constit1.tcionalidad de los actos 

emanados de los órganos principales. 

En forma correlativa, expondremos algo en relación a 

cada uno de los aspectos antes mencionados. 
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I. La Organización de las Naciones Unidas no conoce 

de poder legislativo interno centralizado. Todos sus órganos 

principales poseen esas competencias a titulo e:-tclusivo. El 

Derecho interno de la Organización ·se parece, en alguna forma, 

a un sistema federal, conduciéndolo algunos legisladores que 

se reparten 1 a competencia por materias, y pueden ere.ir, cada 

uno en su dominio, reglas de igual valor jurídico. 

En algunas ocasiones se ha querido presentar a la 

Asamblea General investida de un papel prominente en materia 

de la legislación interna. Es así. que en su exposición oral 

ante la Corte Internacional de Justicia el SeP.or Phileger, 

representante de los Estados Unidos, designa a la Asamblea 

General como "el cuerpo legislativo principal de las Naciones 

Uní das." (94) 

Sin duda este órgano es la "pieza centralº de la 

Organización, la posición de órgano central resulta de toda 

una serie de disposiciones de la Carta, pero eso no ha 

impedido a la corte declarar en su opinión consultiva relativa 

a la competencia de la Asamblea General por la admisión de un 

estado a las Naciones Unidas: 

(94) C.t.J., Mémcries, Tribunal Admi~istratif des Natios 
Unies, p. 317 
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11 La Asamblea General y el Consejo de Seguridad, son 

el uno y el otro, los órganos principales de las Naciones 

unidas. La Carta no coloca al Consejo de Seguridad en una 

posición subordinada •• 11
• <95) 

El problema de la pluralidad de órganos eHistiendo 

además competencias legislativas, nos lleva a considerar la 

segunda laguna de Derecho interno de la Organi;:ación de las 

Maci ones Unidas. 

I l. Esta ausencia de un meca.ni smo constitucional 

para la solución de los conTlictos de competencias entre 

órganos investidos de funciones legislativas, constituye una 

de las lagunas más importantes en el sistema de la Carta, 

pues, cuando en un sistema jurídico algunos legisladores de 

igual rango jerárquico ejercen atribuciones legislativas 

paralelas siempre son posibles los conflictos, sobre todo 

cuando se trata de sus limites, sobre este particular la Carta 

no ha preví sto algi:tn mecanismo consti tuc.i anal para 1 a sol uci 6n 

de tales conTlictos. 

Sin &u1oargo, debemos seF:al ar que el problema había 

sido abordado, por primera vez, en la Conferencia de San 

Francisco, por Ql delegado de Bélgica quien había propuesto•• 

<95) C.I.J. Recueil, 1950 p. 8 
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atribuir la competencia general para la interpretación de la 

Carta a la Asamblea General o a la Corte Internacional de 

Justicia. (96) 

El informe 2.doptado en la Conferencia de San 

francisco, rechazando las proposiciones del delegado de 

Bélgica ,st.1giere que en caso de divergencia de interpretación 

de las competencias, la cuestión podía ser sometida por los 

Estados Miembros a la Corte Internacional de .Justicia ·segi.'.m el 

procedimiento contencioso, como si se tratara de otro tratado. 

El informe sugiere también que los órganos en desacuerdo sobre 

el contenido de un texto constitt.1cional, podri.c\ demandar a la 

Corte una opinión consultiva sobre la interpretación 

expresada, o bien podría encargar a un comité de juristas el 

arbitraje de la diferencia. 

Evidentemente todas esas modalidades de reglamento 

no constituyen soluciones jurídicas' estables, sino simples 

expedientes. 

(96) L. Kopelmanas, L'lnterpretation de la Charte; op. cit. 
PP• 254-311 
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III. Con relac:i6n a la ausencia de LIM 6rgano 

judicial encargado del control de la constitucionalidad de los 

actos emanados de los órganos principales, podemos decir que 

esta laguna ha sido subsanada, aunque en forma parcial, por la 

Asamblea General, ello, en virtud de lq creación de un 

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas. Se dice que es 

parcial, toda vez que ese tribunal, según !os términos del 

Artículo 2Q de su Estatuto, no es competente más que para 

conocer las demandas invocando la inobservancia del contrato 

de funcionarios del Secretario de las N~ciones Unidas o de las 

condiciCnes de empleo de esos funcionarios, pero añadimos que 

las garantías ofrecidas por ese tribunal son muy precarias, 

pues la Asamblea General puede, en todo momento, suprimir al 

mencionado tribunal e reducir sus competencias por una simple 

resolución legislativa. 

Página-186 



Conclusignes 

1.- Los actos jur:Ldicos unilaterales de la 

Organización de las Naciones Unidas no contienen las mismas 

características y modalidades que los actos jurídicos 

unilaterales de los Estados. 

2.- La voluntad de la Organización de las Naciones 

Unidas se forma con la participación de los Estados Miembros 

seglin las reglas del voto en vigor. 

3.- En el momento en que se manifiesta, esta 

voluntad se vuelve la voluntad de la Organización como tal y 

puede ser imputable. 

4.- Es imputable en el sentido de manifestación de 

voluntad de una persona jurídica distinta de los Estados que 

1 a componen. 

Página-187 



s.- El análisis del papel que juegan las 

organiz~ciones internacionales y su influencia sobre el 

Derecho de nuestro tiempo, no podría considerarse completo sin 

un examen profundo de la naturaleza jurídica de la voluntad, 

propia de dichas organizaciones. 

6.- En virtud de que ciertos actos de la 

Organización se dirigen a los Estados Miembros, no solamente 

como sujetos de Derecho internacional, sino también, como 

integrantes de los órganos de la Organización, resulta dificil 

elaborar una clasificación rigurosa de los mismos. En 

COflsecuenc:ia, resultaría igualmente dificil hacer la 

distinción, entre los actos juridicos unilaterales de orden 

internacional y los de orden interno. 
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